
Año 1973 J U E V E S 14 D E S E P T I E M B R E N U M . 21* 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Mediata 
^ban e S C n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e,eQiplar BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

fi^^ —•——— — 

S ° . I ! 6 0 T 1 U C J Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
f 3 ? 6 30 T ' Madrid-9. Teléis.: Administración, 
v o f i c i n ¡ . ÜeTQSf 273 38 36, Apartado 937. —Horas 

^edia , D e ocho y media de la mañana a dos 
ira el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tknbrt. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca parma 
necen abiertos al público desde las diez a las Trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

e t a r i a General.—Sección de Personal 
y e*clUírt i t i v a d e aspirantes admitidos 
* C c e s 0 a i a l a s Pruebas selectivas de 
Viajes Punti l la de funcionarios pro-
H^iniw e l subgrupo de Técnicos de 

c ° d e i c i ó n E s P e c i a l del Cuerpo Mé-
^PeciauJ* B e n e f i c e n c i a Provincial, en la 

C a t

l a l l dad de Urología. 
e § 0 r í a Jefes Clínicos: 

í>ér Admitidos 
c<>utiño, don Amalio. 

^guno . Equidos 

e §or í a Médicos Adjuntos: 
P a r ( 1 Admitidos 

Sche? d e U n c e t a , don Emil io; Rivero 
fctaulf0-' c Eugenio; Sáinz Carrero, don 
tarado n c h e z Carreras Aladren, don 

J S u n 0 . Excluidos 

^ e?U! S e h a c e público de conformidad 
u acuerdo adoptado 'por el Pleno 

n ° s t o d i P O r a c i o n e n s e s i ó n d e 3 1 d e 

N V i s to 6 C o r r i e n t e año, conforme a lo 
% t 0 r

e n e l ar t ículo 5.°-2 del Regla
j e j ¿ n

e n f ; r a l p a r a ingreso en la A d m i 
tí M 3d r i l ? Pública. 
^ e t a r i 1 d e septiembre de 1978.—El 
^ 1 0 general, José María Aymat Gon-

(G.—2.672) 
t i st¿j ' 

l e x c i a

ü ¿ e f l n i t i v a de aspirantes admitidos 
v

C ces 0 a i°S a l a s pruebas selectivas de 
A ^ i a i e s

 , a Plantilla de funcionarios pro-
? ^ i n i s t 6 n e l subgrupo de Técnicos de 
1* de i ¿ ó n Especial del Cuerpo Me

d i a l j d , B e n e f i c e n c i a Provincial, en la 
uad de Traumatología. 

e § 0 r í a Jefes Clínicos: 

OrJQj Admitidos 
e*te 3 B a m u e v o , don Luis; Pérez Cle-

' a ° n Pedro José. 

Excluidos 

e 8or í a Médicos Adjuntos: 
d ^ erná Admitidos 
c ^ o n ü 2 V e g a > d o n Vida l ; Fernán-
d* T 0 r r

Q e Montoya, don Enrique; Gar-
F 1 Jos* d o n Manuel; Herranz Ruiz, 
I r N t t i P o I ° Domech, don Antonio; 
d e Arias, don Gerardo; Rodríguez 

1 1 losé ? ° n I a v i e r ' Taboada Fernández, 
^uis; Torres Aspiunza, don Juan. 

S u n ¡o. 
Excluidos 

Lo que se hace público de conformidad 
con el acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de 31 de 
agosto del corriente año, conforme a lo 
previsto en el artículo 5.°-2 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Madrid, 1 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.671) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas de 
acceso a la plantilla de funcionarios pro
vinciales en el subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial, en la 
especialidad de Radiodiagnóstico. 

Categoría Jefes Clínicos: 

Admitidos 
Benito Cristóbal, don Carlos; Ferrer 

Vergara, don Abdón Luis; Fiestas de Pa
blo, don José; Gálvez Galán, don Fran
cisco; Lérida López, don Tomás; Mart ín-
Crespo Díaz, don Luis; Pascual Rupérez, 
don Primitivo; Rubio Jimeno, don Silvio; 
Vicente Salvador, don Fernando. 

Excluidos 
Ninguno. 
Categoría Médicos Adjuntos: 

Admitidos 
Alvarez González, don Teodosio; Casa-

nova Morci l lo , don Antonio; Delgado Ca
rrasco, don José; Echenagusta Belda, don 
Antonio J.; Gallar Barbera, doña María 
del Pilar; García González, don Esteban; 
González Scapa, don Vicente; Lafuente 
Martínez, don F. Javier; Muro de la Fuen
te, don Avertano; Ortega Piga, don José 
Daniel; Reaño Martínez-Ubago, doña Isa
bel; Robledo Díaz, don Ricardo; Simó 
Muerza, don Gonzalo. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público de conformidad 

con el acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de 31 de 
agosto del corriente año, conforme a lo 
previsto en el artículo 5.°-2 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Madrid, 1 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.670) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
v excluidos a las pruebas selectivas de 
acceso a la plantilla de funcionarios pro-
v n c L l e s e n e l subgrupo de Tg™*£ 
Administración Especial del Cuerpo Me-

dico de la Beneficencia Provincial, en la 
especialidad de Otorrinolaringología. 

Categoría Jefes Clínicos: 
Admitidos 

Martín-Calderín Jiménez, don Antonio. 

Excluidos 
Ninguno. 
Categoría Médicos Adjuntos: 

Admitidos 
Alonso Sánchez, don Luis; Bachiller 

Sanz, don Carlos; Fernández Vega y Die
go, don Manuel; Rey Morales, don Helio-
doro; Scola Basaguren, don Esteban. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público de conformidad 

con el acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de 31 de 
agosto del corriente año, conforme a lo 
previsto en el artículo 5.°-2 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Madrid, 1 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.669) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas de 
acceso a la plantilla de funcionarios pro
vinciales en el subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial, en la 
especialidad de Oncología. 

Categoría Jefes Clínicos: 

Admitidos 
García Yáñez, don Antonio; Pérez Váz

quez, don José Manuel. 

Excluidos 
Ninguno. 
Categoría Médicos Adjuntos: 

Admitidos 
Alvarez Suárez, doña Sonsoles: Bayort 

Fernández, don Jesús; Bitt ini Copano, don 
Angel Luis; Domínguez Montero, don Pe
dro Luis; Egido Puerta, don José Antonio; 
Flores Sañudo, don Eduardo; González 
Beca, don Rafael; Herranz Crespo, don 
Rafael; Horta Prieto, don Ramón; Luque 
Medel, don José María; Manzanares Nis-
tal, don Enrique; Medina Ibarrondo, doña 
María del Carmen; Pérez Gómez, don 
Francisco Juan; Pérez Manga, don Gu
mersindo; Pérez Torrubia, don Armando; 
Requena Rahola, don José; Sanz Barba, 
don José. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público de conformidad 

con el acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de 31 de 
agosto del corriente año, conforme a lo 

previsto en el artículo 5.°-2 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Madrid, 7 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.668) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos; 
y excluidos a las pruebas selectivas de 
acceso a la plantilla de funcionarios pro
vinciales en el subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial, en la 
especialidad de Obstetricia y Ginecología. 

Categoría Jefes Clínicos: 

Admitidos 
Corredera Zambrana, don Juan; Guerra. 

Flecha, don José María; Jiménez Fe rnán 
dez, don Valentín. 

Excitados 
Ninguno. 
Categoría Médicos Adjuntos: 

Admitidos 
Alonso Magán, don José Luis; Beca 

Figuier, don José María; Becerro de Ben-
goa, don Claudio; Chiva Carrión, don 
Luis; Díaz Llórente, don José; Diez G ó 
mez, don Eduardo; Fernández-Bolaños Ro
dríguez, don José; García-Albertos Pérez, 
don Francisco; González López, don Juan 
J o s é ; Granados Hernández, don M a 
nuel R.; Herráiz Fernández, don Angel ; 
Herrero Cantalapiedra, doña Olga; Jáñez 
Fernández, don Jesús; Jiménez Albarrán , 
don Francisco; Jiménez Ayala, don M a 
tías; Lorite Cabrero, don Luis; Mar t ínez 
Martínez, don Mariano; Morena Arranz,, 
don Cecilio de la; Pérez Barroso, don 
Manuel; Ramírez Tenor, don Manuel ; 
Rodríguez de Isla Sánchez, don J. Luis ; 
Salazar San Feliz, don Juan; Tejerina Gó
mez, don Armando; Ureña Castro, don 
Gabriel. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público de conformidad 

con el acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de 31 de 
agosto del corriente año, conforme a lo 
previsto en el artículo 5.°-2 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

"Madr id , 1 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

, (G.—2.667) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas de 
acceso a la plantilla de funcionarios pro» 
vinciales én el subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial del Cuerpo Mé» 
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dico de la Beneficencia Provincial, en la 
especialidad de Neurología. 

Categoría Jefes Clínicos: 

Admitidos 
Giménez Roldan, don Santiago. 

Ninguno. 
Excitados 

Lo que se hace público de conformidad 
con el acuerdo del Pleno de la Corpo
ración en sesión de 31 de agosto del 
corriente año, conforme a lo previsto en 
el art ículo 5.°-2 del Reglamento General 
para el ingreso en la Adminis tración Pú
blica. 
. Madrid, 1 de septiembre de 1978—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.666) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas de 
acceso a la plantilla de funcionarios pro
vinciales en el subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial, en la 
especialidad de Nefrología. 

Categoría Jefes Clínicos: 

Admitidos 
Valderrábano Quintana, don Fernando. 

Excluidos 
Ninguno. 

Categoría Médicos Adjuntos: 

Admitidos 
Luque de Pablos, don Augusto; Rodrí

guez Rodríguez, don F. Javier. 

Excluidos 
Ninguno. 

Lo que se hace público de conformidad 
con el acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de 31 de 
agosto del corriente año, conforme a lo 
previsto en el art ículo 5.°-2 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Madrid, l de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.665) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas de 
acceso a la plantilla de funcionarios pro
vinciales en el subgrupo de Técnicos de 
Adminis tración Especial del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial, en la 
especialidad de Endocrinología y Nutr i
ción. 

Categoría Jefes Clínicos: 

Admitidos 
García Almansa, don Abraham; Jara 

Albarrán, don Antonio; Pato Castell, don 
Isidoro. 

Ninguno. 
Excluidos 

Categoría Médicos Adjuntos: 

Admitidos 
Moreno Esteban, don Basilio; Rodrí

guez Poyo-Guerrero, doña Paloma; Sal
merón de Diego, don Juan. 

Ninguno. 
Excluidos 

Lo que se hace público de conformidad 
con el acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de 31 de 
agosto del corriente año, conforme a lo 
previsto en el art ículo 5.l,-2 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Madrid, l de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.664) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas de 
acceso a la plantilla de funcionarios pro
vinciales en el subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial, en la 
especialidad de Dermatología. 

Categoría Jefes Clínicos: 

Admitidos 
Corr ip io Quijano, don Francisco. 

Excluidos 
Ninguno. 

Categoría Médicos Adjuntos: 

Admitidos 
Barrios García de Medina, don José 

Luis. 
Excluidos 

Ninguno. 

Lo que se hace público de conformidad 
con el acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de 31 de 
agosto del corriente año, conforme a lo 
dispuesto en el art ículo 5.°-2 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Madrid, 1 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.663) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas de 
acceso a la plantilla de funcionarios pro
vinciales en el subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial, en la 
especialidad de Cirugía Plástica. 

Categoría Jefes Clínicos: 

Admitidos 
Aviles Velástegui, don José. 

Excluidos 
Ninguno. 

Categoría Médicos Adjuntos: 

Admitidos 
Pérez Suárez, don Sergio. 

Excluidos 
Ninguno. 

Lo que se hace público de conformidad 
con el acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de 31 de 
agosto del corriente año, conforme a lo 
previsto en el artículo 5.°-2 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Madrid, 1 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.662) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas de 
acceso a la plantilla de funcionarios pro
vinciales en el subgrupo de Técnicos de 
Adminis t ración Especial del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial, en la 
especialidad de Anestesiología y Reani
mación. 

Categoría Jefes Clínicos: 

Admitidos 
García de Lucas, doña Elvira; Gatón 

Gómez, don Pablo; Gerechter Cohn, don 
Juan; Iglesias González, don Angel Luis; 
Meniz Márquez, don Domingo; R u i z 
Uchupi, don Pedro; Santón ja Rodríguez, 
don José. 

Excluidos 
Cidoncha Olivares, don Braulio. 
Categoría Médicos Adjuntos: 

Admitidos 
Carretero Temprano, don Rafael; Gar

cía Cabanas, doña María del Pilar; López 
Palanco, doña Julia; Llobregat Sierra, don 
Nicolás; Navia Roque, don Juan; Pérez 
Gallardo, don Antonio; Reyero Moran, 
doña Natividad. 

Excluidos 
Ninguno. 

Lo que se hace público de conformidad 
con el acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de 31 de 
agosto del corriente año, conforme a lo 
dispuesto en el art ículo 5.°-2 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Madrid, 1 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.661) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas de 
acceso a la plantilla de funcionarios pro
vinciales en el subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial del Cuerpo Mé

dico de la Beneficencia Provincial, en la 
especialidad de Anatomía Patológica. 

Categoría Jefes Clínicos: 

Admitidos 
Alvarez Fernández, don Emilio; López 

de la Riva, don Miguel A . 

Excluidos 
Ninguno. 

Categoría Médicos Adjuntos: 

Admitidos 
Diez Ñau, doña Dolores; Lecona Eche

varría, don Manuel; Niembro de Rasque, 
don Enrique. 

Excluidos 

Rodríguez Costa, don Julio. 
Lo que se hace público de conformidad 

con el acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de 31 de 
agosto del año en curso, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 5.°-2 del 
Reglamento General para ingreso en la 
Administración Pública. 

Madrid, 1 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.660) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas de 
acceso a la plantilla de funcionarios pro
vinciales en el subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial, en la 
especialidad de Medicina del Aparato D i 
gestivo. 

Categoría Jefes Clínicos: 

Admitidos 
Castellanos Franco, don Demetrio; Fer

nández-Pacheco Capilla, don Ildefonso; 
López-Herce Sanz, don Andrés . 

Excluidos 
Ninguno. 

Categoría Médicos Adjuntos: 

Admitidos 
Cos Arregui, don Enrique. 

Excluidos 
Ninguno. 

Lo que se hace público de conformidad 
con el acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de 31 de 
agosto de 1978. de conformidad con lo 
previsto en el art ículo 5.°-2 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Madrid , 1 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.659) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Concurso de obras de urbani
zación, ajardinamiento y equipamiento del 
Parque Casilda de Bustos (segunda fase). 

Tipo: 18.666.400 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 173.332 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re 
gir en el concurso de obras de urbaniza 
ción, ajardinamiento y equipamiento del 
Parque de Casilda de Bustos (segunda fa
se), se compromete a tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio 
de (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del por ciento respecto 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa 
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretan 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Se -
ción hasta la una de la tarde, dentro a 
los veinte días hábiles siguientes a aqu 
en que aparezca este anuncio en el 
letín Oficial del Estado". d e 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón 
Tapices, a las doce de la mañana del p • 
mer día hábil siguiente a aquel en q 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. g 
Madrid, 6 de septiembre de 1 9 7 8 \ T 

Secretario general, Pedro Barcina Ton. 
(O.—22.955) 

Secretaría General ^ 
La Comisión Municipal de G o ^ i e r " 0

u a l . 
acordado, en sesión de 1 del ac ^ 
aprobar los pliegos de condiciones . 
concurso-subasta para contratar l a S

 e n . 
de urbanización y servicios comp ¡ c h o s 
tarios del de construcción de 2.030 n j j 
y 960 columbarios en la zona Ñor :e 
sector A del Cementerio de C a r a S n e s 

Los expresados pliegos de c o n d l

 r l 3 

- hallarán de manifiesto en la Se<? ¿¿ti 
del excelentísimo Ayuntamiento (¡> ¿ e 

de Contratación) , en las horas de die ^ 
la mañana a una de la tarde, duran ^ 
ocho días hábiles siguientes al en qu . 
anuncio aparezca inserto en el j r c ü y o 
OFICIAL de la provincia, dentro ú e ¿ r 

plazo podrán presentarse cuantas ^ 
maciones sean procedentes c o n t r a

r 2 e n c ^ 
pliegos de condiciones; en la i n t e l l g

a 0 t e> 
de que transcurridos los ocho días 
mencionados no habrá ya lugar a 
mación alguna, y se tendrán por de 
das cuantas en este caso se presen ^ 

Lo que se anuncia al público en• m 

plimiento de lo dispuesto en el & ^ 
lo 24 del Reglamento de Contratado^-, 
las Corporaciones Locales de 9 de 
de 1953. 

Madrid, 4 de septiembre de l 9Z?¡ rt . 
^ a r c , n f 

( O , 
Secretario general, Pedro Barcina 

La Comisión Municipal de G o ^ i e ^ t V 
acordado, en sesión de 1 del - ™ 
aprobar los pliegos de condicio 
concurso-subasta para contratar 
de construcción de 1.360 nichos y ^ 
columbarios en la zona 

Norte ¿ d ?orin* r J 

del Cementerio de Carabanchel IP 
fase). n d i d ° n e ' 

Los expresados pliegos de c 0 q e c r e t a r i a 

se hallarán de manifiesto en la ¿> ,e¿áP 
del excelentísimo Ayuntamiento \ ¿e 
de Contratación) , en las horas •de p 
la mañana a una de la tarde, dur ^ 
ocho días hábiles siguientes al en J ^ ^ s 
anuncio aparezca inserto en el c ü > ( ? 
OFICIAL de la provincia, dentro ^ c \ r 

plazo podrán presentarse c u a n ¿id*06 

maciones sean procedentes con 1 ^ e t i á 3 

pliegos de condiciones; en la in ^xes 
de que transcurridos los ocho o ^ 
mencionados no habrá ya lugar £ ^ 3 -
mación alguna, y se tendrán por t c 0 . 
das cuantas en este caso se pre c u n v 

Lo que se anuncia al público C l i

a r t l ' cu-
plimiento de lo dispuesto en e

 i ó 0 d« 
lo 24 del Reglamento de Contrata^ ^ 
las Corporaciones Locales de 9 de 1953. 

Madrid, 4 de septiembre de X\0ti. 
Secretario general, Pedro Barcina 

( O . — 

El 

La Comisión Municipal de Gobierno, 
acordado, en sesión de 1 del á e \ 
aprobar los pliegos de condiciones . 
concurso-subasta para contratar las o ¿ ¡ 

de construcción y acondicionamiento , } 

2.980 nichos y 1.280 columbarios f ¿ ( 

calle 3 del sector A del Cementerio 
Carabanchel. . p f 5 

Los expresados pliegos de • c o" d l

rg£n'-» 
se hallarán de manifiesto en la S%T

 c¡c* 
excelentísimo Ayuntamiento P e ¿ e 

de Contratación) , en las horas n t e 

la mañana a una de la tarde, ou ^ 
ocho días hábiles siguientes al poi-P1"1^ 
anuncio aparezca inserto e n <je CÜ[X 

OFICIAL de la provincia, d e n t r " t a S red 3; 
plazo podrán presentarse cuan 
maciones sean procedentes co ^j jgen^ 
pliegos de condiciones; en la ante-
de que transcurridos los ° c h o

 a - 1 

mencionados no habrá ya l u & 
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¡pación alguna, y se t endrán por desecha-
j cuantas en este caso se presenten. 

D ] .~° . que se anuncia al público en cum
io ? ¿ e n , t o d e lo dispuesto en el articu
las r R e g l a m e n t o de Contra tac ión de 
de j 9 ° 5

r P ° r a c i o n e s Locales de 9 de enero 

S e c í ^ " ? ' 4 d e septiembre de 1978.—El 
otario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—22.937) 

las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—22.940) 

a C o , Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 

aproh e n s e s i ó n d e 1 d e l a c t u a 1 ' 
c 0 n c . a r l o s Pliegos de condiciones del 
d e

 r s ° - s u b a s t a para contratar las obras 
t e r c p 0 n S t r u c c i ó n d e ! - 6 4 2 sepulturas de 
71 7

a c J a s e
 en los cuarteles 68, 69, 70, 

terin J 6> 77> 78, 79 y 80 del Cemen-
* d e Carabanchel. 

s e ¿ n e x P r e s a d o s pliegos de condiciones 
del el fn d e rnanifiesto en la Secretaría 
d e C í f C e , e n t í s i m o Ayuntamiento (Sección 
la rnañ a c i ó n ) ' e n l a s h o r a s d e d i e z d e 

ocho d - a n a 3 u n a d e l a t a r d e ' d u r a n t e los 
a n U Q c j l a s Rabiles siguientes al en que este 
CjpjciA a p a r e z c a inserto en el BOLETÍN 
Plazo l a Provincia, dentro de cuyo 
m a c i o n

P O d r a n P r e sentarse cuantas recla-
Plieg0

 e ^ S e a n procedentes contra dichos 
de q u

 d e condiciones; en la inteligencia 
&ien~:: t r a n s c u r r i d o s los ocho días antes 

'.clonad 
m a c i ó n U < 1 , a o s n o h a b r á y a l u g a r a r e c I a " 
das c u a 3 U n a ' y s e t endrán por desécha

l a n t a s en este caso se presenten. 
p l i mien? e S e a n u n c i a al público en cum
io 24 i , d e lo dispuesto en el articu
las Co R e § l a m e n t o de Contra tac ión de 
d e l 9 5 3 P o r a c i o n e s Locales de 9 de enero 

Secí a d _ r i d ' 4 d e septiembre de 1978.—El 
a r i ° general, Pedro Barcina Tort. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 1 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el servicio de 
transporte de vallas y palenques del De
partamento de Vías Públicas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Contra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—22.941) 

(O.—22.938) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 1 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de cons
trucción de 858 sepulturas de segunda 
clase en los cuarteles 134 a 139, ambos 
inclusive, del Cementerio de Carabanchel 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Contra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid , 4 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

,0 . -22 .942) 

* c ord a d

 m i s i ° n Munic ipa l de Gobierno ha 
p r °ba r i C n sesión de 1 del actual, 

d^^rso- u p l i e g o s de condiciones del 
ta . p a virn a s . t a p a r a c o n t r a t a r las obras 
d , 0 s e n e ] n t a c i ó n y servicios complemen-

e ^os r r

 a c a H e Díaz Flores y ensanche 
s Los e x

a m o s en la del General Aranaz. 
<j ^ a l i a r á

p r e s a d o s pliegos de condiciones 
d e*cel d e m a n i f i e s t o en la Secretaría 
1 C o n t r ? t l s i m ° Ayuntamiento (Sección 
o m a ñ a n a n ) ' e n I a s h o r a s d e d i e z d e 

C I l o d í a s \ a , u n a d e l a t a r d e ' d u r a n t e los 
n U n c ¡ o a

 a b i l e s siguientes al en que este 
DI C L A L

 a p a f e z c a inserto en el BOLETÍN 
JI 0 P o d - 3 p r o v i n c i a » dentro de cuyo 
l3?cíones Presentarse cuantas recla-
d , e 8 o s d e

S e a n ' P r o c e d e n t e s contra dichos 
i>? C 3 ue tr C o n d i c i o n e s ; en la inteligencia 
h T n c i o n / J T n s c u r r i d o s los ocho días antes 
d C i ( 5 n ale n ° h a b r a y a I u g a r a r e c I a " 

9 5 c u a n t a a ' y s e t e n d r á n por desecha 
Lo ^ s en este caso se presenten. 

L i e n t o ? a n u n c i a al públ ico en cum
ia 2 4 del p l o d i s P u e s t o en el ar t ícu-
d? c o r D o r

 e § , a m e n t o de Contra tac ión de 
E I953 a c i o n e s Locales de 9 de enero 

S Madrid 
o t a r i o d e s e Pt i embre de 1978.—El 

general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—22.939) 

La c • • 
a h ° r < 1 a d o m Í S Í Ó n M " n i c i p a l de Gobierno ha 
Co b a r ' j n

e n s e s i ó n de 1 del actual, 
de^rso-c; K

 p , i e g o s de condiciones del 
ta r

P a v i rnent - t a p a r a c o n t r a t a r las obras 
d '°s e n

 n t a c i ó n y servicios complemen-
b S d e la H C a I I e s d e Julián Camarillo, 
la a l e Í o T A I b a d a l e , o a Cronos, y A I -

P , a 2 a ' d . d e l a d e Julián Camarillo a 
s Lo s Gronos. 
í l h a , I a r á n r e r f a d ° S P , i e g o s de condiciones 
d ' e *cel e n i ? e . rnanifiesto en la Secretaría 
la C ° n t r a f 0 Ayuntamiento (Sección 
o o í ^ a n a ó n ) ' e n l a s h ° r a s de diez de 
«í d ,'as h 3 K U N A d e l a t a r d e ' d u f a n t e los 
rj U n c i 0

 n a t ) i l e s siguientes al en que este 
P! L A L d

P a ¡ * e z c a inserto en el BOLETÍN 
1^*0 P o d

e / a Provincia, dentro de cuyo 
M- i o°-es r a n Presentarse cuantas reda
d l o s d e

S C a n P r o c e d e n t e s contra dichos 
«b q U e tr C o n d i c i o n e s ; en la inteligencia 
ih c i on/r i u r r i d o s l ° s ocho días antes 
di c i ( 3 n Ti 0 S n o habrá ya lugar a recla-

» cuan* n a ' y s e t endrán por desecha- La Comisión Municipal de Gobierno ha 
D)L° P u l 8 e n este caso se presenten. acordado, en sesión de 1 del actual, 
Í S e K Í ? ? anuncia al público en cum- aprobar los pliegos de condiciones del 

2Uli¿e
 I o dispuesto en el art ícu- concurso-subasta para contratar las obras 

6 1 Reglamento de Cont ra tac ión de de construcción de 1.480 columbarios en 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 1 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de cons
trucción de 572 sepulturas de segunda 
clase en los cuarteles 130, 131, 132 y 133 
del Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tación) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos. Jos ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Contra tación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid , 4 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—22.943) 

el sector " B " de la zona Oeste del Ce
menterio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—22.944) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 1 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de construcción de 1.560 nichos y 960 
columbarios en el Cementerio de Cara
banchel. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Contra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—22.945) 

D E P O S I T A R I A 

A N U N C I O D E C O B R A N Z A 
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes y demás interesados que des
de el día 16 de septiembre y hasta el 
día 15 de noviembre, ambos inclusive, 
de acuerdo con lo que establecen las v i 
gentes ordenanzas de exacciones de este 
Ayuntamiento y normas concordantes al 
respecto, tendrá lugar la cobranza en pe
r íodo voluntario de los tributos munici
pales siguientes: 

Tasa por recogida de basuras. 
Arbi t r io sobre radicación. 
Arbi t r io sobre solares sin edificar. 
Arbi t r io sobre solares edificados y sin 

edificar. 
Arbi t r io sobre casinos y círculos de re

creo. 
Arbi t r io sobre perros. 
Tasa por la ocupación de la vía pú

blica con vallas. 
Tasa por entrada de carruajes. 
Tasa por la ocupación de la vía pú

blica con puestos. 
Tasa por la ocupación de la vía pú

blica con quioscos. 
Derechos y tasas sobre la propiedad 

nmueble (global). 
Tasa por la ocupación del suelo, vuelo 

y subsuelo. 
Arb i t r io con fin no fiscal sobre cons

trucciones abusivas. 
Arb i t r io con fin no fiscal sobre solares 

sin vallar. 
Arbi t r io con fin no fiscal sobre edifi

cación deficiente. 
Util ización de mercados. 
Mercado de Patatas. 
Mercado de Aves, Huevos y Caza. 
Mercado de Frutas y Verduras. 
Galerías de Servicio. 
Cuyo cobro corresponde realizarse en 

el segundo semestre del año en curso, 
encont rándose enclavadas las oficinas re

caudatorias en per íodo voluntario de las 
diversas Zonas en: 

Zona recaudatoria.—Calle y numera 
1. Centro.—Ballesta, 14. 
2. La Latina.—Ballesta, 14. 
3. Universidad.—Fernando el C a t ó l i 

co, 56. 
4. Chamber í .—Marqués de Cubas, 23. 
5. Te tuán .—Pamplona , 17. 
6. Chamar t ín .—Colombia , 12. 
7. Ventas .—Alcalá , 318, cuarto. 
8. Buenavista .—Méjico, 15. 
9. Ret i ro-Mediodía .—Goya, 69. 
10. Arganzuela-Villaverde.—Ronda de 

Toledo, 16. 
11. Carabancheles.—Mazarredo, 12. 
12. Vallecas.—Infantas, 21. 
Centros oficiales.—Plaza de la V i l l a , 5» 

tercero ( torreón) . 
Se recuerda, de conformidad con el ar

t ículo 81-6 del Reglamento General de 
Recaudación, la conveniencia de hacer uso 
de las modalidades de domicil iación de 
pago y de gestión de abono de los rec i 
bos a t ravés de entidades bancarias y 
Cajas de Ahorros, con arreglo a las nor
mas que señala el ar t ículo 83 del citado 
Reglamento General de Recaudación , y se 
advierte que transcurrido el plazo de i n -
greso señalado anteriormente los contr i 
buyentes que no hayan satisfecho sus 

i débi tos podrán hacerlos efectivos ea las 
i oficinas recaudatorias de su respectiva 
J Zona, antes citadas, hasta el día 30 de 
l noviembre, inclusive, con el recargo de 

prórroga del 5 por 100. 
Finalizado este nuevo plazo incurrirán; 

en el recargo del 20 por 100, in ic iándose 
el procedimiento de cobro por la vía de 
apremio, encont rándose enclavadas l a s 

i oficinas recaudatorias en periodo ejecu
tivo de las diversas Zonas en: 

Zona recaudatoria.—Caite y número 
1. Centro.—Murcia, 28. 
2. La Latina.—Chinchilla, 4. 

I 3. Universidad.—Alberto Aguilera, 32. 
j 4. Chamber í .—Plaza de Santo D o m i n 

go, 8. 
5. Tetuán.—Dulcinea , 47, primero B . 
6. Chamar t ín .—Agust ín de Foxá, 22. 
7. Ventas .—Alcalá , 318, primero B . 
8. Buenavis ta .—Joaquín García M o r a -

to, 139. 
9. Ret i ro-Mediodía .—Murcia , 4, prime

ro B. 
10. Arganzuela-Villaverde. — Laurel» 

n ú m e r o 23, primero. 
11. Carabancheles.—Hileras, 4, 6.° 8.. 
12. Vallecas.—Alcalá, 187, primero. 

Nota importante.—Para facilitar la r á 
pida localización de los recibos de los 
distintos tributos, en beneficio del públ i 
co y en evitación de incómodas esperas 
ante las ventanillas de las oficinas recau
datorias, se ruega a los señores contr i 
buyentes o mandatarios la presentac ión de l 
recibo del semestre anterior o del m á s 
reciente que obre en su poder. 

Madr id , 8 de septiembre de 1978.—El 
Depositario (Firmado). 

(O.—22.946) 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

E n cumplimiento del acuerdo adopta
do por el Pleno del Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el día 6 de ju 
l io del presente año , se anuncia la pro
visión en propiedad, mediante oposición 
libre, de una plaza de Ingeniero Técnico 
de Obras Públicas , con arreglo a las s i 
guientes 

B A S E S 

1.* Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la pro
visión, por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza de Ayudante de Obras 
Públ icas de este Ayuntamiento, encuja-
drada en el subgrupo de Técnicos de A d 
minis t ración Especial, dotada con el suel
do correspondiente al nivel de propor
cionalidad 8, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. 

E l funcionario nombrado no devengará 
honorarios profesionales por confección 
de proyectos o Dirección o Inspección de 
obras y servicios, a tenor de lo estable
cido en el Decreto n ú m e r o 2056/73, de 
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17 de agosto, y demás normas vigentes 
en la materia. 

2.A Requisitos de los aspirantes. — 
Aparte de las condiciones generales de 
capacidad para el ingreso al servicio de 
la Adminis t rac ión Local , establecidas en 
el ar t ículo 19 del Reglamento de Funcio
narios, los aspirantes han de poseer las 
siguientes: 

a) Ser español . 
b) Estar comprendido en la fecha de 

la convocatoria dentro de los l ímites de 
edad que señala el a r t ículo 33 del Real 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre. (Con
tar con la edad mínima de dieciocho años , 
sin haber cumplido sesenta.) 

c) Estar en posesión del T í tu lo de 
Ingeniero Técnico de Obras Públ icas . 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desarrollo de 
la función. 

f) Haber ingresado en la Deposi tar ía 
del Ayuntamiento la cantidad de 500 pe
setas en concepto de derechos. 

g) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local . 

3 * Sistema selectivo. — 3.1. Con
sistirá en realizar cuatro ejercicios, los 
tres primeros orales, en un tiempo má
ximo de 30 minutos, extrayendo un tema 
al azar de entre los que figuren en cada 
parte del programa anexo a la convoca
toria, y el ú l t imo escrito, igualmente de 
entre los que figuren en el anexo, desig
nado por el Tribunal. 

La durac ión del segundo ejercicio será 
determinada por el Tribunal, no pudien
do ser superior a seis horas. 

4.A Solictudes. — 4.1. Los aspirantes 
presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
que aparezca el ú l t imo de los anuncios 
de la convocatoria, que se publ icará en 
el "Bolet ín Oficial del Estado" y en el B<>-
LETTN OFICIAL de la provincia, los si
guientes documentos: 

4.1.1. Instancia dirigida al Presidente 
de la Corporac ión , en la que deberán ma
nifestar que reúnen todos los requisitos 
exigidos por la convocatojria y que se 
comprometen a jurar no estar incursos en 
causa de incapacidad y el juramento de 
toma de posesión especificada en el Real 
Decreto 1557/77, de 4 de julio, acompaña
da del recibo de haber ingresado en la 
Deposi tar ía municipal del Ayuntamiento 
la cantidad de 50Ó pesetas en concepto 
de derechos de examen. 

4.2. Las instancias, que también po
drán presentarse en la forma que deter
mina el a r t ícu lo 66 de la ley de Proce
dimiento Administrat ivo, se re integrarán 
con una póliza del Estado de tres pese
tas, un sello del Ayuntamiento de Getafe 
de 10 pesetas y uno de la Mutualidad 
Nacional de la Adminis t rac ión Local de 
una peseta, éste con carác ter voluntario. 
Los documentos que se acompañen a las 
instancias, cualquiera que sea su clase o 
naturaleza, deberán reintegrarse con un 
sello del Ayuntamiento de Getafe de tres 
pesetas por cada hoja o folio. 

5. a Admis ión de candidatos. — 5.1. 
Terminado el plazo de admisión de ins
tancias, se publicará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos en 
el BOLIÍTIN OFICIAL de la provincia, y, en 
su caso, en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Los que consideren impugnada su ex
clusión podrán reclamar ante la Corpora
ción en el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente a dicha pu
blicación oficial, según lo dispuesto en el 
ar t ículo 5-2 del Decreto de 27 de junio 
de 1968, regulador del ingreso en la A d 
minis t ración Pública. 

5.2. Después de publicada la lista de
finitiva de aspirantes admitidos y excluí-
dos y resueltas, en su caso, las reclama
ciones presentadas, se n o m b r a r á el T r i 
bunal calificador, cuya composición se 
hará pública en los periódicos oficiales. 

6. a Tribunal calificador. — 6.1. E l 
Tribunal calificador estará const iauído de 
acuerdo con lo dispuesto por el a r t ículo 
245 del Reglamento de Funcionarios de 
Adminis t rac ión Local y de acuerdo, asi
mismo, con el a r t ícu lo 26 del mismo tex
to legal en cuanto al nombramiento de 

vocal en representac ión de la Dirección 
General de Admin is t rac ión Local , que 
podrá , en todo caso, designarlo. 

6.2. E l Tribunal quedará integrado, 
además , por los suplentes respectivos que, 
s imul táneamente con los titulares, h a b r á n 
de designarse. 

6.3. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el " B o 
letín, Oficial del Estado" y en el B O L E T Í N 
Oí reí AL de la provincia y será expuesta 
en el tablón de anuncios del Ayunta
miento. 

6.4 E l Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de m á s de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

7. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas.—7.1. Los ejercicios de la 
oposición no pod rán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca el ú l t imo de los anun
cios de la convocatoria, que se publ icará 
en el "Boletín Oficial del Estad'o" y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. . 

7.2. Quince días antes de comenzar 
el primer ejercicio el Tribunal anunciará 
en dichos "Boletines" el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento úni
co, salvo casos de fuerza mayor, debida
mente justificado y apreciados libremen
te por el Tribunal. 

8. a Calificación de la oposición. — 
8.1. Cada uno de los dos ejercicios serán 
calificados por los miembros del Tribunal 
de cero a diez puntos, hal lándose la me
dia ar i tmét ica para cada ejercicio, no pu
diendo pasar al siguiente si no se obtu
viere un mín imo de cinco puntos. 

En caso de existir empate entre dos 
o más aspirantes, el Tribunal se reserva 
el derecho de llevar a efecto una o más 
pruebas complementarias sobre los ejer
cicios de que se compone la oposición. 

9. a Publicación del nombre del apro
bado y propuesta del Tribunal. — 9.1. 
Terminada la calificación, el Tribunal pu
blicará el nombre del aspirante que haya 
de ser nombrado y elevará a la Alcaldía 
Presidencia la correspondiente propuesta 
para que se celebre el nombramiento per
tinente. 

9.2. A l mismo tiempo, el Tribunal re
mit irá a la Alcaldía Presidencia, a los 
efectos del a r t ícu lo 11-2 del Reglamento 
General para el ingreso en la Adminis 
t ración Públ ica , el acta de la ú l t ima se
sión, en la que habrá de figurar por or
den de puntuac ión todos los aspirantes 
que, habiendo superado todas las prue
bas, excesiesen del n ú m e r o de plazas 
convocadas. 

10. Presentación de documentos. — 
10.1. E l aspirante propuesto presentará 
en la Secretar ía General del Ayuntamien
to (Unidad de Personal) dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
t i r de la lista de aprobados, los siguien
tes documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la norma 2 de esta 
convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida en el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Copia autorizada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del orí 
ginal para su compulsa) del T í tu lo de In
geniero Técnico de Obras Públ icas , o jus
tificante de haber abonado los derechos 
para su expedición. Si estos documentos 
estuvieran expedidos después de la fecha 
en que termine de presentarse las instan
cias, deberá justificarse el momento en 
que terminaron los estudios. 

3. Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 

10.2. Si el aspirante nombrado tuvie
ra la condición de funcionario públ ico, 
estará exento de justificar documental-
mente las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio, Corporac ión Local u 
Organismo de que depanda, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y 
salvo e l caso de fuerza mayor, el aspi
rante propuesto no presentara su docu 
mentación o no reuniera los requisitos 
exigidos, no pod rá ser nombrado, que 

i dando anuladas sus actuaciones, sin per 

juicio de la responsabilidad en que hu
biera podido incurrir por falsedad en la 
nstancia solicitando tomar parte en la 

oposición. E n este caso la Alcaldía Pre-
'dencia formulará propuesta de nombra

miento, según orden de puntuac ión , a fa
vor de quien a consecuencia de la refe
rida anulación tuviera cabida en el núme
ro de las plazas convocadas. 

11. Nombramiento y toma de pose
sión.—11.1. Una vez aprobada la pro
puesta por el Pleno del Ayuntamiento, el 
aspirante nombrado deberá tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábi les , 

contar del siguiente al en aue le sea 
notificado el nombramiento. 

Si no tomara posesión en el plazo se
ñalado, sin causa justificada, quedará en 
la s i tuación de cesante. 

11.2. Esta convocatoria y bases y 
cuantos actos administrativos se deriven 
podrán ser impugnados por los interesa
dos en los casos y en la forma estable
cidos en la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

11.3. E n lo no previsto en estas bases 
regirá el Decreto de 27 de junio de 1968, 
por el que se aprueba la Reglamentac ión 
General para el ingreso en la Adminis t ra
ción Públ ica, Reglamento de Funciona
rios de Adminis t rac ión Local y d e m á s 
disposiciones aplicables. 

Getafe, a 17 de agosto de 1978 .—El 
Alcalde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

A N E X O 

PROGRAMA PARA L A O P O S T C ' Q N LIBRE DE 
AYUDANTE D E OBRAS PUBLICAS 

/. Principios de Derecho Político 
y Constitucional 

1. — E l Estado. Territorio, población y 
poder. 

2. —Ladiv is ión de poderes. Funciones y 
poderes del Estado. 

3. — L a Const i tuc ión . E l poder consti
tuyente. 

4. Las Leyes Fundamentales Españo
las. Estudio especial de la Ley Orgánica 
del Estado. 

5. — L a s Cortes españolas . 
6. — L a Organización Judicial española. 

//. Principios de Derecho Administrativo 
7. — L a Adminis t rac ión pública y el De

recho Administrat ivo. 
8. —Fuentes de Derecho Administrat i 

vo. Leyes y Reglamentos. 
9. —Las personas jurídicas públ icas . 

Personas públ icas , territoriales, cor
porativas e institucionales. 

10. — E l acto administrativo. Principios 
generales del procedimiento. Fases del 
procedimiento. 

11. —Aspectos jur ídicos de la organiza
ción administartiva. Concepto de órgano. 
Jerarquía administrativa. L a competencia 
administrativa. Desconcent rac ión y De
legación. 

12. — L o s órganos superiores de la A d 
minis t ración Central española. E l Presi
dente y el Vicepresidente del Gobierno y 
sus comisiones Delegadas. Los Ministros. 

13. — L o s órganos periféricos de la A d 
minis t rac ión Central española. Los G o 
bernadores civiles. 

14. — L a s Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos . Delegaciones y Servi
cios periféricos de la Adminis t rac ión Cen
tral. E l Alcalde como Delegado del po
der central. 

15. — L a Adminis t rac ión Institucional. 
Las corporaciones públicas. Los organis
mos au tónomos . 

///. Administración local 
16. — L a Adminis t rac ión local. Concep

to y evolución en España. Entidades que 
comprende. 

17. — L a provincia. Organización y com
petencia de la provincia de régimen co
mún . Regímenes provinciales españoles. 

18. — E l Municipio. Organización y com
petencia del Munic ip io de régimen co-
mú. Regímenes municipales especiales. 

19. —Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades locales. Clases. Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

20. — N o c i ó n general del Procedimiento 
administrativo local. Los recursos admi
nistrativos contra las Entidades locales. 
La revisión de los actos administrativos 
locales por la jurisdicción contencioso-
administrativa. 

21. — L a s normas de actividad de las 
Entidades locales. Los servicios públ icos 
locales y sus modos de gestión. 

22.—-Noción general de la Hacienda <|e 

las Entidades locales. E l presupuesto d e 

las Entidades locales, 
• 23.—Los Organos de Gobierno provin

ciales. L a Presidencia de la Diputación 
Provincial . E l Pleno de la Dioutación y 
las Comisiones informativas. 

24. —Los Organos de Gobierno muni
cipales. E l Alcalde . E l Pleno y la Comi
sión Permanente del Ayuntamiento. I a 5 

Comisiones Informativas. 
25. — L a organización de los servicios 

administrativos locales. La Secretaría G e ' 
neral. In te rvención y DeDOsitaría de Fondos. Otros servicios municipales. 

26.—Relaciones entre la Adminisi 
ción General y local. D e s c e n t r a l i z a ^ 
administrativa. La tutela de las Corp 
ciones locales. d m i _ 

27. —Organismos centrales de la Aa• 
nis t ración Central competentes respec 
las Entidades locales. , i a 

28. — E l control y fiscalización oe 
gestión económica y financiera de las 
tidades locales. - v 

29. — L a función pública en seneraj -
los funcionarios de las Entidades l 0 5 r i a i . 
Organización de la función pública l<* 
Los grupos de funcionarios de Adn» 
t ración Especial y General de las fcn» 
des locales. i 0 . 

30. —Derechos y deberes de los; func• 
narios públ icos locales. Los derechos e 
nómicos . L a Mutual idad Nacional de r 
visión de la Adminis t rac ión Local. 

Obras municipales 
Tema L—Ensayos a efectuar sobre ^ 

canica del suelo en la pavimentación 
baña. 

Tema IT.—Superficie de nivel. d e 

Tema III. — C o n t r o l de materiales 
const rucción. n o 

Tema I V . — Documentos de cada » 
de los proyectos de pavimentación. 

Tema V.—Asfa l tos oxidados. ¿ e S 

Tema V I . — Problemát ica de las re ^ 
viarias existentes en los casos urbano 
los momentos de su actualización. 5 

Tema VIL—Saneamiento. Redes 7 
cálculos, tipos de conducciones, em ^ 
rios, obras accesorias, conservación 
las instalaciones, estado de situacio 
necesidades municipales. o n la 

Tema VII I . — Obras de fábrica en 
ejecución de obras de pavimentado • 

Tema I X . — Zonas verdes y 
I i b r e s - . -cfrativa 

Tema X . — Trami tac ión a d m i x » S D ¿ . t o s 
para ejecución de los diversos Pr£>y # 
de pavimentac ión, alcantarillado y & 

potables. c t e -
' Tema XI .—Vías municipales, car 

r íst icas, historia, clasificación. n i C i -
Tema XIL—Tráf ico de las v í a S * ¿ j ó n . 

pales, aforos, caracter ís t icas , clasinc 
particularidades. ^olot2* 

Tema XII I . — Conservación y «*P ¿ c 

ción de las vías municipales, métoa 
conservación, organización. o 0 aS 

Tema X T V . — L e y de carreteras, * 
urbanas e interurbanas, casco 
travesías, su problemát ica . rtndeoS> 

Tema XV.—Sondeos , tipos de son ^ 
formas de ejecución, desarrollo y su 
nicas, filtros aforos. 

Urbanismo re-
Tema L—Pl iego de bases P a r a ' ¿dn-

dacción de los proyectos de urbaniz* ^ 
Tema II. — Recepción de las oor* urbanización. 
T e m T l I L ' — Régimen y aplicación 

contribuciones especiales. fle-
Tema I V . — Firmes y pavimentos 

xibles. «tí' 
Tema V . — A l u m b r a d o de las * í a s r 

blicas. 
Tema VI.—Anál is is de tráfico. , c C . 
Tema V I L — T r a z a d o de jardines <-

tivos y públ icos. . ¿A 
Tema VIII.—Problemas u rban í s t i c a 

l a s actuales ciudades. hali^3" 
Tema I X . — Señalización y 

miento. & 
Tema X.—Aglomerados asfálticos V 

pavimentac ión en general. rbani' 
Tema XI.—Pavimentaciones y JjJ a£je-

zaciones, tipos de pavimentos J ^ ^ ó n 1 

Tema XI.—Pavimentaciones y 
; y su, 

cuación a las características Y s i t " a C 1 

Pluviometr ía de la provincia de ••' 
obras accesorias. -

Tema XIL—Objet ivos principales de 
ordenac ión de la circulación, saPreS1°^o 
giros, ventajas d e - l a s calles d e S s e o -
único , inconvenientes de las vías ae ¿, 

' tido ún ico , elementos que deben 
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t i d tw 6 a I ^ teMecer un esquema de sen- Í 
° único, calles con tráfico asimétrico. I 
ema X I U . — Función de las marcas 

norm c a r a c t « r í s t i c a s físicas, materiales, 
serva 3- P a r a r e Plan teo y marcado, con

c ó n , tipos de marcas viales. 
Slarn 3 f I V - — E l agua, calidad y su re- , 
t a b i l f 0 1 3 - 1 0 1 1 vigente, tratamiento de po- ! 
las ^ a c i ó n . características y calidad de I 

aguas de la provincia de 
duale 3 i X V , " ~ D e P u r a c i ó n de aguas resi-
las r S l s t e m a s y s n s aplicaciones según 
conc a c t e r í s t i c a s de las aguas a tratar, 
c°nservación. 
«i 

e i ^ s Par<* el segundo ejercicio práctico 
1^ luformes técnicos a propósito de 
Que 7 e r s a s obras en el casco urbano, 

2 ° x T

t a a l Servicio de Vías y Obras. 
ció n d ° r n i a t i v a general para la redac-

30e Proyectos de urbanización, 
to H C o n t r o l y ejecución de un proyec-

4 T urbanización. 
d e Tramitación de las certificaciones 

D r a en la Administración Local. 
l u ' C.—8.405) (O.—22.877) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Keg, l o s efectos de los artículos 30 del 
saluh n t 0 d e Actividades Molestas, In-
novip 6! ' N o c i v a s y Peligrosas de 30 de 
ción ? r e d e 1961 y 4.°-4 de la Instruc-
d e , n

d e 1 5 d e marzo de 1963, y 29 y 30 
^ U g c re to 3494/64, de 5 de noviembre, 

las in ' p ú b I i c o 

que han sido solicitadas 
nstalaciones siguientes: 

López ( 3 5 9 ) : D o n A n g e l G u t i é r r e z 

^.Actividad: Taller cerrajería de alumi-
G u ^ l a z a r n i e n t o : Calle de Hermanos 

í .^an, 13. » (360): Don José Antonio Ca-
' Macías. 

. B u l a r 

A ^ 
S ü e r i a

t l V l d a d : V e n t a productos de dro-

T I | i , * í e r S a 5 a m Í e T l t 0 : P l 3 Z a d C 0 n d a r r e t a ' 
^ A U L A R 0 6 1 ) : Don Celestino Fernán-

A

 A r n i e l l a . 
K n í Í ' V Í d a d : Almacén cerrado materia

l i c e s . 
r e n

 p , a zamien to : Calle de Sierra M o -
^ numero 24. 

en e ]

 q . u e se hace saber a fin de que 
¡ nserH - a z o d e d i e z a contar de la 
° F I C I A 1 1 D E 6 S T E € D Í C T 0 E N D B O L E T I N 

larSe i** d e ^ a provincia, puedan formu
lan p o b s e r v a c i o n e s pertinentes. 

t¡emh r

 e r n a n d o de Henares, a 5 de sep-
u r e de 1978.—El Alcalde (Firmado). 
• c - - 8 . 4 8 0 ) (O.—22.953) 

E ¡

 C A E > A L S O D E LOS VIDRIOS 
d A l c a l d e - p r e s i d e n t e d e ] Ayuntamiento 
H a c

 d a I s o de los Vidrios (Madrid), 
l o q u P

e ^ a b e r : Q u e e n cumplimiento de 
vi§en t e

 d l s P o n e la ley de Régimen Local 
p ]azo H S e h a c e Público que durante el 
d e m a L ^ i n c e días hábiles se hallará 
A y u m a

 e s t o e n la Secretaría de este 
cación 5 i e n t o e l expediente de modifi-
ción d , c r é d i t o número 1, por aplica-
Puesto S u P € r á v i t resultante del Presu-
Presy ordinario de 1977, que afecta al 
t o s d e U e S t ° o r d ¡ n a r i o vigente, a los efec-
^«ntes examen y reclamaciones proce-

b r ^ d ^ a I i ° d e l o s Vidrios, 4 de septiem-
( Q

 e 1978.—El Alcalde (Firmado). 
' C —8.481) (O.—22.954) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
t i dOs S tJ p r ° v i s i o n a l de aspirantes admi-
^ s t r j j ' . ^ c l u í d o s a las pruebas selectivas 
<*ad d* , p a r a l a provisión en propic
iación n Z a s d e Auxiliares de Adminis-
bÜcadn e n e r a l de esta Corporación, pu-
v ¡ n c i a

 e n el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
d e l 9 7 7 U m e r o 3 1 1 - d e 3 1 d e diciembre-
^ « i t r l i y ' b o l e t í n Oficial del Estado" 

^ ° J 7 8 , de 27 de julio de 1978. 

Admitidos 
n a María Isabel del Sol Díaz. 

J S s u n o . E X C l U Í d ° S 

c 0 n o c i q u e s e h a c e Público para general 
Jo s

 l m i e n t o . advirtiendo a los interesa
r e o a t e n o r d e l o Previsto en la 
<*de U a r t a d e la convocatoria, se Ies con-— v«* m convucdiunoi ~ i 
Cont" , U n Plazo de quince días hábiles, ) 
c a c ¡ a d o s desde el siguiente a la pubü-
I etín ^ d e l P u e n t e anuncio en este Bo- | 

n °ficial". para aue formulen las re

clamaciones a que hubiere lugar, que se
rán resueltas por esta Presidencia. 

San Mart ín de la Vega, a 4 de sep
tiembre de 1978.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—8.474) (O.—22.947) 
V A L D E M O R O 

Publicada la lista de admitidos y ex
cluidos a las oposiciones restringidas en 
trámite de este Ayuntamiento, dando 
cumplimiento a las bases de las convo
catorias, a tenor del Real Decreto 1409 
del año 1977, se hace público la compo
sición del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de una plaza de Aparejador, 
del Subgrupo de Técnicos de Adminis
tración Especial, con el fin de que en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio puedan efectuarse las recla
maciones contra el mismo, de alguno de 
sus componentes, por cualquier motivo 
legal. 

Para una plaza de Aparejador M u n i 
cipal : 

Presidente: Don Julián González Gra
nados, Alcalde-Presidente de la Corpo
ración, o Concejal en quien delegue. 

Vocales: Don Luis Abad Candela, Se
cretario de la Corporación, o funciona
rio en quien delegue; don Francisco Ló-
pez-Nieto Mal lo , en representación de la 
Dirección General de Administración Lo
cal : don Antonio Lacasa Suárez-Inclán, 
en representación del Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Madr id : don Alberto Blasco Vilatela, Ca
tedrático, en representación del Ministe
rio de Educación y Ciencia. 

Secretario: Don Luis Abad Candela, 
Secretario de la Corporación, o funcio
nario en quien delegue. 

Valdemoro, a 4 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—8A75) (O.—22.948) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E l Alcalde-Presidente del M . I. Ayunta
miento de San Lorenzo del Escorial, 
Hace saber: Que durante los días há

biles comprendidos desde el 16 de sep
tiembre al 15 de noviembre, ambos in
clusive, estarán puestos al cobro en pe
ríodo voluntario, en la Oficina de Re
caudación Municipal, los recibos del 
ejercicio de 1978, por los siguientes ar
bitrios y tasas: 

Alcantarillado, canales y canalones, en
trada de carruajes y reserva de aparca
miento, revoco de fachadas, ocupación 
del subsuelo con tuberías, suministro de 
agua potable, terrazas y miradores, reco
gida de basuras, toldos y marquesinas, 
escaparates y portadas, mesas y velado
res, ascensores e inspección de motores 
y calderas y publicidad. 

A partir del 16 de noviembre y hasta 
el 30 del mismo mes podrán satisfacer 
sus recibos con el recargo del 5 por 100 
establecido en el artículo 92 del Regla
mento General de Recaudación. 

Pasado el plazo de prórroga mencio
nado, si no se hubiese sastifecho la deu
da tributaria, se expedirá el t í tulo que 
llevará aparejada la ejecución, iniciándo
se el procedimiento de apremio. 

E l recargo de apremio será del 20 por 
100 de la deuda tributaria, según esta
blece el artículo 96 del citado Regla
mento. 

Se recuerda a los contribuyentes que 
pueden hacer uso de la domiciliación de 
pago mediante entidades bancarias o ca
jas de ahorros. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

San Lorenzo del Escorial, 6 de sep
tiembre de 1978— E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—8A76) (O.—22.949) 

V I L L A R D E L O L M O 
Solicitada la devolución de fianza por 

el contratista de las obras de construc
ción de consultorio-clínica con vivienda 
del médico, don Fernando Aporta A lon 
so, se hace público en cumplimiento del 
artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, a fin 
de que puedan presentarse reclamaciones 
por los interesados a quienes afecte, si a 
ello hubiera lugar, en el plazo de quince 
días. 

Vil lar del Olmo, a 6 de septiembre de 
1978.—El Alcalde, Jaime Toledo. 

(G. C—8.477) (O.—22.950) 

A L C O B E N D A S 

Aprobado el Proyecto técnico para 
construcción de un colegio nacional en 
la plaza de Castilla, de esta población, y 
los pliegos de condiciones que regirán la 
subasta de estas obras; el primero per
manecerá expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en horas 
de oficina, durante el plazo de Un mes, 
contado del siguiente hábil al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y los segundos 
durante los ocho días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el citado BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Alcobendas, 4 de septiembre de 1978. 
El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.478) (O.—22.951) 

Aprobado por el Pleno el pliego de 
condiciones que regirá en la subasta de 
las obras de ampliación del polideporti-
vo municipal, queda el mismo expuesto 
al público, durante el plazo de ocho días 
hábiles, en la Secretaría de este Ayunta
miento, en horas de despacho al públi
co, y cuyo plazo comienza el día siguien
te hábil al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Alcobendas, 4 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.479) (O.—22.952) 
S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
En cumplimiento de lo que dispone la 

vigente ley de Régimen Local, se hace 
saber que durante el té rmino de quince 
días hábiles se hallará de manifiesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamien
to, el expediente de Modificación de cré
dito número 1, por medio del Superávit y 
de transferencia, dentro del Presupuesto 
ordinario vigente, a los efectos de exa
men y reclamaciones procedentes. 

San Martín de Valdeiglesias, a 5 de 
septiembre de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—8.433) (O.—22.904) 

C O S L A D A 
Por parte de don Claudio Huerta Pa

rra se ha solicitado licencia para taller 
reparación de carrocería de automóviles, 
en la finca número 1 de la avenida de 
Berlín, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para genera1 

conocimiento y al objeto de que ¡quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 29 de agosto de -1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.432) (O.—22.903) 

Por parte de don Vicente Honorio 
Sanz Sancho se ha solicitado licencia pa
ra droguería-perfumería, en la finca nú
mero 16 de la calle de Salazar Alonso, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 29 de agosto de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.431) (O.—22.902) 

Por parte de doña María Pilar Muros 
del Mora l se ha solicitado licencia para 
peluquería de señoras, en la finca núme
ro 2 de la calle de Cádiz, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per

tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 29 de agosto de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.430) (O.—22.901) 

Por parte de "Ricardo Peláez Gómez, 
Sociedad Anónima" se ha solicitado l i 
cencia para depósito cerrado de electro
domésticos, en la finca número 40 de la 
avenida de la Cañada, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 29 de agosto de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.429) (O.—22.900) 

Por parte de doña A n a Teresa Esco
bar Mart ínez se ha solicitado licencia pa
ra peluquería de señoras, en la finca n ú 
mero 81 de la Ciudad San Pablo, local 
número 15, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 29 de agosto de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.428) (O.—22.899) 

V A L D E M O R I L L O 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de crédi to número 1 del Presupuesto or
dinario para el ejercicio actual, aproba
do por acuerdo del día 2 de septiembre 
de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
cont inuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Valdemorillo, a 4 de septiembre de 
1978.—El Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—8.427) (O.—22.898) 

V A L D I L E C H A 
En este Ayuntamiento se han presen

tado solicitudes de licencia municipal pa
ra el ejercicio de las actividades que a 
continuación se indican: 
Titular. — Clase de actividad. — Em

plazamiento 
Don Eugenio Cano Plana. — Granja 

avícola.—Carretera de Arganda. 
Don Enrique Torres Brea. — Sala des

piece aves.—El Rejal. 
Don Juan Bta. Orusco Olmeda. — Bo

dega de vinos. — Calle de Alcalá, n ú 
mero 24. 

Comgi, S. A . — Taller carpintería. — 
Calle del Dieciocho de Julio, número 11. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid . — Sucursal urbana. — Calle 
de Calvo Sotelo, 74. 

Don Juan José García Osorio y herma
nos. — Granja cunícula-avícola. — Ca
rretera de Alcalá de Henares a Estreme-
ra, K m . 36,200. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y artículo 4.°-4 de la Orden Ministerial 
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de 15 de marzo de 1963, a los efectos de 
*que los que pudieran resultar afectados 
por las mencionadas actividades puedan 
formular las observaciones que estimen 
procedentes durante el plazo de diez días , 
a contar de la inserción del presente en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y en 
el tablero de avisos de este Ayunta 
miento. 

Valdilecha, 30 de agosto de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—8.400) (O.—22.874) 

Don Ventura Gómez Torres, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Valdi le
cha (Madrid). 
Hago saber: Que en la Secre tar ía de 

este Ayuntamiento, y a los efectos del 
a r t ícu lo 790-2 de la ley de Régimen Lo
cal , se hallan de manifiesto las Cuentas 
de adminis t rac ión del patrimonio y de 
valores del ejercicio de 1977, para su exa
men y formulación por escrito de los re
paros y observaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
v a r á : 

a) Plazo de expos ic ión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el 
plazo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Valdilecha, 20 de agosto de 1978.^-E1 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.399) (O.—22.873) 

SOTO D E L R E A L 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local , se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales del Presu
puesto ordinario y de adminis t rac ión del 
patrimonio del año 1977, para Su exa
men y formulación por escrito de los re
paros y observaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
v a r á : 

a) Plazo de expos ic ión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el 
plazo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Soto del Real, 2 de septiembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.397) (O.—22.872) 
G R I Ñ O N 

E l señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta V i l l a , 
Hace saber: Que en este Ayuntamien

to se tramita Estudio de detalle a ins
tancia de la sociedad "Intedisa" de te
rrenos de su propiedad ubicados en el 
pol ígono 5 de las Normas Subsidiarias y 
Complementarias, el cual en la sesión 
extraordinaria celebrada por el Ayunta
miento de mi Presidencia, el d ía 31 de 
agosto del corriente año , fué aprobado 
inicialmente, adop tándose el acuerdo de 
que en vir tud de lo dispuesto en el ar
t ículo 41 del vigente texto refundido de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, dicho estudio se some
te a información pública durante el pla
zo de un mes, a partir de la publicación 
del presente en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, pudiendo ser examinado por 
cuantos lo crean oportuno, en la Secre
ta r í a de este Ayuntamiento, en las ho
ras normales de oficina, así como en d i 
cho ser presentadas las reclamaciones 
que consideren. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Griñón, 2 de septiembre de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8 .395) (O.—22.870) 

M A J A D A H O N D A 

Por la Corporación de mi Presidencia, 
en sesión plenaria del día 4 del actual, 
ha sido aprobado inicialmente el Proyec
to de reparcelación de las supermanza-
nas J-2, J-5 y T-12, promovido por "In
mobiliaria Nora, S. A . " , cuyo expedien
te se encuentra expuesto al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, de conformidad 
con el ar t ículo 18 del Reglamento de Re-
parcelaciones de 7 de abril de 1966, don
de podrá ser examinado y formularse las 
reclamaciones que sean procedentes. 

Majadahonda, 5 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.396) (O.—22.871) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de las 
de M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Herrero 
Moras y Rafael Vacas Castro, contra A n 
gel Rocano López, en rec lamación por 
despido, registrado con los números 3.980 
y 3.981/78, se ha acordado citar a A n 
gel Rocano López, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el d ía 3 de 
octubre, a las once y diez horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 2, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación al de
mandado se expide la presente cédula pa
ra su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 1 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.596) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de las 
de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José H e r n á n d e z 
Herrero, contra. "Fabricaciones Salte, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 3.442 
del año 1978, se ha acordado citar a " F a 
bricaciones Salte, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
9 de octubre, a las doce y diez horas de 
su mañana , para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Fabr i 
caciones Salte, S. A . " se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 5 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

<B.—5.551) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Daniela Burgueño 
Arévalo y otro, contra Santos García 
Ruiz , en reclamación por despido, regis
trado con los n ú m e r o s 3.432-3/78, se ha 
acordado citar a Santos García Ruiz , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 9 de octubre, a las doce 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su ca
so, de juicio, que t endrán lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 2, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Santos 
García Ru iz se expide la presente cédu
la para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madrid , a 5 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.552) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de R a m ó n de Lamo 
y otro, contra Manuel Navarro Mar t ín , 
en reclamación por despido, registrado 
con los números 2.909-10/78, se ha acor
dado citar a Manuel Navarro Mar t ín , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 26 de septiembre, a las once 
y veinte horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que t endrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra F , d é esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que i n 
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a M a 
nuel Navarro Mar t ín se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 
' Madr id , a 29 de agosto de 1978.—El 

Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.582) 

es única convocatoria y que dichosi # 
tos no se suspenderán por falta i J 
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a H 1 " 
mmcusa" se expide la presente cedui* 
para su publ icación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de agosto de 1978.—^ 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.583) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Anton io Pé
rez Méndez y otro, contra "Camincusa", 
en reclamación por despido, registrado 
con los números 3.022-23/78, se ha acor
dado citar a "Camincusa", en ignora
do paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 2 de octubre, a las once y cua
renta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que t endrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra F , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que i n 
tente valerse, con la advertencia de que 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, ^ag* * 

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el d ía de la fecha en el PT0C^ 
seguido a instancia de Rosa M a n a , * 
bio Apar ic io , contra "Exago, S. A » 
reclamación por despido, registrado cv 
el n ú m e r o 3.026/78, se ha acordado » 
tar a "Exago, Sociedad Anónima" , en 18 
norado paradero, a fin de que compare 
ca el día 2 de octubre, a las doce J 
diez horas de su mañana , para ja 
lebración de los actos de conciliación J 
en su caso, de juicio, que tendrán n i | 
en la Sala de Vistas, letra F, de e* 
Magistratura de Trabajo número 5, 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, debie»_ 
do comparecer personalmente o taeúii 
te persona legalmente apoderada y c 

todos los medios de prueba de que ^ 
tente valerse, con la advertencia de Q 
es única convocatoria y que dichos 
tos no se suspenderán por falta mi 
tificada de asistencia. „ E x a . 

Y para que sirva de citación a f\ ,3 

go, S. A . " se expide la presente ceaw 
para su publicación en el BOLETÍN U ^ 
CIAL de la provincia y colocación en 
tablón de anuncios. c\ 

Madrid , a 29 de agosto de 1978-
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). o 1 . 

(B.—5.58*/ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO - S . 
Don Marcia l Rodríguez Estevan, ^ & ¿ e 

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el d ía de la fecha en el P ' * * ^ 
seguido a instancia de Valeriano ¿ j 1

 t Í D f 

Ríus y otro, contra Luis Corrales M a ¿ 0 

en reclamación por despido, regí 
con los números 2.568-69/78, se ha « . 
dado citar a Luis Corrales Mart ín, eri 
norado paradero, a fin de que comp 
ca el d ía 19 de septiembre, a las onc 
cuarenta horas de su mañana , para i 
lebración de los actos de conciliacio 
en su caso, de juicio, que tendrán 
en la Sala de Vistas, letra F, de 

ero 5, S 1 

en la calle de Orense, n ú m e r o 22, j j ^ ^ -
Magistratura de Trabajo número j * ' . ^ . 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, a ^ l 3 X l . 
do comparecer personalmente o m ^ 
te persona legalmente apoderada y ^ 
todos los medios de prueba de q e 

tente valerse, con la advertencia oê  ^ 
es única convocatoria y que d i c g u s 
tos no se suspenderán por falta 
tificada de asistencia. Luí s 

Y para que sirva de citación a ^ 
Corrales Mar t ín se expide la P r e S ^ L E T n < 
dula para su publicación en el P E F T 

OFICIAL de la provincia y colocacio 
el tablón de anuncios. io7R-—$ 

Madr id , a 24* de agosto de 1 9 ' ° ' ¿ e 

Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). , m , ^ 

(B.—5.576) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcia l Rodr íguez Estevan, ^ P ¿ e 

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de 
Madr id y su provincia. . ^ ¿ c -
Hago saber: Que por p r o v i d e ^ a ^ 

tada en el d ía de la fecha en e l p

M ¡ H á n 
seguido a instancia de Carlos San 
Gómez, contra "Edicolor , S. -A- y-strad° 
en reclamación por cantidad, regí 
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e I número 1.557/78, se ha acorda
do'citar a "Edicolor, S. A . " , en igno-

d Q 0 paradero, a fin de que comparez-
l e l día 18 de septiembre, a las diez y 

leb . h o r a s de su mañana, para la ce-
ración de los actos de conciliación y, 

* su caso, de juicio, que tendrán lugar 
M

 J a Sala de Vistas, letra F, de esta 
^ a pstratura de Trabajo número 5, sita 
¿ l a calle de Orense, número 22, debien-

comparecer personalmente o median-
t o d P e r S ° n a l e § a l r n e n t e apoderada y con 
tem l o s m e d i o s de prueba de que in-
e s . valerse, con la advertencia de que 

tifio 0 , 0 S e suspenderán por falta injus
t a de asistencia, 

coln P a r a q u e s i r v a de citación a " E d i -
dub S ' A " s e expide la presente cé-
0

u

F

, d Para su publicación en el BOLETÍN 
KiAL de la provincia y colocación en 
¿ a b l ° n de anuncios. 

Sect;
 lÚ> a 4 d e a g ° s t 0 d e

 l9n'-f 
"Trab 1 0 ( F i ; m a d o ) - — E l Magistrado de 

U r úca convocatoria y que dichos ac-

J l ° (Firmado). 
(B.—5.567) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

D 0 N EDICTO 
t r a d 0

a ! í i a l R ° d r í g u e z Estevan, Magis-Mad r ff e
 T r a b a i ° número 5 de las de 

j j a

 l d y s u provincia, 
teda | ° s a b e r : Q u e por providencia dic-

García 3 i n s t a n c i a de Francisco Mart ín 
r e c W a ° ? n t r a Valerio Sanz Sánchez, en 
e l n ú m C i 0 n p o r despido, registrado con 
t a r a v ° , 2 - 5 7 l / 7 8 , se ha acordado ca
rado D a

 l e n o Sanz Sánchez, en igno-
c a e | ^ . r a dero , a fin de que comparez
c o ^ * a 21 de septiembre, a las once y 
l e b r ació i ° r a s d e s u m a ñ a n a » p a r a l a c e " 
e n s u

 d e l o s a c t o s de conciliación y, 
e n ¡ a S , ^ , de juicio, que tendrán lugar 

^gistr • d e V Í S t a S ' l e t r a F ' d e ^ 
i a

 r a f u ra de Trabajo número 5, sita 
<*o rJT11* de Orense, número 22, debien-
t e P e r s

P a r e c e r Personalmente o medían
l o s i ° n a

 l egalmente apoderada y con 
tente v , r n e d i o s de prueba de que in-
es j ¡ n . a J e r se , C o n la advertencia de que 
tes n

 C a convocatoria y que dichos ac-
t i f i cada S e S u s P e n d e r á n por falta injus-

V * de asistencia. 
r ' ° Sa q u e s i r v a d e c l t 3 i C Í Ó n a V a l e " 
te c é d

n z Sánchez se expide la presen-
l E r m n p a r a S u Publicación en el Bo-
c 'ón en F I C I A L d e l a provincia y coloca-
*. ^ l a d r / 1 t a r j > i ° n de anuncios. 
T r a b a i - n

n ° (Firmado).—El Magistrado de 
, 0 (Firmado). 

(B.—5.579) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
NUMERO 5 DE M A D R I D 

^ M EDICTO 
t r a d o í 1 3 1 R ° d r í g u e z Estevan, Magis-
M a d r j H

 T r aba jo número 5 de las de 
H a g

 y S u Provincia, 
teda en S a b e r : Que por providencia dic-
5 e 8uid 0

 d í a d e l a fecha en el proceso 
n ° s &a J \ ^ t a n c i a de Amalia Castella-

r S a

 I o m é Y otra, contra "Urpasa", 
Ü° n l o i 1 0 n P ° r cantidad, registrado 
aad0 *. números 802-3/78, se ha acor-
P a r a d e ° l t a r a "Urpasa", en ignorado 
M 25 / fín de .que comparezca el 
i ho septiembre, a las once y 

r a C i 0 i a s de su mañana, para la ce-
? n su de los actos de conciliación y, 
? la d e Í u i c i o , que tendrán lugar 
*%str ? d e V i s t a s ' I e t r a F ' d e ^ 
? la ¿ i , d e Trabajo número 5, sita 
; ° c o m i € d e ^ e n s e , número 22, debien
te p e J f

P a r e c e r
 personalmente o median

te^ ^ n a legalmente apoderada y con 
^te v ° , s rnedios de prueba de que in-

* S únic e ' c o n l a advertencia de que 
tes n Q

a convocatoria y que dichos ac
ocada ^ 6 S u s P e n d e r á n por falta injus-

y de asistencia. 
P a s a » P a r a que sirva de citación a " U r -
? s u n \ e x P Í d e la presente cédula pa-
d e ] a Publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
b , ón d

P r ° v i n c i a y colocación en el ta-
Man • J

a n u n c i o s -

a bai r t f i rmado) .—El Magistrado de 
J O (Firmado). 

(B.—5.578) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de José Carpintero Gon
zález, contra "Autocares Bevisa, S. A . " , 
en reclamación por despido, registrado 
con el núm. 2.219/78, se ha acordado c i 
tar a José Carpintero González, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 18 de septiembre, a las do
ce horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra F , de esta 
Magistratura de Trabajo número 5, sita 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Carpintero González se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de agosto de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.580) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Vela Na
vajo y otros, contra "Bakar, S. A . " y 
"Arraiz , S. A . " , en reclamación por can
tidad, registrado con los números 813-
815/78, se ha acordado citar a "Bakar, 
Sociedad Anónima" y "Arra iz , S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan el día 21 de septiembre, a las 
once horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra F , de esta 
Magistratura de Trabajo número 5, sita 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tenten valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ba
kar, S. A . " y "Arra iz , S. A . " se expide 
la presente cédula para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.577) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Proc. 2.703 de 1977. 
Diligencia.—En Madrid , a 30 de agos

to de 1978— Para dar cuenta a Su Se
ñoría del anterior escrito presentado por 
la parte actora con fecha 10 de octubre 
de 1977.—Doy fe. 

Providencia. — Magistrado número 10, 
señor Pereda Amann.—En Madrid, a 30 
de agosto de 1978. 

Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y viendo que no ha sido produci
da la readmisión, cítese de comparecen
cia a las partes para la audiencia del día 
3 de octubre, a las diez y cuarenta ho
ras de su mañana, debiendo concurrir con 
todos los medios de prueba de que i n 
tenten valerse. 

Para que sirva de notificación a la par
te demandada "Guardería Las Acacias", 
en ignorado paradero. 

Lo mandó y firma S. S.—Doy fe. 
En Madrid, a 30 de agosto de 1978.— 

Ante mí, el Secretario (Firmado). 
(B.—5.597) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Alegre Gar
cía, contra José Hernández C id , en re
clamación por despido, registrado con el 
número 1.206/78, se ha acordado citar a 
José Hernández Cid , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
19 de septiembre, a las once y cuarenta 
y cinco horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 12, sita en la 
calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incornpareceneia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a José 
Hernández C i d se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.206) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magis

trado de Trabajo número 14 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Paulino López 
Valverde y Eusebio Romero López, con
tra César Martín Díaz y "Coivisa", en 
reclamación por despido, registrado con 
los números 4.205 y 4.205 bis/77, se ha 
acordado citar a César Mart ín Díaz y 
"Coivisa", en ignorados paraderos, a fin 
de que comparezcan el día 27 de sep
tiembre de 1978, a las diez y diez horas 
de su mañana, para la celebración de 
incidente, que tendrá lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 14, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para .que sirva de citación a César 
Martín Díaz y "Coivisa" se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de abril de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.124) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripol l de la Peña, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de M a 
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 214 

de 1977, dimanante de los autos de que 
se hará méri to, se ha dictado por la Sala 

Segunda de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 203 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don José María Salcedo Ortega, 
don Juan Esteve Vera, don Juan Calven-
te Pérez.—En la villa de Madrid, a 30 de 
mayo de 1978.—Vistos por la Sala Se
gunda de lo C i v i l de esta excelentísima 
Audiencia Territorial los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, procedentes 
en grado de apelación del Juzgado de p r i - . 
mera instancia número uno de Madrid , y 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante y apelante, don José Ocaña Fer
nández, mayor de edad, casado, industrial 
y de esta vecindad. Huerta de Castañeda, 
número 16, representado por el Procura
dor don Juan Carlos Estévez Fernández 
Novoa y defendido por el Letrado don 
Juan García Rodríguez, y de otra parte, 
como demandado y apelado, don Rafael 
Fernández Huete, mayor de edad, solte
ro, comerciante y vecino de Madrid, M i 
ra el Sol, dos, sin representación ni de
fensa por no haber comparecido en la 
alzada y con respecto al cual se han en
tendido las actuaciones con los estrados 
del Tribunal, siendo el objeto del pleito 
la declaración de existencia de un contra
to de sociedad civil concertado entre las 
partes, y otros extremos. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

parcialmente y con revocación en el res
to, la sentencia dictada en los autos origi
nales de que dimana el rollo de Sala, con 
fecha 25 de marzo de 1977 por el ilus
tr ísimo señor Juez del Juzgado de prime
ra instancia número uno de esta capital, y 
en su consecuencia, estimando parcialmen
te la demanda, debemos declarar y decla
ramos: 

1. ° La existencia de un contrato de 
sociedad civi l de hecho entre el deman
dante don José Ocaña Fernández y el de
mandado don Rafael Fernández Huete, 
para la explotación de la ca'fetería "Cara
cas", sita en Madrid, calle de Fernández 
de la Hoz , número tres, desde el 18 de 
febrero de 1970, habiendo desembolsado 
el demandado en contemplación de la mis
ma una cantidad de dinero, que se de
terminará en ejecución de sentencia, para 
el pago de la parte al contado del precio 
de traspaso de dicha cafetería. 

2. a Que ambos socios, demandante y 
demandado, han aportado su trabajo o i n 
dustria. 

3. ° La disolución de la referida socie
dad por renuncia de dicho demandante. 

4. ° Que el demandado está obligado 
a rendir cuentas de la sociedad desde la 
fecha de su consti tución. 

5. ° Que debe procederse a la liquida
ción de la referida sociedad, consistente 
en la determinación del activo y del pa
sivo, y a la distr ibución por partes igua
les entre ambos socios del haber resultan
te de la liquidación, una vez pagadas las 
deudas y cobrados los créditos de la so
ciedad y de abonarse al demandado, con 
el interés legal, la cantidad del precio al 
contado que satisfizo por el traspaso, que, 
como se dice, se determinará en ejecu
ción de sentencia. 

6. ° Que siendo indivisible el arrenda
miento del local de negocio, de no llegar
se a un acuerdo por ambas partes para el 
traspaso conjunto en plazo de un mes. 
se procederá a subastar públicamente los 
derechos de traspaso del citado local, con 
sus existencias, con intervención de l i c i 
tadores extraños y cumplimiento de las 
disposiciones de la ley de Arrendamientos 
Urbanos. 

7. ° Que el demandado don Rafael Fer
nández Huete está obligado a formar los 
balances con las cuentas de pérdidas y 
ganancias y la propuesta de distr ibución 
de beneficios desde la fecha 31 de octu
bre de 1968, respecto de la compañía 
"Saiga, S. L . " , hasta el 31 de diciembre 
de 1974, y a convocar Junta General de 
Socios de acuerdo con la escritura funda
cional, los Estatutos de la Sociedad y la 
Ley de 17 de julio de 1953, dentro del 
plazo de un mes. 

Todo ello sin hacer expresa condena 
de las costas causadas en ambas instan
cias.—Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se llevará certificación al rollo de 
Sala y que será notificada personalmente 
al demandado apelado incomparecido en 
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la alzada, si así lo pide el apelante, den
tro de tercero día, o por medio de edic
tos en otro caso, lo pronunciamos, man
damos y f irmamos.—José María Salcedo 
Ortega, Juan Esteve, Juan Cálvente. (Ru
bricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el Magistrado ilus-
t r ís imo señor don Juan Cálvente Pérez, 
Ponente que ha sido en la misma, hallán
dose la Sala Segunda de lo C i v i l celebran
do audiencia pública en el día de su fe
cha, certifico.—José Ripol l . (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que sirva de inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
notificación de la sentencia transcrita al 
demandado y apelado incomparecido don 
Rafael Fernández Huete, expido y firmo 
la presente en Madrid , a 21 de iunio de 
1978.—El Secretario de Sala (Firmado). 

<G. C—6.508) (C—4.448) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancaúsa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de M a 
drid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de mayor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia número nue
ve de esta capital, por "Peglers Limited 
Compañía" , contra la "Compañía Españo
la de Calefacción, Acondicionamiento y 
Refrigeración, S. A . " y otros, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado por la 
Sala Primera de lo C i v i l de esta Audien
cia Territorial la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid , a 26 de abril de 1978.— 

Vis to ante la Sala Primera de l o C i v i l de 
esta Audiencia Territorial, en grado de 
apelación, los autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
nueve de los de esta capital, seguidos en
tre partes: de una, como demandante-
apelada, "Peglers Limited Cía." , en situa
ción de estrados por su incomparecencia 
ante esta Sala, y de otra, como demanda
da-apelante, "Compañía Española de Ca
lefacción, Acondicionamiento y Refrigera
ción", representada por el Procurador don 
Adolfo Morales Vilanova y defendida por 
Letrado; don Tomás Lindón, don Carlos 
Serrano Albu lo y doña Denisse Valderrau-
wers, como demandados y en situación de 
estrados, por su incomparecencia ante es
ta Sala, sobre reclamación de cantidad... 

Fallamos 
Que desestimando el recurso deducido 

por el Procurador señor Morales Vilano- , 
va, en la representación de la empresa de- • 
mandada "Compañía Española de Calefac- \ 
ción, Acondicionamiento y Refrigeración, 
Sociedad Anón ima" ( C E C A Y R ) , debemos 
confirmar y confirmamos íntegramente la 
sentencia dictada en 14 de octubre de 
1975, por el señor Juez de primera ins
tancia número nueve de los de esta capi
tal, sin hacer expresa condena de las cos
tas causadas en la segunda instancia.— 
Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación literal al rollo de 
Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Valeriano Valiente, José López Bo
rrasca, Fernando Menéndez, José María 
G . de la Barcena, Francisco J. Ruiz Oca-
ña. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el i lustrísimo señor Magis
trado don José María Gómez de la Bar
cena, Ponente que ha sido para la reso
lución de la presente apelación, estando 
la Sala celebrando audiencia pública en 
su día, de lo que yo, el Secretario, certi
fico.—José Dancausa Gras. (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación a la demandante-apelada 
"Peglers Limited Cía", y de los demanda
dos y apelados don Tomás Lindón, don 
Carlos Serrano Albu lo y doña Denisse 

Valderrauwers, cumpliendo lo mandado, 
expido la presente, que firmo en Madrid , 
a 8 de junio de 1978.—El Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G. C—6.337) (C—4.429) 

SALA PRIMERA DE LO C0NTENCÍ0S0 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 8 de julio de 1978. 
Por el presente anuncio se haré saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la "Sociedad General Azucarera de Es
paña, S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madr id de 28 de febrero 
de 1978, que resolvió reclamación núme
ro 10.878/76, promovida contra liquida
ción número 435/76, canon año 1975, 
tasas 17.02 y 17.07, explotación de obras 
y servicios, pleito al que ha correspon
dido el número 609 de 1978. 

Madr id , 8 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—7.210) 

Providencia de 6 de julio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por don Isidro Olivares 
Ar i za se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madr id de 28 de febrero de 1978, 
dictado en reclamación número 6.597 del 
año 1975, contra liquidación por Arbitr io 
de Plusvalía, girada por el Ayuntamien
to de Colmenarejo, pleito al que ha co
rrespondido el número 602 de 1978. 

Madrid, 6 de julio de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(G. C—7.21 í ) 

Providenciar de 7 de julio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madr id se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de M a 
drid que estimó reclamación números 
6.561/74 y 1.837/75, promovida por la 
firma "Ibervial, S. A . " , por el concepto 
de Arbi t r io de Vallas, con relación a la 
finca sita en la calle de Rivadavia, núme
ro 6, supermanzana I, del Barrio del P i 
lar, pleito al que ha correspondido el nú
mero 607 de 1978. 

Madr id , 7 de julio de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(G. C—7.212) 

Providencia de 7 de julio de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Vallehermoso, S. A . " se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico A d m i 
nistrativo Provincial de Madr id de 28 de 
febrero de 1978, que resolvió reclamación 
número 1.265/78, promovida contra l iqui-

j dación provisional número 707.417, co
rrespondiente al epígrafe 6.141 B y cuar
to trimestre de 1977, procedente de las 
declaraciones iealizadas por la recurren
te sobre Licencia Fiscal, pleito al que ha 
correspondido el número 606 de 1978. 

Madrid, 7 de julio de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(G. C—7.213) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
EDICTOS 

E l Presidente de la Sala 2.* de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Alberto To

rrejón García y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo bajo 
el número 1.357 de 1977, contra el de
creto del excelentísimo señor Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Madr id 
de 12 de mayo de 1976, así como tam
bién contra la desestimación presunta del 
recurso de reposición formulado en 28 
de junio de 1976, sobre concesión de 
todos los trienios consolidados, calcula
dos sobre el coeficiente retributivo 2,3, 
así como el sueldo base calculado sobre 
el mismo coeficiente con efecto de pri
mero de julio de 1973. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el art ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 6 de junio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). 

(G. C—6.004) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por don Benito San

tamaría Agustín y otros se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo ba
jo el número 1.189 de 1977, contra la 
denegación presunta de las peticiones 
formuladas por los recurrentes ante el 
excelentísimo señor Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Madrid en 6 de 
septiembre de 1976, en la que solicita
ban que se incrementara la gratificación 
especial por penosidad y se les conce
diera complemento de destino por ma
yor responsabilidad, en virtud de las 
funciones desarrolladas, y con efectos al 
día 1 de enero de 1975. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el art ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 20 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). 

(G. C—6.605) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por doña Herminia 

Muñoz Provedo se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el nú
mero 353 de 1978, contra el decreto de 
la Alcaldía-Presidencia del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid de 15 de d i 
ciembre de 1977, sobre rehabilitación de 
pensión de viudedad. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 27 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). 

(G. C—6.733) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid . 
Hago saber: Que por don Miguel Gar

cía Romero se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 831 de 1978, contra acuerdos del 
Ayuntamiento de Getafe de 3 de febre
ro y 14 de abril de 1978, sobre cese del 
recurrente con efectos del día 28 de fe
brero de 1978, en la prestación de ser
vicios administrativos que con carácter 
eventual y temporal ha desempeñado en 

las oficinas generales de ese Ayunta
miento. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 
? Madr id , a 30 de junio de 1978.—F1 

Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). 

(G. C—6.894) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con; 
tencioso-Administrativo de la A " 
cia Territorial de Madr id . ; 
Hago saber: Que por don Julio ; ^ 

tín Sánchez se ha interpuesto x~7^. 
contencioso-administrativo bajo el j 
ro 791 de 1978, contra el acuerüo 
Ayuntamiento de Alcorcón de 26 de ^ 
de 1978 que desest imó el recurso ae 
posición presentado ante dicho J ] A 

tamiento contra la convocatoria pa* ^ 
provisión de vacantes del S u b S r u p ° jo-
Administrativos de la plantilla de tu» 
narios municipales. efecto5» 

Lo que se hace público a los e ^ 
preceptuados en el art ículo 60 de 
de esta Jurisdicción. f¡l 

Madrid, a 1 de julio de 1978. ^ 
Secretario (Firmado). — E l Presiden 
( F l r m a d ° > ' ( G . c.^7.075) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Aua* 
cia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por doña L o r e f l

r e _ 
Sanz Almendárez se ha interpuesto ^ 
curso contencioso-administrativo b ^ ° - ó n 

número 793 de 1978, contra resoiut 
del Ayuntamiento de Leganés ( M a T ¡ é D 

de 6 de mayo de 1977, así como t a m » ^ 
contra la desestimación presunta po r ^ 
lencio administrativo del recurso oe 
posición interpuesto contra la ante 
sobre que se proceda a recluir en ^ 
jaula en el interior de su domicilio 
mona propiedad de la recurrente o <1 
se entregue a un zoo para su c u S r £ ¡ o S 

Lo que se hace público a los e t e < L y 
preceptuados en el artículo 60 de la ^ 
de esta Jurisdicción. j j 

Madrid, a 1 de julio de 1978. - r ^ 
Secretario (Firmado). — E l Presiden 

( F Í r m a d 0 ) - ( G . C - 7 . 0 7 6 ) 

El Presidente de la Sala 2. a de J p K J l -
tencioso-Administrativo de la A u 
cia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por don I u S t ° u r S o 

nansanz Navas se ha interpuesto r

e . 
contencioso-administrativo bajo el n ^ 
ro 833 de 1978, contra los acuerde* ¿ g 

Ayuntamiento de Alcorcón en Pie ^ 
31 de marzo y 31 de mayo de i y / ° r ' e D t e 
bre liquidación de haberes al recu ^ s 0 _ 
como consecuencia de la sentencia j e S 

lutoria pronunciada por los Trio 
penales. f e c t o s 

Lo que se hace público a ios ^ e y 
preceptuados en el artículo 60 de 
de esta Jurisdicción. _ £l 

Madrid, a 3 de julio de 197»- t e 

Secretario (Firmado). — E l P " * 1 " 
(Firmado). C . - 7 - 0 7 7 ) 

E l Presidente de la Sala 2. a de loJg¡. 
tencioso-Administrativo de la A 
cia Territorial de Madr id . ^ 
Hago saber: Que por don ^ u e s-

Pascual Pascual y otros se ha i m v ^ 
to recurso contencioso-administrau gj 
jo el número 1.371 de 1977, c°?lca\¿e' 
Decreto del excelentísimo señor A

M a d r i d 
Presidente del Ayuntamiento de i 
de 12 de mayo de 1976, así como ^ 
bien contra la desestimación presu ^ 
recurso de reposición i n t e r P u e S t

t ° í j 0 s l<* 
el mismo sobre concesión de to g j 
trienios consolidados, calculados s e] 
coeficiente retributivo 2,3, asi c c Q Q . 
sueldo base calculado sobre el ™ l S ? \ : 0 de 
ficiente con efectos al L° d e ] U 

1973. e f e c t o * 
Lo que se hace público a los ^ ^ 

preceptuados en el artículo 60 o 
de esta Jurisdicción. Q7f> —0 

Madrid, a 10 de julio de ^ ¿ j e n t c 
Secretario (Firmado). — E l P 
(Firmado). 

(G. C 
-7.439) 
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.CIAS JUDICIALES 
^zgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

En EDICTO 

dí a d e V 1 í t u d d e providencia dictada en el 
instan • p ° r e s t e Juzgado d e F r i m e r a 

pla 2 a

 C ' a número uno de Madr id , sito en 
c üen t . Castil la, en el expediente de 
c u a t r o . ) u r a d a seguido bajo el n ú m e r o mi l 
V e c i e Q t i e n t O S n ü v e n t a y u n o d e m i l n o " 
Letrada ^ S e t e n t a y cinco, a instancia del 
Lorca r 6 S t e i l u s t r e Colegio don Juan 
mercanV? 0 ' C O n t r a su cliente la entidad 
de "Crosansa, S. A . " , sobre pago 
la vent ' s e a n u n c i a oor el presente 
Por D r - a e n Públ ica subasta, nuevamente 
dos q y 1 1 1 6 ^ v e z » de los bienes embarga-
sid 0 t a

C ? f í n a l s e exüresarán , que han 
t 0 s cin 3 e n l a cantidad de quinien-

Ei r e

C 0 m i H o n e s de Desetas. 
Cencía H T E t e n d r á W r e i ' í a S a l a a u " 
de (v í¡f e s t e Juzgado, sito en plaza 
pknta ' E d i f i c i o de los Juzgados, 
v e i n t i n . P

p

r i m e r a , desDacho dieciséis, el d ía 
^ a ñ a n a

 e d e l a c t u a l , a 1 a s once d e s u 

Que i p r e v i n i é n d o s e a los licitadores: 
basta D O 0 8 i n d i c a d o s bienes salen a su-
9ue ft

P°r primera vez y por el tipo en 
aturas S l d o t a s a d o s , no admi t i éndose 
Partes d ^ n o C u b r a n ] 3 L S d o s terceras 

Qu e n

6 a e x Presada cantidad. 
^ b e r á n

P a r a tomar parte en la subasta 
Hie n t e v

C O n s i S n a r los licitadores, previa-
d e l tino 6 1 1 e f e c t i v o » d d i e z P ° r ciento 
n ° seíál . tasac ión , sin cuyo requisito 

Inadmitidos, 
de i, 

t r atos a ^ n ? n i m a " , en vir tud de los con

provincia, concediéndole el t é r m i n o de 
nueve días para que se persone en los au
tos y se oponga a la ejecución, s i le con
viniere, y haciéndole saber que se encuen
tran a su disposición en la Secre tar ía de 
este Juzgado la cédula de ci tación de re
mate y copias simples de demanda y do
cumentos.—Lo m a n d ó y firma Su Señor ía 
i lust r ís ima, de que doy fe.—Ante mí . 

Y para que conste y sirva de notif icación 
y ci tación en forma al referido demanda
do y su publ icación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo el pre
sente en M a d r i d , a veintinueve de junio 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.991) 

v a l o r " d

u i e n e s objeto de subasta son : E l 
C l edad A . ° s . d e r e c h o s de "Crosansa, So-

V,JS r>Ql U ' VJ1LUU . 
a H r e ^ , e b r a d o s con "Constructora V i a -

V e % ' d ' y que constan en el con
c i a l a suspens ión de pagos de 

i°n ochn ̂  M a d r i d y oara su publ icación 
l S eñalL a s ' a l menos, al de ante lac ión 
? O * , * ? 0 Para la subasta en el B O L E -

P t i emh d e e s t a provincia, a seis de 
? k ° . ^ S i e d e mil novecientos setenta y 

Prime S e c r e t a r i o (Firmado). — E l Juez 
r a instancia (Firmado). 

(A.—15.586) 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 
W 2 ! f n S e r r a n o Pué r to l a s , Magisirado-

jVj^^Pjirnera instancia n ú m e r o uno 

L ° S a ú r n ? r : Que en los autos ejecuti-
7 1 QOVP °

 0criocientos treinta y seis de 
?° s en P

C i e n t ° s setenta v ccho-H, segui-
L°Sé B a * e Juzgado a instancia de don 
l"ln^. ."'HUS "T„* : i n . « m . ^ n r 9 V 
^-c g . ~ j u ¿ g a a o a ínsrancid <̂<~ 
u^ncier ' in te rnac ional Promotora y 

p ' s - A . " , contra don Sebast ián 
T ^ n t a z á l e z » e n r ec lamación de cua-
v de a s . ° c h o mi l doscientas siete pese-
t c °s ta s

 C i - D a l » intereses legales, gastos 
t e Qo r ' . S e d i c t ó providencia del siguien-

}Ue^ Providencia 
J % s e ñ o r Serrano P u é r t o l a s . — E n M a -
a n tOs n t l n u e v e de jumo de mi l nove-
v t e r i o r

S e t e n t a v ocho.—Dada cuenta; el 
tiv 0 s escrito únase a los autos ejecu-
% l o ^e se refiere y, de conformidad 
* W P Ü 6 e n e l mismo se solicita, dado 
vedado 2 p a r a d e r o y domici l io del de-
í ' ° dk ° n Sebas t ián Muñoz González 
N o s P u e s t o en el a r t ícu lo mil cuatro-
? c i a i r i i p a r e n t a y cuatro de la ley de E n -

h acer t 0 C i v i 1 ' s e decreta el embargo, 
o S o SoK p r e v i a m e n t e el requerimiento de 
intrato ® los derechos dimanantes del 
F é Ban- compraventa suscrito entre 
vNcier ' i n te rnac iona l Promotora y 
¡ p ' S- A . " y el demandado seño r 
% e r o ^ ° n z á l e z , sobre el local de negocio 
• í^an»» ' b l o q u e dieciséis, casa D , su-
V caof, n a d o s del barrio del Pi lar , de 
t i S * a ctualmente d e n o m i n a d o 
J^da ty e L lmia", n ú m e r o treinta y tres, 
r ? p ° t i d e e S ' l o s C u a l e s auedan afectos y a 
£ U * : ? r d e las resDonsabüidades que se 
tí C O l i fo G n e l Presente procedimiento y, 
b > r n n l d a d c o n lo dispuesto en el ar-
ih a Lev C u a t r o c i e n t o s sesenta de la c i -
bl^dadn p r ° c e s a l , c í tese al referido de-

C a rán P o r medio de edictos que se pu-
e n el B O L E T Í N OFICIAL de esta 

J U Z G A D O N U M E R O l 

EDICTO 

D o n Julián Serrano Puér to las , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno 
de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en el 

expediente de jurisdicción voluntaria n ú 
mero seiscientos sesenta y uno de mi l no
vecientos setenta y ocho-H, promovido 
por don An ton io de la Torre Mol ina , ins
tando la separación conyugal de su esposa 
doña Theresa Sequeira, se dic tó la resolu
ción, que en lo necesario es del tenor l i 
teral siguiente: 

Auto 

Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
uno.—En M a d r i d , a quince de junio de 
m i l novecientos setenta y ocho.—Su Se
ñor ía i lustr ís ima, por ante mí, el Secreta
rio, d i jo : Se acuerda adoptar mientras 
dure la sus tanc iac ión del proceso canón i 
co, las medidas provisionales siguientes: 

Primera. La separación de los cónyu
ges don Anton io de la Torre M o l i n a y 
doña Theresa Sequeira Sequeira. 

Segunda. Que los hijos Magdalena, de 
once años , José Carlos, de nueve y Si lvia 
Carmen, de ocho años , queden bajo la 
guarda y custodia del padre, que conti
n u a r á con la patria potestad. 

Tercera. Que el esposo cont inúe usan
do el domici l io conyugal al haber desapa
recido la esposa del mismo. 

Cuarta. Que el marido conservará la 
admin is t rac ión y disposic ión de sus bie
nes, y l a adminis t rac ión de los bienes ga
nanciales, necesitando en cuanto a és tos 
licencia judicial para los actos que exce
dan de la mera admin i s t r ac ión .—Así por 
este su auto, lo acordó , manda v firma el 
i lus t r í s imo señor don Julián Serrano Puér 
tolas, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o uno de M a d r i d , doy fe.—Fir
mado : Julián Serrano Puér to las . — Ante 
m í : Alber to Mer ino Cañas . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en for
ma legal a la referida demandada d o ñ a 
Theresa Sequeira Sequeira y a los ñnes de 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, expido y firmo el presente 
en Madr id , a veint idós dc junio de mi l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A .—14 .974) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor don Juan Manuel Sanz Ba-
yón , Magistrado-Juez de primera instan
cia del Juzgado n ú m e r o dos de Madr id , 
en e] expediente de declaración de here
deros n ú m e r o setecientos sesenta y tres de 
mi l novecientos setenta y ocho, abintes-
tato de doña Auro ra Or t iz de la Torre 
F e r n á n d e z , mayor de edad, soltera, vecina 
de M a d r i d , que falleció en esta capital el 
día seis de mayo de m i l novecientos se
senta y siete, cuya herencia reclaman sus 
hermanos de doble vínculo don Marcos 
Alfonso Ort iz de la Torre Fernández , fa
llecido, doña Mar ía de la Paz, doña Car
men, doña Amel ia , doña Manuela, don 
Julio, don Luis y doña Mar ía de la Ascen
sión Or t iz de la Torre Fe rnández , y al fa
llecimiento del mencionado don Marcos 
Alfonso Ort iz de ia Torre Fernández , ma
yor de edad, viudo y vecino de Madr id , 
que falleció en esta capital el día veinti
cinco de mayo de m i l novecientos setenta 
y uno, cuya herencia reclaman igualmen
te sus hermanos de doble vínculo, d o ñ a 

Mar í a Paz, d o ñ a Carmen, d o ñ a Ame l i a , 
d o ñ a Manuela, don Julio, don Luis y d o ñ a 
Mar í a de l a Ascens ión Or t iz de la Torre 
F e r n á n d e z ; se anuncia por medio del pre
sente y se llaman a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que compa
rezcan en el Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días . 

Dado en Madr id , a dieciséis de junio de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—15.036) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juzga
do n ú m e r o dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o setecientos dieciséis de mi l no
vecientos setenta y ocho, se tramita expe
diente sobre declaración de herederos abin-
testato de d o ñ a Beatriz G ó m e z Alarcos, 
de setenta y nueve años , hija de don M a u 
ricio y doña Lucía, natural de Fresnedilla 
(Avila) , que falleció en M a d r i d el diez de 
febrero de mi l novecientos setenta y ocho, 
en estado de viuda de don Pedro Alvarez 
Ar ias , cuya herencia es reclamada por su 
hermana de doble v ínculo doña Ceci l ia 
Gómez Alarcos y sus sobrinas, hijas de 
su fallecido hermano don Fausto Gómez 
Alarcos, d o ñ a A u r o r a y d o ñ a Ace l i a G ó 
mez Gómez, l l amándose a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días, bajo apercibimien
to que de no hacerlo les pa ra r á el perjui
c io a que haya lugar. 

Dado en M a d r i d , a nueve de junio de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A .—15 .024) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir 
tud de providencia dictada por el i lustr í 
s imo señor don Alber to de A m u n á t e g u i y 
Pavía, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o tres de Madr id , en el expedien
te seguido con el n ú m e r o quinientos c in 
cuenta de mi l novecientos setenta y ocho, 
a instancia de doña Beatriz Vicente Se
rrano, representada por el Procurador don 
José Tejedor Moyano, sobre declaración 
de herederos abintestato por el falleci
miento de doña Mar ía Vicente Serrano, se 
anuncia l a muerte sin testar de ésta, que 
era hija de Juan y de Victoriana, natural 
de Riofr ío de Riaza (Segovia) y fallecida 
en Ocaña (Toledo) el d ía nueve de abril 
de mi l novecientos setenta y siete, en es
tado de viuda, y cuya causante tenía su 
domici l io en esta capital, calle Cartagena, 
n ú m e r o ciento veinte, habiendo fallecido 
sin dejar descendientes ni ascendientes; 
que los que reclaman la herencia son su 
hermana de doble v ínculo doña Batriz V i 
cente Serrano; sus hemanos de un solo 
vínculo doña Gregoria, doña Faustina y 
don Francisco Vicente V i l l a , así como do
ñ a Gregoria Vicente Carrasco, sobrina de 
un solo vínculo, en represen tac ión de su 
difunto padre don Isidoro Vicente V i l l a ; 
y se llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan en el 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días , bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les para rá el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a dieciocho de mayo 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

¡ A . — 1 5 . 0 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o tres de Madr id , 
en resolución dictada en el procedimien
to n ú m e r o cuatrocientos noventa y dos de 
mi l novecientos setenta v ocho, seguido 
en este Juzgado sobre ejecución de sen
tencia eclesiástica, dictada por el Tr ibu
nal Ecles iás t ico del Arzobispado de M a 

dr id-Alca lá , a instancia de d o ñ a Consuelo 
Orovio Astudi l lo , se cite por medio del 
presente edicto al esposo de la misma don 
George I, Bobkin , cuyo actual domic i l io 
se ignora, a fin de que dentro del t é r m i n o 
de diez días pueda comparecer en dicho 
procedimiento en legal forma, para hacer 
las alegaciones que estime convenientes. 

Dado en Madr id , a veinte de junio de 
m i l novecientos setenta v ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A .—14 .975) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en v i r 
tud de lo acordado en providencia d ic 
tada en el d ía de hoy por el i lus t r í s imo 
seño r don Alber to de Amuná tegu i y Pa 
vía, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o tres de Madr id , en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos con el nú 
mero setecientos sesenta de mil novecien
tos setenta y ocho, a instancia de " F i -
nanzauto y Servicios, S. A . " , contra do
ñ a Concepc ión Ríos Jorge, sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la venta 
en públ ica y primera subasta, t é r m i n o 
de ocho días , en un solo lote, y con su
jeción al tipo de cuatro millones ocho
cientas mi l pesetas, de los camiones em
bargados a la demandada, que se encuen
tran depositados en poder de don M a 
nuel Grande Melero, y que son los s i 
guientes: 

Camión m a r c a "Pegaso", 
3088/2, mat r ícu la M - 9 8 3 5 - 6 X . 

Camión m a r c a "Pegaso", 
3088/2, mat r ícu la M - 9 8 3 7 - B X . 

Camión m a r c a "Pegaso", 
3088/2, mat r ícu la M - 9 8 3 8 - B X . 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en 
la Sala audiencia de esle Juzgado, site 
en Madr id , calle General Cas taño? , nú 
mero uno, piso tercero, se ha seña lado 
el día veinte de octubre p róx imo, a las 
once de su m a ñ a n a , previniendo a los l i 
citadores : 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, y que no se admi
t i rán posturas que no cubran las do:-
terceras partes del mismo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de nrimera instancia (Firmado). 

(A .—15 .594) 

modelo 

modelo 

modelo 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro cuatro de Madr id , en resolución dic
tada en los autos de menor cuant ía se
guidos con el n ú m e r o seiscientos cincuen
ta y uno de mi l novecientos setenta y 
seis, a instancia de " U r a n i a , Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor señor Ibáñez de la Cadiniere, con
tra don R a m ó n Pc i ró Corona y don Pa
blo Oter Alcón, tiene acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez, t é r m i 
no de veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de ta
sación, los siguientes bienes oue han sido 
embargados: 

Urbana n ú m e r o 8 .—Piso primero le
tra A , tipo A , en primera planta, sin 
contar la baja ni el só tano , de la casa 
n ú m e r o 66 de Madr id , Carabanchel Bajo, 
con la entrada por la avenida de Abran-
tes, distribuida en diferentes departamen
tos y servicios. Mide 85,2 metros cua
drados. Linda, según se entra: al frente, 
rellano de escalera y zona verde; dere
cha, zona verde: izquierda, piso B, y fon
do, zona verde. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 9, al tomo 731, 
fol io 215, finca n ú m e r o 28.766. Su valor 
es de un millón ochocientas cuarenta y 
un mi l auinientas cuarenta y seis pese
tas (1.841.546 pesetas). 

Para el acto de remate se ha s e ñ a l a d o 
el día dieciocho de octubre próx imo, a 
las once horas, en la Sala de audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General 
Cas taños , uno. Se previene a los l ic i ta -
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dores: Que para tomar parte en el re
mate d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del precio por el que sale a subasta; 
que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo; que p o d r á n hacer posturas a cali
dad de ceder; que las certificaciones del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, aceptando los licitadores la t i 
tu lac ión , y que las cargas anteriores y 
preferentes al c r é d i t o del actor, si ¡as hu
biere, c o n t i n u a r á n subsistentes y sin can
celar, sin que se destine a su ext inc ión 
el precio de remate, s u b r o g á n d o s e en las 
mismas el rematante. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de julio 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.534) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro (A) de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el n ú m e r o mi l cuatrocientos 
diez de m i l novecientos setenta y siete, 
a instancia de " M o t o r Ibér ica , Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por ei Procura
dor don Luis Pozas Granero, contra don 
Ignacio F e r n á n d e z López, sobre reclama
ción de setenta y nueve m i l novecientas 
una pesetas, más intereses legales, gas
tos y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera 
vez, los bienes muebles embargados al 
demandado, y que se encuentran deposi
tados en poder del mismo, vecino de M a 
dr id , en la calle de A n t o n i o Ar ias , diez, 
y que son los siguientes: 

U n a máqu ina "Roure Bisorrat ic" de 
precis ión, para peso a u t o m á t i c o y enva
sado de productos, con otra acoplada 
"Coa lsa" para empaquetar. 

Dicha subasta t e n d r á lu°a r en la Sala 
audiencia de este Juzgado el d ía veinti
siete de octubre p róx imo, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tino para la subasta la can
tidad de ciento sesenta mi l pesetas en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de' esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a treinta y uno de 
julio de mi l novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, Va len t ín San.a. — Vis to 
bueno: E l Juez de primera instancia, A l 
berto de A m u n á t e g u i . 

(A.—15.502) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en el expediente seña lado 
con el n ú m e r o mi l doscientos ve in t i t rés G 
de m i l novecientos setenta y siete, seguido 
a instancia de doña Elena Vega Núñez , 
mayor de edad, sus labores y de esta ve
cindad, paseo de Extremadura, n ú m e r o 
doscientos noventa y ocho, sobre declara
ción de herederos abintestato de don Fran
cisco Vega' N ú ñ e z , hijo de Venancio y de 
Carmen, natural de Triacastela (Lugo), 
que falleció en esta capital en estado de 
soltero el día trece de diciembre de mi l 
novecientos setenta y seis, se anuncia por 
medio del presente la muerte sin testar 
de dicho señor , í e c l a m a n d o la herencia su 
hermana doña Elena Vega Núñez , y por 
medio del presente se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días . 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t rés de junio 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.006) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

D o n José Moreno Moreno , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de esta capital, 
Hace p ú b l i c o : Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o quinientos noventa y uno 
de mi l novecientos setenta y ocho A , se 
tramita expediente sobre dec la rac ión de 
herederos de d o ñ a Brígida Bermejo y Tra 
pero, natural de Reliegos (León), nac'da 
el uno de febrero de mi l ochocientos no
venta y cuatro, hija de Pedro v Polonia , 
y que falleció en M a d r i d , de donde era 
vecina, el día doce de septiembre de mi l 
novecientos setenta y siete, en estado de 
viuda de don Zacar ías Gonzá lez y Vale-
ros, con quien estuvo casada en ún icas 
nupcias, sin dejar descendientes, y bajo 
testamento abierto que ha resultado in 
eficaz, reclamando su herencia sus tres 
hermanos de doble v ínculo don Geliano, 
d o ñ a A l b i n a y d o ñ a Paula Bermejo Tra
pero. 

Y por el presente se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho a la 
herencia que los reclamantes, para que 
comparezcan a reclamarlo ante este Juz
gado dentro del t é r m i n o de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a cinco de junio de 
mil novecientos setenta y o c h o . — J o s é M o 
reno .—El Secretario, Joaqu ín Revuelta. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el pre
sente con el visto bueno del señor Juez, 
en M a d r i d , a cinco* de junio de mi i nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.983) 

veintisiete de junio de m i l novecientos 
setenta y ocho, para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia .— 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.025) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 
DE REMATE 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de esta capital, con el nú 
mero cuatrocientos diez de mi l novecien
tos setenta y ocho, se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por "Sefisa 
Financiaciones, S. A . " , contra don José 
López Chicharro, sobre rec lamación de 
ciento nueve mi l ochocientas diez pesetas 
de principal , tres mi l novecientas cincuen
ta y una pesetas de gastos de protesto 
y otras sesenta mi l pesetas calculadas sin 
perjuicio de J iqu tdac ión para intereses y 
costas, en los que se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Juez, señor Carreras .—Madrid , veinti

siete de junio de mi l novecientos setenta 
y ocho .—El anterior escrito a los autos 
de su r a z ó n ; y como se pide, y conforme 
a lo que dispone el ar t ícu lo m i l cuatro
cientos cuarenta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , s in previo requeri
miento personal, se decreta el embargo de 
la mi tad indivisa del piso octavo D de! 
bloque veintisiete de la calle de Bergant ín , 
n ú m e r o diez, en Barajas (Madrid) , siem
pre que sea de la propiedad del deman
dado don José López Chicharro, y en cuan
to sea suficiente a cubrir las cantidades 
por las que se ha despachado la ejecu
ción en este procedimiento. Y de con
formidad con lo que dispone el a r t í cu
lo mi l cuatrocientos sesenta de la mis
ma Ley, en re lación con el doscientos 
sesenta y nueve de ella, nc t i f íquese la 
presente al expresado demandado y cí
tesele de remate para que en el t é r m i n o 
de nueve días comparezca en los autos, 
p e r s o n á n d o s e en ellos con Abogado y 
Procurador y se oponga a la ejecución, 
s i le conviniere, con apercibimiento que 
de no verificarlo le pa ra r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, l o que se 
l levará a efecto por medio de edictos, 
f i jándose uno en el si t io público de cos
tumbre de este Juzgado v pub l i cándose 
otro en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia , en t r egándose el ejemplar que se 
expida a este fin al Procurador actor 
para que cuide de la inse rc ión .—Lo man
dó y firma Su Señor í a ; doy fe.—Carre
ras.—Ante m í : José Luis Viada . i ,Rubri-
cados.) 

Y para que sirva de not i f icación y de 
ci tación de remate en forma legal a don 
José López Chicharro, a los fines, por 
el t é r m i n o y con el apercibimiento acor
dados, expido el presente en M a d r i d , a 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o seis de esta capital, sito 
en calle del Almirante , nueve, se anuncia 
por medio del presente ia muerte s in 
testar del causante don Anton io Gui ja
rro Bris , hijo de Felipe y de Faustina, 
natural de Fuencarral (Madrid), donde 
nació el seis de abri l de mil novecientos 
cuarenta y dos y que falleció en M a d r i d 
el d ía ve in t idós de octubre de m i l no
vecientos setenta y seis sin haber tes
tado, siendo casado con d o ñ a Carmen 
Teresa Barranco y Mer ino , sin descen
dientes n i sobreviv iéndole sus ascendien
tes, hac iéndose constar que quien recla
ma su herencia en el expediente que se 
tramita ante dicho Juzgado, con el n ú 
mero mi l quinientos veintinueve de m u 
novecientos setenta y siete, es su her
mana de doble v ínculo , d o ñ a Mar ía del 
Carmen Guijarro Bris , y su viuda d o ñ a 
Carmen Teresa Barranco y Mermo , y 
l l amándose a quienes se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marla dentro del t é r m i n o de treinta días , 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado y en 
el de Dist r i to n ú m e r o treinta de esta ca
pital, a uno de junio de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.023) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-

Juez de primera instancia número ocn 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado * 

tramita expediente de declaración de n 

rederos abintestato a instancia de oo 
Sofía Cabrera Dodero, por falleciim*? 

i de su hermano don A n t o n i o Cabrera V 
1 dero, lo cual o c u r r i ó cl día nueve a-

enero del corriente año , en estado o 
soltero y s in otorgar testamento, rec 

I mando su herencia sus hermanas de r 

1 ble v íncu lo d o ñ a Sofía, d o ñ a I o s e * * i 
d o ñ a Rosa Cabrera Dodero, llamando** 
por el presente a aquellos que se cO 
sideren con igual o mejor derecho 9 
las solicitantes para que en término 
treinta d ías puedan alegar lo que les 1 

terese en dicho expediente. ¡ J 
Dado en M a d r i d , a veintiocho de J 

nio de m i l novecientos setenta y ° c n • 
E l Secretario (Fi rmado) .—El M a g i s t r a l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o siete 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio declarativo de menor 
cuan t í a , hoy en ejecución de sentencia 
n ú m e r o setecientos setenta y siete-I de 
m i l novecientos setenta y seis, instados 
por el Procurador don Fernando Aragón 
Mar t í n , en nombre del Colegio Oficial 
de Ingenieros Industriales de M a d r i d , 
contra l a entidad "P lás t i cos del Centro, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre rec lamac ión 
de cantidad; en los cuales, por p rove ído 
de este día, se ha acordado sacar a la 
venta en primera y públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días y Drecio de tasa
ción, lo embargado a tal entidad deman
dada y que es \o siguiente: 

U n a m á q u i n a extrusora " E - 6 0 " , sopla
dora h idráu l ica marca "Ma teu" , con ca
bezal y base de elevación, y que ha sido 
tasada en dos millones de pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha se
ña l ado el día tres de octubre p róx imo , a 
las once de s u m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle del A l m i 
rante, n ú m e r o once, bajo las condicio
nes siguientes: 

Que servirá de t ipo de subasta el pre
cio de tasac ión y no se admi t i r án pos
turas que no cubran tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate debe rán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento púb l ico destinado al efecto, el 
diez por ciento de referido tipo, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

L a m á q u i n a que se subasta fué depo
sitada en poder de don Javier de Pedra-
za Carbonero, representante legal de la 
entidad demandada, sita en el k i lóme
tro ciento diecisiete de ¡a carretela N a -
cional-V de M a d r i d a Badajoz, en té r 
mino de T a l a v e r á . d e la Reina. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido el presen
te en M a d r i d , a treinta y u n o de julio 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.532) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO . 
D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, M a ^ S

0 ü -
do-Juez de primera instancia del 
mero nueve de M a d r i d . • 
Hago saber: Que en este Juzgado 

den autos de juicio ejecutivo nu . 
novecientos diecisiete de mi l novecj 
setenta y siete H , promovidos por el ^ 
curador s eño r P iñe i ra , en nombre 
"Celestino Junquera, S. L . " , contra efl 
José Alonso Majagranzos Memorado, ^ 
los que he acordado sacar a la vent ^ 
públ ica subasta, por primera vez, 
guíen te f inca : ¡ e r -

Piso cuarto derecha, escalera ^"pe 
da, de la casa sita en Madr id , cali ^ 
dro Teixeira, n ú m e r o 9, que

 t i e n f v 
superficie de 197 metros cuadrados» ; j 

l i n d a : por su frente o Mediodía , co 
calle de Pedro Teixei ra ; a l Norte, 
el patio abierto de manzana; al E ¿ c e ' - t V 

el piso izquierda de la escalera i z 9 ^~ 
da y caja de escalera, y al Oeste, 
avenida de Bras i l . Inscrito en e l , ¿r3 

tro de la Propiedad n ú m e r o 14 de 
capital, al folio 246, l ibro 65, archivo 
sección primera, finca 1.399. •HoOe$ 

Tasado en la suma de tres mi ' 1 

novecientas cuarenta m i l pesetas. . ¿ 
Para el acto del remate, que 1 jj¡ 

lugar en este Juzgado, se señala & ^ 
diez de octubre p r ó x i m o y hora 
once de su m a ñ a n a . -ara 

Se previene a los l ici tadores: Qu ^ 
tomar parte en la subasta será tecv^f 
previo depositar, en la mesa del J ~¿ 
do o establecimiento púb l i co destinan ^ 
efecto, el diez por ciento, al r n e J ° : t i r a £ | 

t ipo de t a s a c i ó n ; que no se a d m

c e r i $ 
posturas que no cubran las dos t e % ¡ ¡ ¿ 
partes de dicho t ipo; que las P°3 ¡¿-
p o d r á n hacerse a calidad de c e d e r . ¿5 
mate a un tercero; que los títul 
propiedad se encuentran suplidos . e . 
cert i f icación registral, con los q u e ^ 
r á n conformarse ios licitadores, sin 
cho a exigir n ingún otro; que la e „-
ficación del Registro y los autos = £ f r 

cuentran en Secre ta r ía , pudiendo ser ^ 
minados por quien desee tomar P*7ZJ00 
el remate" y que las cargas y gr a v a ¿ 
anteriores y preferentes, s i e ^ t i ? * S ¡ e r 
créd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsJ ^ 
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematan. 
acepta y queda subrogado en la r ^ í 
sabilidad de los mismos, sin destina 
su ext inción el precio del remate. ¿e 

Dado en M a d r i d , a doce de j u " ^ 
mi l novecientos setenta y ocho. * .^i 
cretario (Firmado). — E l Magistrado-' 
de primera instancia (Firmado). ^ 

(A.—1**" 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

í T- \ E D I C T ° • ~adO-
\ D o n Ange l Llamas Amestoy, Mag ' s»» 
' Juez de primera instanc'a número 
} ve de M a d r i d . ^ 

Hago saber.- Q u e en este J u Z S : : d ^ e r o 
• siguen autos de juicio ejecutivo num 

cincuenta y , t r e s de mi l novecientos 
tenta y ocho S, a instancia del ftjv ¿ e 

dor s eño r P iñe i ra , en representación 
"Renaul t Financiaciones, S. A . " , C ° D 
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tidan S 0 ' S ' e n r ec lamac ión de can
ato ' . y Por providencia de esta fecha 
basta - S a c a r a P r i m e r a y Pública S u " 
d i c i o ' t e r m i n o de ocho días y demás con-
f U r o n

n e s Que luego se expresarán , una 
8°neta marca "Renaul t" , modelo R 4 F , 

conse 
âblo 

t a M a H * ~ " W 5 U C ' 6 rternanaez, aomici 
p a r

a í d ' Doctor Fleming, treinta, 
el d í

 a e l acto del remate se ha señalado 
las <S v e i n t i s i e t e de octubre p róx imo, a 

no de ocho días desalojen el piso ob
jeto de la litis, con la advertencia de que 
si no lo efectuaren serán lanzados, s in 

cor. u I a M-8043-AY, en buen estado de ! p ró r roga ni consideración de clase a l -
| > a ^ e r v ^ c i ó n , depositada en poder de don j guna, y a s u costa, con las limitaciones 
*n i° R ° d r í g u e z H e r n á n d e z domiciliado » al actor prevenidas en el articulo sete

cientos ochenta y siete de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l . 

E n cumplimiento de lo ordenado y pa-
de a» H

c . e h ° r a s de s u m a ñ a n a , en la Sala ¡ ra que sirva de requerimiento a los ex 
edifío- n c i a d e e s t e Juzgado, sito en el 
tercei 0 d G l a p l a z a d e Casti l la, P l a n t a 

a» y se Dreviene a ios l icitadores: 

Qu 
Pr imera 

s ü m a , s e r v i r a de t ipo para la subasta la 
q U e h

 e .ochenta y cinco m i l pesetas en 
mitiénd S Í d ° t a s a d o e l vehículo , no ad-
dos t e

 e Posturas que no cubran las 
c e r a s p a r tes de dicho avalúo . 

Que 
Segunda 

deberá P 3 r a tomar parte en la l ici tación 
mesa H 1 ° n s i 8 n a r s e previamente, en la 
b l i C o ¡jel

 Juzgado o establecimiento pú-
igual a t inado al efecto, una cantidad 
e f e c t j v

p o r lo menos, al diez por ciento 
r e quis i° d e l p r e c i o de tasación, sin cuyo 

1 0 no se rán admitidos. 

Que oí Tercera 
de C e d

 1 remate p o d r á hacerse a calidad 
r el remate a un tercero. 

Q ü Cuarta 
en ei ? v e h í c u l o p o d r á ser examinado 
^orido ^ ° m i c i l i o del depositario o lugar 

¿ r d o
 t e 1 0 t e n g a -

d e mil C n M a d r i d , a siete de septiembre 
SeCre t a

 n ° v e c i e n t o s setenta y ocho. — E l 
Iue2 d

n ° (Firmado). — E l Magistrado-
e Primera instancia (Firmado). 

(A.—15-596) 

de contrato y otros extremos, se aper- j dad A n ó n i m a " , contra d o ñ a A n a López 
cibe por la presente de lanzamiento a d i - j Aguilera , ha acordado sacar a la venta 
chos demandados para que en el t é r m i - j en públ ica y primera subasta, por té r 

mino de ocho días , el bien embargado a 
la demandada y que a con t inuac ión se 
ind ica : 

U n vehículo marca "Renault" , modelo 
R-4 F , ma t r í cu l a M - 7 5 5 5 - A G , tasado en 
cincuenta y cinco mi l pesetas. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha seña lado el día ocho de noviembre 
p róx imo, a las doce horas, ante este Juz
gado, a d v i r t i é n d o s e : Que para tomar 
parte en la misma los licitadores debe
rán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos, al veinte r o r ciento de la tasación, 
y no se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo . 

M a d r i d , a primero de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—15.595) 

presados demandados y su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Madr id , a ve in t i t rés 
de junio de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado). 

(A.—15.013) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
El sen EDICTO 

^ e r ° o * u e z d e Primera instancia nu
ncio e D c e d e M a d r i d , en los autos de 
f° c0n

 J e f u t i v o
 seguidos en este Juzga-

4e n,:, r iúmero mi l quinientos trein-
mil novecientos setenta y siete, a 

J ^ á n i d e } Procurador señor Blanco 
? e tofia A 6 n n o m b r e y r ep resen tac ión 
! r a "Ter A n § e l a F e r n á n d e z Lorenzo, con

t e n í U x ' S - A-"> e n rec lamación de 
% t a s 7 treinta y cinco mi l cuatro-
Jpaj y

 C i n c u e n t a y una pesetas de prin-
' S P a r a 1 ° V e n t a m i l pesetas más calcula-
^ d a d l n t e r e s e s , gastos y costas, ha 
Jj|ent0 ° d e c r e t a r , sin "revio requeri

d o 3 P a g 0 p o r desconocerse el do-
2*bargo H l a d e m a n d a d a actualmente, el 
podada l a r i a n z a prestada por la de
s l izada p a r a responder de las obras •V, aCÍ0r Por el actor en el Instituto 
! halla Prev is ión de Lugo, y que 
u¡> a n t e ! a r a n t í z a d a por un aval banca-
h

t í a n C o p

d l c r i o Instituto, otorgado por el 
tí i e mbr a S t ° r " d e M a d r i d eí d í a tres de 

'?co, D

 e d e m i l novecientos setenta y 
d 1 ° c ho r l m P ° r t e de trescientas veinte 
*o S e R e n t a s noventa nesetas; habién-

a dicí 0 asimismo X citar de rema-
- n ° demandado para que en el Pl 

D A - d o ~ "uauv, M U H . M"~ 
K r s °HánH U e v e d í a s Pueda comparecer 
. ^ o a U C ! 0 S e e n estos autos y contes 
u!.Qo u a

a d e m a n d a , aperc ib iéndole que 
^Idía d c e r l 0 así será declarado en re-

V ' 
u . Par a 

d Q < 5 q en q u e s i r v a d e notif icación y c i 
to I a den, Í O r m a a l reDresentante legal 
¿ A l a d r M n d a d a ' s e e x m d e e l P r e s e n t e 

Sn n ' p a r a s u P u b l i c a c i ó n en el 
¿ d e C O „ F I C I A L de esta provincia y s i 
ta é's de U m b r e de este Juzgado, a vein-
fcl y o c ^ 1 0 d e rnil novecientos seten-

^ag,- °-~~El Secretario (Firmado).— 
8 t r a d 0 " J u e z (Firmado). 

(A.—14.996) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

FDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy d ic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de Madr id , en autos incidente de separa
ción seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor García Rivas, en 
nombre y represen tac ión de d o ñ a Isabel 
Sanz Montes, en reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

M i t a d proindivisa correspondiente al 
demandado don Patrocinio López Gue
rra, con su esposa la actora d o ñ a Isabel 
Sanz Montes, del piso tercero n ú m e r o 2 
de la casa n ú m e r o 44 de li calle Rodr í 
guez San Pedro, de esta capital, inscrita 
en el Registro le la Propiedad n ú m e r o 5, 
a nombre del matrimonio, en ganancia
les, como casa n ú m e r o 36 de la propia \ 
calle, con vuelta a la de Calvo Asensio, 1 

n ú m e r o 1. 
Para cuya subasta, que se celebrará en 

la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o doce de M a d r i d , 
sito en plaza de Castilla, Palacio de Jus
ticia, piso tercero, se ha señalado el día 
veinte de octubre p róx imo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tino para esta subasta el de 

seiscientas cincuenta mi l Desetas, que re- j¡ 
presenta el cincuenta por ciento del piso, j 
no admi t i éndose posturas que no cubran > 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretar ía del Juzgado el d'̂ ez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s eño r 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero trece de esta capita 1 , en providen
cia de esta fecha dictada en el expedien
te sobre declarac ión de herederos abin-
testato del finado don David Gu t i é r r ez 
y López, hijo de Eloy y Mar í a Angeles, 
natural y vecino dé Madr id , en donde 
falleció sin otorgar testamento el día ca
torce de mayo de mi l novecientos cua
renta y seis, habiendo comparecido re
clamando su herencia, ú n i c a m e n t e su her
mana de doble v ínculo , Irma Gut i é r r ez 
López, promotora de expresado expe
diente, y hab iéndole premuerto sus pa
dres antes indicados, se ' lama a los que 
se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia de repetido finado, para que 
en el t é r m i n o de treinta días comparez
can reclamando su derecho ante este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o trece 
de Madr id , sito en calle de María de 
Mol ina , cuarenta y dos, quinto derecha. 

Y para su publ icación en e} B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide-el 
presente, que firmo en M a d r i d , a diez 
de junio de mi l novecientos setenta y 
ocho. — E l Secretario (Firmado). — V i s t o 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—14.977) 

tenta y seis, se siguen autos de ju ic io 
ejecutivo a que después se h a r á menc ión , 
en los que se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezado y parte dispositiva es 
del siguiente tenor: 

Sentencia 
E n la ciudad de Madr id , a dieciséis de 

junio de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l i lus t r ís imo señor don Miguel Alvarez 
Tejedor, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o catorce de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de ju i 
cio ejecutivo seguidos a instancia de la 
entidad "Fe i jóo , S. L . " , con domici l io 
en Madr id , calle Fei jóo, siete, represen
tada por el Procurador s eño r Gayoso Rey 
y dirigida por el Letrado den José Díaz 
Echegaray, contra d o ñ a Pi lar Riera Es-
tévez, mayor de edad, vecina de M a d r i d , 
cuyo domicil io se ignora, que se encuen
tra declarada en rebeldía , sobre recla
mac ión de cantidad. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma ade lan té has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a d o ñ a Pi lar Riera Es tévez , 
y con su importe, ín tegro pago a " F e i 
jóo , S. L . " de la cantidad principal re
clamada de cuarenta y cuatro m i l cien
to noventa y ocho pesetas, intereses, gas
tos y costas, a cuyo pago se condena 
expresamente a dicha demandada.—Fir
mado: Migue l Alvarez Tejedor. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma a d o ñ a Pi la r Riera Estévez, cuyo 
actual domici l io se desconoce, se da el 
presente en Madr id , - a veintiséis de ju
nio de mi l novecientos setenta y ocho: 
doy fe. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(Á.—15.021) 

I U ZGADO NUMERO 12 
T V , C E R > U L A ° E REQUERIMIENTO 

N S i m 0 ^ d e lo acordado por el ilus-
¿, 1 n s t a n ^ n o r Magistrado-Juez de prime-
W Cí> lo n ú m e r o doce de esta capi-
Vew° s e t o S a u t 0 s d e mayor cuant ía nú -
tah

 e*tos 6 n t o s veinticinco de mü no-
erí^a d p

 s

4

e t e n t a y siete, seguidos a ins-

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran libres de cargas, según !a ceitifica-
ción del Registro de ocho de agosto de 
m i l novecientos setenta y s;ete. 

Cuarta 
Que el tomar parte en la subasta pue

de hacerse a calidad de ceder a terceros. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res, si los hubiere, con t inuarán Subsis
tentes y no se des t inará a ellas el precio 
del remate, en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda rá subrogado en 
ellos. 

Sexta 
Los autos y la certificación de cargas 

y t í tu los se encuentran de manifiesto en 
la Secretar ía para su examen por los que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Dado en Madr id , a primero de septiem
bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario ¡Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—4.671) 

f a l n a ° n D a m i á n Mendoza Sánchez, 
M^ro v ° n José Gu t i é r r ez Sánchez de 

^ÍQez S u esposa d o ñ a Mar ía Angeles 
d e M a r a ñ ó n , sobre resolución 

JUZGADO N U M E R O 12 

EDICTO 

D o n Jaime Juá rez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de esta capital, 
Hace saber: Que en el juicio ejecuti

vo que en este Juzgado se sigue con el 
n ú m e r o mi l cuatrocientos sesenta y ocho I 
de mi l novecientos setenta y cinco, jns- : 
tado por "Renault Financiaciones, Socie-

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dec la rac ión de here
deros, bajo el n ú m e r o novecientos trein
ta y cinco de mi l novecientos setenta y 
ocho, por fallecimiento de doña Celesti
na Mar t ín Sánchez, natural de Becedillas 
(Avila) , hija de Federico y Mariana, que 
falleció en esta capita], en estado de sol
tera, el día dieciocho de febrero de mi l 
novecientos setenta y ocho, habiéndose 
reclamado la herencia por sus hermanos 
de doble vínculo , doña Elisa, doña Jus
ta, don Juan y don Demetrio Mar t ín Sán
chez, y por su sobrina doña Mar ía Te
resa Mar t ín García , por derecho y repre
sen tac ión de su padre, hoy difunto, don 
Tiburcio Mar t í n Sánchez, hermano de do
ble v ínculo de la causante, y llamando 
a las personas que se crean con igual 
o mejor derecho a la misma para que 
comparezcan a reclamarlo ante este Juz
gado dentro de] t é r m i n o de treinta días . 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo en Madr id , a veint idós 
de junio de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A —15.046) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de M a d r i d . 
P o r medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado y bajo el n ú m e r o 
mi l ochenta y seis de mi l novecientos se-

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado-Juez de primera ir.stancia n ú m e 
ro 12 de Madr id , accidentalmente, y 
en funciones de este Juzgado n ú m e 
ro 14. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o 863 de 1977, se trami
tan autos incidentales sobre revis ión de 
alimentos, a instancia de d o ñ a Manuela 
Pé rez García , representada por !a Procu
rador doña Pilar Guerra Vicente, que l i 
tiga con los beneficios de pobreza, con
tra don Julio Iglesias Triguero, que apa
rece en rebeldía , en cuyo procedimiento 
aparece dictada sentencia con fecha 15 
de los corrientes, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es la siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 15 de julio de 1978.— 

E l i lus t r í s imo señor don Migue l A l v a 
rez Tejedor, Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o 14 de Madr id , ha visto 
los presentes autos incidentales sobre re
visión de alimentos, n ú m e r o S63 de 1977. 
seguidos a instancia de d o ñ a Manuela 
Pé rez García , representada por la Pro
curador d o ñ a P i la r Guerra Vicente, con
tra su esposo den Julio Iglesias Trigue
ro, con domici l io desconocido, sobre re
visión de alimentos y declarado en re
beldía en estos autos; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda instada por 

la actora doña Manuela Pé rez García , 
condeno a su marido don Julio Iglesias 
Triguero a que satisfaga a aquélla, a par
tir de la in terpos ic ión de la demanda, 
la cantidad de 6.000 pesetas mensuales 
adelantadas en concepto de aumentos. N o 
hago expresa imposición de costas. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado don Julio Iglesias Triguero, 
expido y firmo el presente en Madr id , a 
24 de julio de 197*8— E l Secretario (Fir 
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia acidental (Firmado). 

(C—4.670) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
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siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l seiscientos ochenta y cuatro de m i l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de "Crecom, S. A . " , contra don José M a 
ría Guerrero González , sobre r ec lamac ión 
de cantidad; en los que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pú 
blica subasta, por tercera vez, s in suje
ción de tipo alguno y t é r m i n o de veinte 
d ías , los bienes que m á s abajo se rese
ña rán , seña lándose para la ce lebrac ión de 
la misma las once horas del d ía veinte 
de octubre p r ó x i m o , en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevencio
nes siguientes: 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento ai efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del tipo que salió por la segunda su
basta. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que sale a subasta sin sujeción a tipo 
alguno. 

Las cargas y g ravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiera, al c réd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Pedazo de tierra en el sitio de "Dehesa 

de la V i l l a " , del t é r m i n o municipal de 
Cornil de la Frontera, partido judicial de 
Chiclana de la Frontera, de dos aranza-
das de cabida, o sea 89 á reas 44 cen
t iá reas . Inscrita en el Registro de l a Pro
piedad de Chiclana de la Frontera (Cá
diz), tomo 416, folio 97, finca 2.172, sa
liendo en la segunda subasta en la can
tidad de un millón setecientas veint icin
co mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diez de jul io de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A . —15.535) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
setecientos veintinueve do mi l novecien
tos setenta y cinco, a instancia de " L a 
Mon tañesa , S. A . " , contra "Cartonajes 
Industriales V d a . e Hijos de M . Soler", 
sebre rec lamación de cantidad; en los 
que, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a públ ica subasta, por ter
cera vez y s in sujeción a tipo, y t é rmi 
no de ocho días , los bienes que más abajo 
se re señarán , seña lándose para la cele
brac ión de la misma las once horas del 
d ía diecisiete de octubre de mi l nove
cientos setenta y ocho, en la Sala au 
diencia de este Juzgado, con las preven 
ciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo , mejor dicho, se admi t i rá cualquier 
postura. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento a! efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo que s i rvió a la segunda. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter 
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a troqueladora marca "Barc ino" 

modelo Hércu les , con motor eléctr ico, ta 
m a ñ o 45 X 65, para troquelar papel y 
ca r tón , para cortar, etc., tasada en dos
cientas veinte mi l pesetas. 

E l presente se expide para que tenga 
lugar su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, con la debida an
te lac ión al d ía de subasta. 

Dado en M a d r i d , a seis de septiembre 
de m ü novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.587) 
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EDICTO 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio judicial sumario 
n ú m e r o mi l cuatrocientos cuarenta de mi l 
novecientos setenta y siete, a instancia 
de "Central de Ahor ros , S. A . " , con don 
,uan Alonso Alonso y d o ñ a Estrella Pé 
rez Calder ín , sobre rec lamación p r é s t a m o ; 
en los que, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a públ ica subas
ta, por segunda vez y t é r m i n o de veinte 
d ías , los bienes que m á s abajo se rese
ña rán , seña lándose para la ce lebrac ión 
de la misma las once horas del d ía die
cisiete de octubre p r ó x i m o , en ia Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas inferior 
al tipo pactado, o sea el de cuatrocien
tas cincuenta mi l pesetas, setenta y cinco 
por ciento del t ipo que sirvió para la 
primera subasta. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los autos y la cert i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t ícu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria e s t án de manifiesto en Se
c re t a r í a ; que se e n t e n d e r á que todo l i -
citador acepta como bastante la t i tula
ción, y que las cargas o g ravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r éd i to del actor, con t inua rán subsis
tentes, en t end i éndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Finca .—Una casa terraza o de planta 

baja, compuesta de tres dormitorios, es
tar-comedor, cocina, baño , hall , zaguán 
y escalera de acceso a la terraza, sobre 
parcela de terreno, solar sito al s i t io de 
"Lomos de Olivares", en t i pago del " C a 
r r i za l " , del t é r m i n o municipal de Inge
nio. M i d e 7 metros de frontis por 20\40 
metros de fondo, o sea 142,80 metros 
cuadrados, y l i nda : al Norte o frontis, 
calle General Yagüe ; al Sur o espaldas 
y al Poniente o derecha, entrando, resto 
de la finca matriz, que se reservó la ven
dedora, y al Naciente o izquierda, don Isi
doro Suárez y Suárez . Inscrita a los fo
lios 65 a 67 vuelto del l ibro 72 de In
genio, finca 7.646, tomo 780 del archivo. 

Dado en Madr id , a cinco de septiem
bre de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.588) 

Se t o m a r á como tipo de la subasta el 
de t asac ión de ciento cincuenta m i l pe
setas, con la rebaja del veinticinco por 
ciento. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a prensa contactos, con fi l tros; una 

prensa de insolar; un arco voltaico, y un 
televisor marca "Werner" , de 23 pul
gadas. 

Dado en M a d r i d , a dos de septiembre 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.510) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Vi rg i l i o Mar t í n Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o mi l dos
cientos treinta y ocho de m i l novecientos 
setenta y siete, a instancia de "Henche, 
Suministros y Talleres Gráficos, Socie
dad A n ó n i m a " , contra don Anton io M u r -
guía López, vecino de Albacete, sobre 
juicio ejecutivo; en los que, por provi
dencia de esta fecha, he accidado sacar 
a públ ica subasta, por segunda vez y 
t é r m i n o de ocho días , los bienes que más 
abajo se re señarán , seña lándose para la 
ce lebrac ión de la misma las once horas 
del día nueve de octubre, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven 
ciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en 
la subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 
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EDICTO 

D o n Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o novecientos sesen
ta y seis de mi l novecientos setenta y 
siete, promovidos por la entidad "Fuente 
del Rey, S. A . " , domicil iada en esta ca
pital, representada por el Procurador don 
Luciano Rosch Nadal , contra don Felipe 
Várela Borrero, mayor de edad, vecino 
de M a d r i d , sobre rec lamación de canti
dad, he acordado, por providencia de es
ta fecha, sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embar
gados al expresado demandado, que son 
los siguientes: 

Cuarenta m i l kilogramos de tube r í a de 
acero estirado para sondeo, ciega y ra-
nurada, de distintos d iáme t ros , es decir 
de 200 a 500 mi l ímet ros . 

Se encuentran depositados en poder del 
propio demandado, que tiene su domi
cil io en M a d r i d , calle Cantalejos, n ú m e 
ro siete. 

Fueron tasados pericialmente en la su
ma de dos millones de pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, a las once 
horas del día veinte de octubre p róx imo . 

Su tipo es el de dos millones de pese
tas en que han sido tasados pericial
mente. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores debe rán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad en me tá l ' co igual al diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no p o d r á n to
mar parte en ella. 

Dado en Madr id , a treinta y uno de 
julio de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—15.533) 

cara en el B O L E T Í N OFICIAL de esta P 
vincia . . i . úi-

Dado en M a d r i d , a veintisiete a e ^ 
nio de mi l novecientos setenta y

c t , a d o -
E l Secretario ( F i r m a d o ) . - E l Maggtr 
Juez de primera instancia ^ ^ j í ¿41) 
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EDICTO 

D o n Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis 
trado-Juez de primera iristancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan, con el n ú m e r o seis
cientos noventa y tres de m i l novecien
tos setenta y ocho, autos de juicio es 
pecial de arrendamientos urbanos, pro 
movidos por las entidades " A n g ó n , So 
ciedad A n ó n i m a " y " M u c o r , S. A . " , do
miciliadas en Madr id , representadas por 
el Procurador señor Tejedor Moyano , 
contra don Francisco García Serrano, ve
cino de M a d r i d , y los herederos o cau-
sahabientes de d o ñ a Mar ía Deza Beni
to, desconocidos, en los que por provi
dencia de esta fecha se ka admitido a 
t r á m i t e la demanda de resoluc ión de con
trato de arrendamiento de local de ne
gocio y mandado conferir traslado de la 
demanda a los demandados, emplazán
doles para que cn el t é r m i n o de seis d ías 
comparezcan en estos autos p e r s o n á n d o s e 
en forma legal y con tes t ándo la , con los 
apercibimientos de Ley. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento a los ignorados herederos o 
causahabientes de d o ñ a M a i í a Deza Be
nito, hac iéndoles saber que las copias de 
la demanda y documentos obran en la 

I Secre ta r ía de este Juzgado a su dispo
sición, se l ibra el presente, q u e se publi 
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EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado ° o r P

a u t o s 
dencia de esta fecha dictada en ú0e-
que, sobre expediente de d ? m m

 e i e n tos 
ro setecientos veinte de mi l n 0 * g juz-
setenta y ocho, se tramita en es 
gado a instancias de don Tomas ^ v 

el b 3 ' 
rrete Pé rez , mayor de edad, casado 
con domic i l io en esta capital, en 
r r io de Barajas, en la caile de E n 
da, n ú m e r o cinco, sobre reanudación a 

tracto sucesivo interrumpido de , a ° e . 
sita en Barajas (Madrid) , calle de EOTrJ 
drada, n ú m e r o cinco, finca reseñapa^e 

do, de una superficie aproximan- T- t y C D -
doce metros cuadrados, consi / to 

el n ú m e r o doscientos veintiséis duP^ c 

; „ i a d a de cieo 
rituyea 

do un c u a d r i l á t e r o ; que l inda : al Su* 
con la calle Empedrada; al Este, con 
ñ a Mar í a C r u z Gamboa; al O e ^ ' a n o . 
Ricardo Alonso y don Bernabé S ^ T - o . 
y al Norte , con don Agustín R l

 a r t 0 

Consta de portal , pasillo, cocina, c u ^ . 
de b a ñ o , sa lón , dos dormitorios y 
patios. P o r medio de l presente se n 
saber a cuantas personas ignoradas P ^ 
da perjudicar la inscr ipc ión de dicha 
ca en el Registro de la Propiedad, 
l icitada por don T o m á s Navarrete r ^ 
para que en el t é r m i n o de diez días 0 

guientes a l a publ icac ión de este ecu ^ 
puedan comparecer en el expediem 
referencia que se tramita en este J«j£ c i. 
do de primera instancia número » 
siete de M a d r i d , s i to en la calle ae 
ría de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
s é p t i m a planta, para alegar lo q u e . t í 

derecho convenga, bajo apercibin» g ¡ 
de que de no verificarlo les P a r a r 

perjuicio que en derecho proceda. . 
Dado en M a d r i d , a veintinueve d e r 

nio de m i l novecientos setenta V 0

 e n 0 : 
E l Secretario (Firmado).—Visto b u D 

E l Magistrado-Tuez (Firmado). n 

(A.—I?."-**' 
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E n v i r tud de lo acordado en los a 
de juicio de menor cuan t í a número 
cientos noventa y dos de m i l novecie 
setenta y siete R , seguidos en e s t * L n C i 3 
gado, se ha acordado, oor provee ^ 
dictada en dichos autos, cuya p a ' 1

 Q { 

positiva y encabezamiento son del 
l i teral siguiente: 

Sentencia ^ 
E n M a d r i d , a treinta y uno de m ^ 

de m i l novecientos setenta y ocho. 
Vistos por el i lus t r í s imo senOX°¿o-V¿' 
derico Mar isca l de Gante y Y d

 á 0 áe 

monte, Magistrado-Juez del J u Z J e t e d e 

primera instancia n ú m e r o dieci a f l t f l s 
los de esta capital, los presentes 
de juicio declarativo de menor, cu ^ 
n ú m e r o setecientos noventa y dos a ^ . 
novecientos setenta y siete, seguidos; 
tre partes: de una, como demand ^ 
don A r m a n d o Estrada Caso, r n a y ^ ^ 
edad, casado, economista, y d o f l a . , aa* 
del Carmen V e l o G ó m e z , esposa del ^ 
terior, ambos con domici l io en ¿p 
pital , paseo de la Castellana, n ú m e r o ^ 
cuenta y seis, representados por el ^ 
curador de los Tribunales don í o s e ^ . 
m ó n Gayoso Rey y defendidos P ° r ^ 
trado; y de otra, como demandados, ^ 
Fernando M a r t í n Sánchez y doña 1 * 5 
Luisa Poblete M a t i l l a , ambos n w ^ 
de edad, casados y con domicil io e n

 ue 
capital, calle Sedaño , n ú m e r o nueve, 
no tienen rep resen tac ión ni d e f e n s a ^ , 
no haber comparecido en las actu ^ 
nes, sobre reso luc ión de compraveni g . 
la casa n ú m e r o primero B de la 
tera de Aravaca , n ú m e r o dos; y - -

Fallo < o t e r -
Que desestimando la demanda i m 

puesta por el Procurador de los ^ 
nales s e ñ o r Gayoso Rey, en nombre y ^ a 

presen tac ión de don Armando ZZf&* 
Caso y su esposa d o ñ a Mar í a del T L j y í í 
Ve lo G ó m e z , deb ía de absolver y a * 
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fia J5 F e r n a n d < > M a r t í n Sánchez y a do-
Dret a L u i s a Pohlete M a u l l a de las 
sin ? S l ° n e s d e l a P a r t e a c t o r a « t o d o e U o 

t o
 n a j*r una expresa condena en cuan-

q

 a l a s costas de este juicio.—Notif í-
l o s demandados, en la forma es-

sent e n e l a r t í cu lo setecientos se
to r í n u e v e de la ley de Enjuiciamien-
sent1Vl1-' 6 s t a s e n t e n c i a . — A s í por esta mi 
p r i

 e n c i a . definitivamente juzgando en 
y ¿ : e r a instancia, l o pronuncio, mando 
G ^ . ^ E i r m a d o : Federico Mariscal de 
b a n t e - (Rubricado.) 

T t Publicación 
sent e

í d a y Publicada ha sido la anterior 
halla í 1 3 D O r e l s e ñ o r I u e z * l u e I a d l c t Ó ' 
en ! i 0 s e celebrando audiencia públ ica 
mi , m i s m o día de su fecha y por ante 

^ b r i c a d ^ ) ^ 1 3 ^ 0 5 d ° y f e — ( F i r r r a d ° V 

s enrp P ^ r a q u e a s í conste y sirva t\ pre-
mand A n o t i f i c a c i ó n en forma a Jos de-
Pido i a n t e r i o r m e n t e expresados, ex-
B 0 L F T

e Presente, q u e se inse r ta rá en el 
drid 0 F I C I A L de la provincia, en M a -
c i e n L a diecinueve de junio de mi l nove-
( F i r l . s e t e n t a y ocho .—El Secretario 
J U e 2

m a

f

d ° ) - — V i s t o bueno: E l Magistrado-

r í a ; doy fe.—Mariscal de Gante: A n t e 
m í : H . González . (Rubricados.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a catorce de junio 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.001) 

Tnado). 
A.—15.019) 
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£ N CEDULA D E CITACION 
m e r o d" ^ U Z § a d o d e primera instancia nú-
e x P e d i e n t C Í S Í e t e d e e s t a capital, se sigue 
V e ¡ n t i s ie t ° 0 n e l u ú m e r o ochocientos 
°cho . d e m i l novecientos setenta y 

a c ¿ v ' í 1 5 ! 3 " 0 * 3 de don Luis Sirvent 
sobr e r g d o n a Braul ia Carretero M u ñ o z , 
t e r r u m n - r i n u d a c i ó n d e l tracto sucesivo i n -
d¡¡d, ¿ l d o e n el Registro de la Propie-
e x Pedie n t

 f i n c a °*ue s e d i rá , e n c u v o 

e se ha dictado la siguiente 

Providencia 
d r i d

U e z ' señor Mar isca l de G a n t e — M a -y f i d , c ' a t ° w i u r mariscal ae wu~. 
t os S e ¿ t 0 r c e de junio de mi l novecien-
P r e s e n t a ü t a y o c h o — D a d a cuenta; por 
P Í a s sirn i C i a r i t e r i ° r escrito con las co-
ü^irá a i p es que se acompañan , que se 
V e y e n d 0

 e x Pediente de su referencia. Pro-
P r ° m 0 v i H a l e s c r i t o inicia l , se tiene por 
? dicho 6 1 e x P e d i e n t e de dominio que 

°n d e , S c r i t 0 s e formula para la reanu
d e i . ¿I tracto sucesivo interrumpido 

6 L ¿ p n c a ' solar sito en Madr id , calle 
} a i a l e r n a s , n ú m e r o une, con vuel-

e ta p i ° a I l e d e Montejurra, del barrio 
p l e dad p a ' e n el Registro de la Pro-
? S , J c í U m e r o o c h o d e e s t a capital, y, 

e r ' d 0 p n s e c u e n c i a , dése traslado del re-
t e«e a ] o

S c r i t . o al Minis ter io F i sca l ; c í -
H ^^nto j 0 l l n d a n t e s , excelent ís imo A y u n -
? ^on-p e s t a caoital, a la Comunidad 

la can r i ° s d e , a casa n ú m e r o tres 
f l t a J . en i d e L X Ú S Piernas, de esta ca-

eSal r e

 l a persona de su presidente o 
¿ c a s a P r ? s e n t a n t e , y al propietario de 
J S t e j U r

n U m e r o veint iséis de la calle de 
, e n t e n e r

 a» d e esta capital, don Basil io 
g a l ren a s í C O m o al s e ñ o r director o 

f a l n i n n S e n t a n t e d e I a entidad " L a E l i -
a ° b l l i a r i a , S. A . " , como entidad de 

j l a s ng c e d e n ios bienes; y convóquese 
p e r i r ? n a s 'gnoradas a quienes pue-

f°r m e

J

d

 a i c a r la inscr ipción solicitada, 
• tahl ° d e c d i c t o s , que se fijarán en 

S l IHo A ' ° n e s de anuncios del excelentí-
N 0 m

y u n t a m i e n t o de esta capital y Juz-
^iet e

 U n i c i p a l de distr i to n ú m e r o vein-
6 , 1 e l Bo 6 S t a capital, v se publ icarán 
t e Q el ¿ Z T M O F I C I A L de esta provincia 
}]> a fí I a r i o " E l A l c á z a r " de esta capi-
í n t f o i d e ^ue unas y otras personas, 

c i tac - - I o s d i e z d ías siguientes al de 
J , U e d a n

I O n ° Publ icac ión de los edictos, 
a i e g a r , C O r n P a r e c e r ante este Juzgado a 
t D r i m ° q u e a S u derecho convenga. 

a c i ó n

 n e r o t ros í por hecha la manifes-
JuQdo q U e C O n t i e n e , y en cuanto al se-
^spue c ° m o se solicita y conforme a lo 
Ü^Ulo ? e n el ú l t i m o pár ra fo del ar-

S l a r n a ° S c , e n t 0 s setenta v cuatro del 
Cre t a 'ento de la ley Hipotecaria, se de-

preventiva de la i n -
? la p e s t e expediente en el Registro 

aPital o p l e d a d n ú m e r o ocho de esta 
r e l u c í / ' 6 n S u consecuencia, firme esta 
? , c *do i d i r í ' a s e mandamiento por du-
S e r to s

 a | expresado Registro con los in -
0 t ros í n e c e s a r i o s , y resoecto al tercer 
C ° n t i e n e

P O r hecha la manifes tación que 
- L o m a n d ó y firma Su Seño-
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E n vir tud de lo acordado por el s eño r 
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de esta capital, en ios autos segui
dos con el n ú m e r o novecientos ve in t i t rés 
de mi l novecientos setenta y seis, a ins
tancia de d o ñ a Angeles Barcón Furunda-
rena, con don Juan An ton io Alajarín R o 
dríguez, sobre reclamación de un c réd i to 
hipotecario, se saca a la venta por p r i 
mera vez en públ ica subasta, en quiebra, 
la siguiente f inca : 

Parcela de terreno en t é rmino de Cer
cedilla, al sitio de la "Cuerda", pago de 
Cantarranas. Comprende las parcelas 6, 
7 y 8 del plano genera], comprendiendo 
una superficie plana horizontal de 1.738 
metros 54 dec ímet ros cuadrados, y l i n d a : 
por su frente o Norte, en una l ínea que
brada compuesta de cinco rectas de 9 
metros, 17 metros 60 cen t ímet ros . 11 
metros, 31 metros y 5 metros, con calle 
públ ica ; por la derecha, entrando, en lí
nea de 14 metros y otra de 15 metros 
45 cen t íme t ros , finca de herederos de Fe
lipe de Blas, ambas en or ientación Oeste; 
por la izquierda, entrando, en línea que
brada compuesta de diversas rectas, a sa
ber: una de 4 metros, por donde tiene 
la entrada, orientada al Noreste, otra de 
3 metros orientada al Sureste, con depó
sito del s e ñ o r Pascual Ramos, en otra 
línea de 37 metros, orientada al Sur, l i n 
da con la finca "Cantarranas" en parte 
y en parte con la finca d t l s eño r Eloy , 
en otra línea de 19 metros 80 cent íme
tros, orientada al Oeste, l inda con la finca 
dicha del s e ñ o r E loy y en 4 metros con 
calle particular, y por el fondo o espal
da, en línea de 30 metros, con el hotel 
llamado " L a Caprichosa". 

Segregación. — Parcela de terreno al 
mismo sitio destinado a paso, con una 
longitud de unos 34 metro.s lineales y 
que va desde el camino núblico o carre
tera, situado al Norte de la finca, hasta 
la finca llamada " L a Caprichosa", y se 
halla ubicado al lado Oeste de la finca 
matriz. M i d e en su comienzo junto al 
camino, 7 metros 50 cen t íme t ros de an
cho y 4 hacia el centro y 7 metros de 
ancho a la entrada de la finca, con una 
superficie total de 250 metros cuadra
dos. L i n d a : al Oeste, con las mismas f in
cas que la finca matr iz; al Norte, calle 
o camino públ ico , hoy carretera; Sur, 
resto de la finca denominada " L a Capr i 
chosa", y Este, resto de finca matriz. 

Resto de f inca.—Una vez practicada l a 
segregación precedente, la finca total que
da reducida a una superficie de 1.488,54 
metros cuadrados, conservando los mis
mos linderos y además con la finca se
gregada. 

Sobre la parcela resto antes descrita 
en el antecedente anterior, su d u e ñ o ha 
construido el siguiente edificio, bajo sus 
expensas y sin adeudar nada por mano 
de obra ni dirección facultativa: Viv ien
da unifamiliar al s i t io indicado, compues
ta de planta baja y dos altas, distribuida 
en varias habitaciones, aseos y cocina. 
Tiene una superficie edificada de 250 
metros cuadrados y además una peque
ña nave destinada a garaje y dos peque
ñas construcciones. 

Insc r ipc ión : Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo del Esco
rial , al tomo 1.506, l ibro 71, folio 42, 
finca n ú m e r o 5.148, inscripción primera. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día dieci
siete de octubre p róx imo y hora de las 
once de su mañana , bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de tres millones de pesetas, no ad
mi t iéndose posturas inferiores al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitado-

res sobre la mesa del Juzgado el veinte 
por ciento de l a expresada cantidad, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la cert if icación del Re

gistro de la Propiedad correspondiente 
es tarán de manifiesto en la Secre ta r ía del 
Juzgado, en tend iéndose que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante los t í tu los de 
propiedad, sin ^ener derecho a exigir n in 
gunos otros; y 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes, si ios hubiere, al c r é d i t o del 
actor, con t inua rán subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a veintisiete de julio 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.504) 
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CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro diecinueve de esta capital, en provi
dencia dictada en veintiocho del presen
te mes, ha admitido la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuant ía , incoado a 
instancia de Alejandro Díaz F e r n á n d e z , 
contra otra y contra los desconocidos he
rederos de d o ñ a Matea Paula Díaz Re-
laño, sobre adjudicación de finca urba
na y, en su caso, venta en públ ica su
basta de referida finca (número nove
cientos ochenta y seis de mi l novecien-' 
tos setenta y ocho-S), de la que se ha 
conferido traslado a dichos demandados, 
y, en su consecuencia, dado que se des
conoce el domici l io y paradero de los 
mismos, se les emplaza a medio de la 
presente cédula , que se fijará en el ta
blón de anuncios de este Juzgado e i n 
ser ta rá en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que en el improrrogable 
t é r m i n o de nueve días comparezcan en 
los autos pe r sonándose en forma, previ
n iéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Dado en Madr id , a veintiocho de ju
nio de mi l novecientos setenta y ocho.^— 
E l Secretario, P . S. (Firmado). 

(A.—14.976) 

mil novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.986) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de doña Manuela y don Fran
cisco Huetras Blasco, representados por 
el Procurador don V i d a l A r i z a , se tra
mita expediente de dominio sobre la s i 
guiente f inca: 

U n prado cercado de pared sencilla en 
t é r m i n o de H o y o de Manzanares, deno
minado "Ensancho de los Rolinares", s i 
t io "Campisanos", de tres fanegas, equi
valentes a una hec tárea 93 áreas 18 cen-
t iáreas 24 dec ímet ros y 51 cen t íme t ros . 
L i n d a : Norte, Emi l i a A r i z a Díaz, antes 
herederos de Francisco Be rnabé ; Sur, 
Ayuntamiento de Hoyo , antes c o m ú n de 
vecinos, y prado de herederos de Vicen
te Blasco; Este, Món ico Moreno, antes 
herederos de Sabas A r i z a , v Oeste, A l 
bina Domínguez Bernabé , ?ntes herede
ros de Vicente Blasco. 

T í t u l o : Manifiestan los promotores que 
dicha finca les pertenece por mitad y 
proindiviso por herencia de su madre 
d o ñ a Paula Blasco. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pudie
ra afectar el dominio interesado, haciér -
doles saber que, dentro de los diez días 
siguientes a su publicación, puedan com
parecer ante este Juzgado y aludido ex
pediente alegando lo que a su derecho 
conviniere. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se da el presen
te en Colmenar Viejo, a diez de abril de 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

D o n Epifanio Legido López, Juez de p r i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de "Promociones Iglesias M a -
sedo, S. A . " ( P R O I M A S A ) , representada 
por el Procurador don Vida l A r i z a , se 
tramita expediente de dominio sobre 
reanudac ión de tracto sucesivo sobre la 
siguiente f inca: 

U n a cerca en t é r m i n o municipal de 
Lozoya, al sitio o titulada de la " F r a 
gua", de 158 estados, o sea 13 áreas 65 
cen t iá reas . L i n d a : Este, con calle de San 
Juan; Sur, la Fragua (hoy calle de Santa 
Juliana); Oeste, casa de C á n d i d o Vicen 
te, hoy de Agust ín Vicente y más actual
mente con herederos de Leoncia Samos. 
y al Norte, con í eguera de San Juan. V a 
lorada en doscientas cincuenta mil pe
setas. Es la parcela 63 dei pol ígono 3 
del Catastro. 

Aparece inscrita en el Registro, al to
mo 249, l ib ro 12, folio 33, finca 1.042, 
inscr ipción segunda, a favor de don R a 
fael Bermejo Ceballos Escalera. 

T í t u l o : Manifiesta la actora pertene
cería dicha finca, Ubre de cargas y arren
datarios, por compra a "Tex t i l A lcoben-
das, S. A . " , mediante escritura públ ica 
de catorce de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pudiera 
afectar el dominio interesado, hac iéndoles 
saber que dentro de los diez días s i 
guientes pueden comparecer ante este 
Juzgado alegando lo que a su derecho 
convenga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, se da el pre
sente en Colmenar Viejo, a quince de 
junio de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—Fl Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—14.987) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

; D o n Anton io Guglieri Vázquez , Juez de 
primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Por el presente edicto se anuncia l a 

muerte sin testar de doña Teresa A n i a -
na Demetria Palacios Menéndez , nacida 
el d ía diez de noviembre de m i l ocho
cientos noventa y cuatro en San Lorenzo 
del Escorial , de estado soltera, hija de 
Gracián y de María, que falleció en E l 
Escorial el día quince de julio de m i l 
novecientos setenta y cinco» reclamando 
su herencia sus seis hermanos, d o ñ a 
Emi l i a Eulalia, don Miguel , d o ñ a Mar ía 
del Pi lar , doña Fidela, don Mariano y 
doña María Dolores Palacios M e n é n d e z , 
y se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho a su herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marla dentro del t é r m i n o de treinta d ías , 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
diez de junio de m i l novecientos setenta 
y ocho. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia ¡Fi rmado) . 

(A.—15.039) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Don Anton io Roma Alvarez, Juez de p r i 
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo p iomovi -
dos por "Central Financiera del Hena
res, S. A . " , representada por el Procu
rador s e ñ o r Lucas R incón de Nicolás , 
contra don Antonio Ala rza Mar t ínez , 
mayor de edad, casado con doña A n t o 
nia H e r v á s Apar ic io , vecino de Tor re jón 
de A r d o z , cuyo ú l t imo domici l io lo fué 
en la calle Londres, n ú m e r o cuatro, se
gundo C, cuyo paradero actual se igno-
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ra, sobre rec lamac ión de catorce mi l qui
nientas cincuenta y seis pesetas de pr in
cipal, más quince m i l pesetas m á s calcu
ladas cara intereses legales, gastos y cos
tas, y en dicho procedimiento se tiene 
embargado local destinado a vivienda, en 
la planta segunda, marcado con la le
tra C , del edificio sito en Tor re jón de 
A r d o z , calle Londres, s in n ú m e r o de po
licía, hoy n ú m e r o cuatro, en la parcela 
n ú m e r o seis del proyecto de edif icación. 

Y por el presente se hace saber a do
ñ a An ton i a H e r v á s Apar i c io , esposa del 
demandado, la existencia de este proce
dimiento y el embargo trabado sobre re
feridos bienes. 

Dado en Alca lá de Henares, a veint i 
séis de junio de m i l novecientos seten
ta y ocho .—El Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.981) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia, 
promovido por el Procurador don A n t o 
nio de Benito M a r t í n , en nombre y repre
sen tac ión de don Mauro A lonso A r m i ñ o 
Diez , se tramita expediente de dominio 
para la r e a n u d a c i ó n del tracto sucesivo 
interrumpido de la siguien'e finca 

Terreno de pastos en t é r m i n o munici 
pal de Guadarrama, al sitio de Los Llanos 
o Las Hazas, que mide 59 áreas 43 cen
t i á reas y está formada por las parcelas 60 
del po l ígono 11 y 24 del po ' ígcno 10. L i n 
d a : al Norte, con camino vecinal, en l í
nea de 23 metros 70 c e n t í m e t r o s , antes 
herederos de Va len t ín Contreras; ai Sur, 
Sabina Sanz, hoy otro camino vecinal ; a l 
Este, con finca de don Pablo López, antes 
camino de Cercedilla, y al Oeste, con otra 
de don F ide l Apar ic io , antes Esteban del 
R í o . 

Dicha finca la adqu i r ió don Mauro 
A l o n s o A r m i ñ o Diez por compra a don 
José Luis Gút iez Gút iez y don T o m á s R a 
m ó n Mar t í n Cedil lo. 

Y de conformidad con l o acordado, se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscr ipción de do
min io que se pretende por M a u r o Alonso 
A r m i ñ o Diez , para la r eanudac ión del trac
to sucesivo interrumpido de la finca ante
riormente descrita, para que en el t é r m i n o 
de diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado a alegar lo que a su derecho con
venga, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
veinte de junio de mi l novecientos setenta 
y ocho. — E l Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.962) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia, 
promovido por el Procurador don Anton io 
de Benito Mar t í n , en nombre y represen
tac ión de doña Milagros Bustillo Montero, 
se tramita expediente de dominio para l a 
r eanudac ión del tracto sucesivo interrum
pido de la siguiente f inca: 

Urbana .—Vivienda n ú m e r o 20, sita en 
la calle Pozuelo, hoy denominada Gran 
Vía, t é r m i n o municipal de Majadahonda, 
que se compone de una vivienda unifami-
liar de dos plantas con varias habitacio
nes y dpendencias. Su cons t rucc ión es de 
ladr i l lo , cubierta de madera v teja plana. 
L i n d a : Po r la izquierda, con la casa nú
mero 22 de la calle Pozuelo, hoy denomi
nada Gran V í a ; por la derecha, entrando, 
con la casa n ú m e r o 18 de l i calle Pozue
lo, hoy denominada Gran V í a : por el fon
do o espalda, con la casa n ú m e r o 3 de l a 
calle de la Cuesta, y por el frente, con la 
calle de Pozuelo, hoy denominada Gran 
Vía. L a medida superficial de esta, finca 
es la de 283 metros, 37 dec íme t ros cua
drados, de los que corresponden a la parte 
edificada o cubierta, 147 metros, 13 decí 
metros cuadrados y el resto, o sea, 136 
metros, 24 dec ímet ros , t a m b i é n cuadra
dos, corresponden al patio o superficie 
descubierta. 

Dicha finca la adqui r ió d o ñ a Milagros 
Bust i l lo Montero, según manifiesta, por 
compra a don Donato Bust i l lo Montero . 

Y de conformidad con lo acordado, se 

: convoca a las personas ignoradas a quie-
< nes pueda perjudicar la inscr ipción de do

minio para la r e a n u d a c i ó n de! tracto su-
! cesivo interrumpido que se pretende por 
i doña Milagros Bust i l lo Montero , de l a f in -
I ca anteriormente descrita, para que en el 

t é r m i n o de diez días puedan comparecer 
ante este Juzgado a alegar lo que a su de
recho convenga, bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , a 21 
de junio de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A,—14.964) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia, 
promovido por l a Procurador d o ñ a Palo
ma Pozas Garr ido, en nombre y represen
t ac ión de don Silvino López Alvarez , se 
tramita expediente de dominio para l a 
r e a n u d a c i ó n del tracto sucesivo interrum
pido de l a siguiente finca: 

U n tinado con su corral cercado, sito 
en Cercedil la y su barrio de la Iglesia, 
que l i n d a : Med iod ía o Sur, con calle pú 
blica, que va a la Her i l l a , por donde tiene 
su entrada, denominada de la Iglesia, se
ña lada con el n ú m e r o 16; al Norte , con 
propiedad de las Eras, de H ipó l i t o Sáenz 
de M i e r a y Manue l A l o n s o Rubio , hoy 
campo abierto del Apuntamiento; Ponien
te u Oeste, con pajar, de José Falces, des
pués Manuel Car ra lón , hoy herederos de 
Hipó l i to Sáenz de Mie ra y C i r i l a López 
Rubio , y al Este, tinado de Nicolás G o n 
zález, después Esteban López, hoy T o m á s 
y E m i l i o L ó p e z ; no consta en el t í t u lo su 
medida superficial, pero según reciente 
med ic ión efectuada es de 376 metros 55 
dec íme t ros cuadrados. 

Dicha finca la adqu i r ió don Si lvino Ló
pez Alvarez , según manifiesta, por compra 
a don An ton io Morales García . 

Y de conformidad con lo acordado, se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscr ipción de do
minio que se pretende por don Silvino Ló
pez Alvarez , para la r e anudac ión del trac
to sucesivo interrumpido, de la finca an
teriormente descrita, para que en el t é r 
mino de diez días puedan comparecer ante 
este Juzgado a alegar l o que a su derecho 
convenga, bajo apercibimiento, en otro 
caso, de pararles el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
ve in t idós de junio de mi l novecientos se
tenta y o c h o . — E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14,965) 

O R I H U E L A 

EDICTO 

D o n Francisco Javier Prieto Lozano, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Orihuela (Alicante) y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y en 

los autos de juicio declarativo de menor 
cuan t í a seguidos con el numero doscien
tos veintisiete de m i l novecientos setenta 
y seis, entre partes, que se di rá , se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son como sigue: 

Sentencia 
E n la c iudad de Orihuela, a veintisiete 

de abri l de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l s e ñ o r don Francisco Javier Prieto Lo
zano, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, ha visto los presen
tes autos seguidos en este Juzgado con el 
n ú m e r o doscientos veintisiete de m i l no
vecientos setenta y seis, por los t r ámi t e s 
del juicio declarativo de mayor cuant ía , 
promovidos por don José Cayuelas López 
y d o ñ a Julia Espuch M o l i n a , mayores de 
edad, cónyuges , peluquero el marido y sin 
profesión especial la esposa, vecinos de 
Torrevieja, calle R a m ó n Gal lud , cuarenta 
y nueve, representados por el Procurador 
don An ton io M a r t í n e z M o s c a r d ó , dirigidos 
por el Abogado don An ton io López R o 
dríguez, contra don Julio Ba r to lomé M u 
ñoz M a r í n , mayor de edad, soltero, i n 
dustrial (contratista de obras) vecino de 
Madr id , avenida José Anton io , n ú m e r o 
ochenta, en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero; declarado en rebeld ía . 

Sobre reso luc ión de contratos y otros ex
tremos; y . . . 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

promovida por el Procurador de los T r i 
bunales s e ñ o r M a r t í n e z M o s c a r d ó , en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de don José Cayuelas 
López y d o ñ a Julia Espuch M o l i n a y con
tra don Julio Ba r to lomé M u ñ o z M a r í n , 
debo declarar y declaro resueltos los con
tratos celebrados entre dichas partes con 
fecha veint iséis de noviembre de m i l no
vecientos setenta y cinco, aportados con 
la demanda, uno de ellos titulado de com
praventa y el otro de permuta o ces ión, 
en v i r tud de los cuales los actores trans
mit ieron al demandado el dominio del so
lar inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela al iorao quinientos noventa 
y cinco, l ibro cuatrocientos sesenta y seis 
de Orihuela, fol io ciento trece, finca n ú 
mero cuarenta y dos m i l ciento veinticua
tro, el primero de ellos plasmado en es
cr i tura públ ica otorgada por las partes an
te l a fe del Notar io de Torrevieja s e ñ o r 
Pe repé rez Solís al n ú m e r o m i l ochocien
tos sesenta y siete de su protocolo, y el 
segundo reflejado en documento privado, 
reso luc ión que se declara por apl icación 
del a r t í cu lo mi l ciento veinticuatro del 
Código C i v i l , y desde l a fecha en que se 
ha dictado esta sentencia, acordando por 
ello la cance lac ión de cuantas inscripcio
nes regís t ra les hubieron originado en el 
Registro de la Propiedad los referidos con
tratos, todo ello s in perjuicio de tercero, 
absolviendo al demandado de los d e m á s 
pedimentos de la demanda; y s i n hacer 
especial pronunciamiento en cuanto a las 
costas de esta l i t i s .—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
(Firmada y rubricada.) 

Publicada el mismo día de su fecha. 
Y para que s i rva de not i f icación a l de

mandado, expido el presente en Orihuela, 
a dos de mayo de m i l novecientos seten
ta y ocho .—El Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.725) 

B E R J A 

CEDULA D E EMPLAZAMIENTO 

E n v i r tud de lo acordado por Su Se
ñor ía en p rove ído de esta fecha, dictado 
en los autos que se tramitan en este Juz
gado al n ú m e r o diecisiete de m i l nove
cientos setenta y ocho, sobre procedimien-

j to del a r t í cu lo cuarenta y uno de l a ley 
( Hipotecaria, a instancia de don Elias Ló-
' pez M a r t í n e z , representado por el P rocu

rador don Francisco R u i z Reyes, contra 
d o ñ a M a r í a del M a r t i r i o Boni l la López, 
por medio de la presente emplaza a la de
mandada para que en t é r m i n o de doce días 
comparezca en autos, p e r s o n á n d o s e en for
ma, bajo apercibimiento que de no com
parecer se d i c t a rá auto acordando la p r ác 
tica de cuantas diligencias sean necesarias, 
para la plena efectividad del derecho ins
crito, incluso el lanzamiento de la finca, 
s i procediere. 

Dado en Berja, a diez de junio de mi l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—14.860) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n los autos de juicio de cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
sesenta de m i l novecientos setenta y sie
te, a instancia del Procurador don Luis 
P iñe i ra de la Sierra, como apoderado de 
"Finanzauto y Servicios, S. A . " , contra 

• don Jul ián G ó m e z Salas, sobre reclama
ción de cuarenta y ocho m i l dieciséis pe
setas, el s eño r Juez de Dis t r i to t i t i l a r 
n ú m e r o dos de los de esta capital, ha 
acordado en p rove ído de esta fecha: 

Primero 
Sacar a la venta por primera vez y en 

i públ ica subasta al tractor marca " D a v i d 
B r o w n " , modelo 990, embargado al de
mandado, por t é r m i n o de ocho días y en 
el precio de cien m i l pesetas, el cual se 
encuentra depositado en l a persona del 
propio demandado, vecino de Los Yébe -
nes (Toledo), en Cuesta D . Juan, n ú m e 
ro once. 

Segundo 
el di'2 

Señalar para el acto del remate ^ 
veintinueve de septiembre próximo y ^ 
ra de las diez y media de su m 
en la Sala de audiencia del que pr" 
sita en la plaza de Chamber í , numero 
tro, bajo. 

Tercero 
Se hace saber a los licitadores qu e 

ja i*i 

para tomar parte en dicha subasta na^ 
b r á n de consignar previamente en la m e" 
sa del Juzgado el diez por ciento, P°* 
lo menos, del precio del a v a l ú o ; que n° 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran Ia* 
dos terceras partes del precio del ava
lúo , y que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , expido e! presen
te en M a d r i d , a siete de julio de ¡J 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io (F i rmado) .—Visto bueno: E l Juez de 
Dis t r i to (Firmado). 

(A. -15 .592) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
CEDULA D E APERCIBIMIENTO 

D o n Gregorio Clavero Alvarez , L i c e " ° g a . 
do en Derecho y Secretario del 
do de D i s t r i t o , n ú m e r o tres de ios 
esta capital. 
D o y fe: Que en los autos de p r w ^ y 

de cognic ión n ú m e r o ciento ° c n e n - e t ¿ , 
siete de m i l novecientos setenta y ^ 
seguidos en este Juzgado a instancia 
d o ñ a Teresa Maldonado c h á v a r r l ¿ / a r d e -
sentada por el Procurador don Edu ^ 
Morales Price, contra los herederos 
don Braul io Manue l Alonso , cuyo ^ 
mo domici l io conocido era en ca 1 1 - e r_ 
las. Aguas, n ú m e r o ocho, tercero iz9- f e . 
da, hoy en ignorado paradero, s O D r g O t 0 , 
so luc ión de contrato de arrendanu ^ 
y en ejecución de sentencia firme s ^ 
acordado apercibir a los herederos ^ 
don Braul io Manue l Alonso , a t 1 1 1 ^ . 
que en el t é r m i n o de cuatro m e s e s la 
alojen, dejen libre y a disposición d 
parte actora el cuarto objeto de au 
aperc ib iéndoles de que, caso de no 
ficarlo, se p r o c e d e r á a su l á n z a m e ^ 
sin p r ó r r o g a de ninguna clase y a 

costa. a f c j . 

Y para que conste y sirva & ^lu\\c 
bimiento a los herederos de don Bra ^ 
Manue l A lonso , y s u publicación e n ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pido el presente en M a d r i d , a diec j 
de junio de mi l novecientos setem 
ocho .—El Secretario (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Coteje. 
E l s eñor don Augusto Goyanes a ^ 

Juez de distr i to n ú m e r o veintiocho ^ 
esta capital, en los autos de ju»ci 0 

cognic ión seguidos en este Juzgado a 
tancia del Procurador don Adolfo _ 
rales Vüanova , en nombre y r*%*Z¡t 
t a c ión de don Juan Bautista V a ; , q

e r a S 

M a r t í n e z , contra los ignorados hereo 
de don Francisco Jorquera M i r a , s 
reso luc ión de contrato de arrendam ^ 
to por falta de subrogac ión y no uso ^ 
la vivienda, ha dispuesto se e m p i a c

 J a ¿ 
dichos demandados, con entrega de 
copias que obran en esta Secretaria, 
que en el improrrogable t é rmino de 
días se personen en los autos y & ^ 
testen, bajo apercibimiento de x ^ t e t e 
y pararlos los perjuicios a que nuo 
lugar. fica. 

Y para que conste y sirva de noti ^ 
ción y emplazamiento en forma^ a 
demandados ignorados herederos de 
Francisco Jorquera M i r a , y su p u 0 1 

ción en el B O L E T Í N OFICIAL de ia P 
vincia y t ab lón de anuncios de e s t e ! % 

gado, expido la presente en M a d n , 
diecinueve de junio de mi l novecie' 
setenta y ocho .—El Secretario i^jj1^ ' 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes 
derecho, se cita y emplaza por los / J j T 
ees o Tribunales respectivos a las 

sonas que a continuación se exprés 
Pora que comparezcan el día tfjjf .tf 

señala, a contar desde la fecha df 
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toxicación del anuncio en este perió-
JCo oficial, con arreglo al artículo 173 
3¡in I e y d e Enjuiciamiento Criminal, 
, , d e l Código de Justicia Militar y 63 

d e l de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
j u i c i o de faltas n ú m e r o 819 de 1977.— 
vedr f e s e n t e s e requiere a Angel Saa-
íulia M o m a ñ o , hijo de Bernardo y de 
1 de n a c i d o en Miajadas (Badajoz) el 
a c t ü a 1 ° ^ t u b r e de 1954, casado, peón, cuyo 
Para ° m i c i l i o o paradero se desconoce, 
p a r

 q u e en t é rmino de nueve días corn
ac- 3 1 e n e ] Juzgado de Distri to núme-
V e ] á 7

 e e s t a capital, sito en la calle de 

^ m o T i 2 ' n Ú m - 5 2 ' p i s o t e r c e r o ' p a r a 

ta s s ̂  • p e n a i r n Pues ta en juicio de fal-
€n r ¡ « ? U l d o c ° n t r a el mismo por lesiones 

m i j — i . ~s 
V e l á z q u e z S t a - C a p i t a 1 ' s i t ° e n I a C a l l e d e 

: u m P l i r la' 
tas s • impuesta en juicio 
en r i ~ g ü l d o contra el mismo por 1— 
t a r ¿f' Previniéndole que de no contes-
c ionad , r e c l u e r i m i e n t o en el plazo men-
Ponda p a r a r á e l perjuicio que corres-

f G - C - 8 . 1 2 9 ) (B.—5.403) 

V e ] ° d e faltas núm. 185 de 1978.— 
<irí g u

 p r esente se cita a José Miguel Ro
manead Mart ín , nacido en Muñoz (Sala-
H a m i r 0

 6 6 d e o c t u b r e de 1951, hijo de 
t e d e K y d e B e n i t a , soltero, dependien-
San Be q u e ̂ vió en Madr id , calle de 
y c u v / " 3 ^ 0 , n u m . 55, orimero derecha, 
^ c o n í v . 3 0 1 " 3 1 domici l io o paradero se 
a l a « n i ' P a r a q u e e I ^ 1 8 d e oetubre. 
«1 J u 2 P a l V e treinta horas, comparezca en 
sito e f , ° d e Distr i to n ú m . 3 de Madr id , 
t e r c e r o i C a l I e d e Velázquez, núm. 52, 
^ s m o s • a C t o d e í Juicio que contra el 
a c t 0 d J- 'nstruye por lesiones, y a cuyo 
Proeja a a s i s t i r con los medios de 

(G n

q u e intente utilizar. 
' u — 8 . 3 8 9 ) (B.—5.545) 

b 0 n

 Í U Z G A D O N U M E R O 6 
U i s h í a f í n González Mol ina , Juez del 
P 0 r

 n ü m - 6 de Madr id . 
Jaitas n

t - e n e r I o acordado en el juicio de 
J U 2 g a d " U m - 38 de 1978, seguido ante este 
t ra p e

 p o r daños por imprudencia, con-
d el V e r ? a n d o M u r i l l o Pérez, propietario 
C l , i 0 s

 l c , u ] o M - 9 9 3 3 - A U , v cuyo domi
no'R

egün la Jefatura de Tráfico, es ba-
^ ¿ T a r . q u i l l a , 19, de Madrid , y cuyas 
9 1 n i i S m

C : r c u n s t a n c i a s se ignoran, se cita 
P a r e 2ca C o m o denunciado para que c o r 
ado a t > a n t e I a Sala de audiencia del Juz-
^er 0 ge rmanos Alvarez Quintero, mimbre S e g u n d o , > el próx imo día 13 de 
? a f 5 a n a

 y h o r a d e l a s o n c e quince de su 
f al t a s . a c e l e b r a r el oportuno juicio de 

(B.—5.555) 

* S o 
Cyjs^fr 'n González Mol ina , Juez del 
V i n ú m - 6 d e M a d r i d -

? e faha p r e s e n t e . v dimanante del juicio 
s i ° n e 7 n ú m - 7 9 8 d e 1 9 7 8 ' seguido por 

? C e cr» P O r irunrudencia, en el que apa
garía T • p e r f u d i c a d a la subdita italiana 
^ £ U l s a Tiracorrendo, de cincuenta y 
^«nte ' c a s a d a , domiciliada úl t ima-

e l V a l ? C l " H o t e l I f a " ' d e l a a v e n i d a 

J 0 r a d o ' d e e s t a capital, y hoy en ig-
q U e

 P a r a d e r o , se cita a la misma a fin 
^ n c i a f 0 m P a r e z c a ante la Sala de au-
re 2 -de este Juzgado (Hermanos A l v a -
° e l e b r a ( l - e r o ' n ú m . 3, segundo), para la 

e o c í u ° n d e l oportuno juicio, el día 13 
^arent p r ó x i m o y h o r a d e l a s n u e v e 

a y cinco de su mañana . 
(B.—5.556) 

í ) i s í e r a f l ' n González Molina , Juez del 

*V>r i n Ü m - 6 d e M a d r i d -
^ falf p r e s e n t e , y dimanante del juicio 
^ i t a a

a f n ü m . 332 de 1978, que se tra-
t r a Tcvc « e S t e Juzgado ñor lesiones con-
e ( W < , f a Sánchez Notario, mayor de 
^ l ' r v x e r a ' s u s babores, y Basilio M a 
celo ~, l é gue z Nieto, mayor de edad, ca
j o c o n a r p i n t e r O ' y cuyo úl t imo domici-
fant e ° ? " d o de ambos fué calle del Ln-
? e 5 a d o ? U m ' 5 ' t e r ce ro , se cita a los re-

Sa]a

 3 n n de que comnarezcan ante 
> n 0 s A

a , u d i e n c i a de este juzgado (Her-
°) Dar a r e z Quintero núm. 3, segun-

C l ° el celebración del oportuno jui-
i a s ° - l a 10 de octubre próximo y hora 

uoce quince de su mañana. 
(B.—5.554^ 

° ¿ m S e r a f , ' n González Mol ina , Juez del 
j> i t r i t o núm. 6 de Madr id . 

0 r haberlo acordado en juicio de fal

tas n ú m . 632 de 1978, seguido por lesio
nes, en virtud de denuncia de Angel Tena 
Sánchez, se cita y emplaza a los subditos 
marroquíes Fát ima Ben Ahmed Bouchi-
ba, natural de Tánger, hija de A d m e d y 
de Gemma, soltera, empleada, cuyo últ i
mo domicil io conocido fué "Hostal R u 
bio", de Conde de Romanones, núm. 8, 
piso quinto, y a Mohamed Ableselain 
Ajaeez, nacido en Madchar Beni Sliman. 
casado, albañil, y cuyo úl t imo domicil io 
conocido fué calle de Doroteo Laborda, 
número 3, tercero C, comparecerán ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado 
(Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, ter
cero) a celebrar juicio de faltas el p r ó 
ximo día 10 de octubre y hora de las diez 
cuarenta y cinco de su mañana . 

(B.—5.553) 

Don Serafín González Mol ina , Juez del 
Distrito núm. 6 de Madrid . 
Por tenerlo acordado en el juicio de 

faltas núm. 1.203 de 1977, que se sigue 
en este Juzgado por tentativa de estafa, 
contra A r i e l Alsate González, nacido el 
7 de junio de 1956 en Manizales (Colom
bia), camarero, soltero, hoy en ignorado 
paradero, se cita a dicho denunciado para 
comparecer el próximo día 10 de octu
bre y hora de las nueve cuarenta y cinco 
de su mañana ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado (Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, tercero), para celebrar jui
cio de faltas. 

(B.—5.558) 

Don Serafín González Mol ina . Juez de 
Distri to núm. 6 de Madrid . 
Por la presente, y dimanante del jui

cio de faltas núm. 554 de 1978, por le
siones, que se tramita por este Juzgado 
contra María del Rosario Silgo León, na
tural de Tetuán (Marruecos), nacida el 
21 de mayo de 1948, hija de Manuel y 
de Dolores, casada, sus labores, y cuyo 
ú l t imo domicilio conocido fué calle de 
Galileo, núm. 26, apartamento núm. 423, 
se cita a la misma a fin de que compa
rezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado (Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, segundo) para la celebración 
del oportuno juicio el día 13 de octubre 
próximo y hora de las nueve treinta de 
su mañana . 

(B.—5.557) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Juan O. Martos, con domicilio úl t ima

mente en la calle de Juan Duque, n ú m e 
ro 373, comparecerá ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañizares, núm. 10, primero, a cele
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero 1.191 de 1977, por daños , y contra 
Juan O. Martos, el día 11 de octubre y 
hora de las doce y treinta. 

(B.—5.250) 

María Lodosa Salas, hija de Felipe y 
de Trinidad, con domicilio últimamente 
en la calle del Barco, 29, comparecerá 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
situado en la calle de Cañizares, núme
ro 10, primero, a celebrar juicio de fal
tas señalado con el n ú m . 830 de 1977, 
por lesiones, contra la "Compañía Metro
politana de Madr id" , el día 11 de octu
bre y hora de las doce treinta. 

(B.—5.244) 

Adolfo Cano Gabarre, hijo de A q u i l i 
no y de Consuelo, con domicilio ú l t ima
mente en Getafe, calle de Eugenio Serra
no, comparecerá ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, situado en la calle de Cañi
zares, núm. 10, primero, a celebrar jui
cio de faltas señalado con el núm. 451 
de 1978, por estafa, contra Antonio Ro
dr íguez Reía, el día 18 de octubre y hora 
de las doce. 

(B.—5.248) 

Julia Jarillo Vázquez, hija de Félix y 
de Eusebia, con domicilio ú l t imamente en 
la calle de los Nardos, núm. 1, compare
cerá ante la Sala audiencia de este Juz
gado, situado en la calle de Cañizares , 
n ú m e r o 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas señalado con el núm. 917 de 1977, 
por malos tratos, contra Vicente Mi ran
da Melero,' el día 11 de octubre y hora 
de las doce y treinta. 

(B.—5.245) 

Vicente Miranda Melero, hijo de Pan-
taleón y de Dolores, con domicil io úl t i 
mamente en la calle de A v i l a , n ú m . 9, 
bajo 5, comparecerá ante la Sala audien
cia de este Juzgado, situado en la calle 
de Cañizares, núm. 10, primero, a cele
brar juicio de faltas señalado con el n ú 
mero 917 de 1977, por malos tratos, con
tra el mismo, el día 11 de octubre y hora 
de las doce y treinta. 

(B.—5.246) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 665 de \ 

1978, seguido en este Juzgado por lesio
nes en circulación, se ha acordado en 
providencia la celebración del oportuno 
juicio, que tendrá lugar el día 31 de oc
tubre, a las once quince horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, n ú m . 17, 
segundo, a cuyo acto se cita al denun
ciante Alexis Rodríguez Gómez , para que 
comparezca provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—5.566) 

a las once quince horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, núm. 17, se
gundo, a cuyo acto se cita a Juan Alber t 
Segura y Juan Segura Sierra, para que 
comparezcan provistos de las pruebas de 
que intenten valerse. 

(B.—5.374) 

E n el juicio de faltas núm. 1.066 de 
1978, seguido en este Juzgado por hur
to, se ha acordado en providencia la ce
lebración del oportuno juicio, que tendrá 
lugar el día 19 de octubre, a las diez 
treinta horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a Ahmed Messahel, para que com
parezca provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—5.253) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 320 de 
1978, seguido en este Juzgado por muer
te en accidente de circulación, se ha acor
dado en providencia la celebración del 
oportuno juicio, que tendrá lugar el día 
17 de octubre, a las diez treinta horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, 
n ú m e r o 17, segundo, a cuyo acto se cita 
a desconocidos herederos de Francisco 
González Dorado, para que comparezcan 
provistos de las pruebas de que intenten 
valerse. 

(B.—5.158) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 787 de 
1978, seguido en este Juzgado por daños 
en circulación, se ha acordado en provi
dencia la celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar el día 10 de octubre, 
a las once quince horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, núm. 17; segun
do, a cuyo acto se cita a la denunciada 
Josefa Piñana Narváez y al responsable 
civi l subsidiario Julio Gutiérrez, para que 
comparezcan provistos de las pruebas de 
que intenten valerse. 

(B.—5.373) 

E n el juicio de faltas número 410 de 
1978. seguido en este Juzgado por daños 
circulación, se ha acordado en providen
cia la celebración del oportuno juicio, 
que t endrá lugar el día 19 de octubre, 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 431 de 
1978, seguido en este Juzgado por daños 
en circulación, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar el día 10 de oc
tubre, a las once quince horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, núm. 17, 
segundo, a cuyo acto se cita a Miguel C a 
sas Ruiz , para' que comparezca provisto 
de las pruebas de que intenten valerse. 

(B.--1.959) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 940 de 
1978, seguido en este Juzgado por lesio
nes circulación, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar el día 19 de oc- j 
tubre, a las diez treinta horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, núm. 17, 
segundo, a cuyo acto se cita a Martine 
Hussou, Emi l io Mellado Torres y Domin
go Iglesias Iglesias, para que comparez
can provistos de las pruebas de que in
tenten valerse. 

(B.—5.254) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 903 de 
1978, seguido en este Juzgado por estafa, 
se ha acordado en providencia la cele
bración del oportuno juicio, que tendrá 
lugar el día 19 de octubre, a las once • 
quince horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a José Mar io Sáez Bordonava y 
Andrés Mol ino Agrá, para que comparez
can provistos de las pruebas de que in 
tenten valerse. 

(B.—5.255) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 819 de 
1978, seguido en este Juzgado por hurto 
y daños , se ha acordado en providencia 
la celebración del oportuno juicio, que 
tendrá lugar el día 10 de octubre, a las 
once quince horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, núm. 17, segundo, a 
cuyo acto se cita a Jaime Galán Jiménez, 
para que comparezca provisto de las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.157) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por medio de la presente se cita al le

sionado Manuel Felipe Santa Bárbara , 
nacido en Ibahermoso (Cáceres) el día 13 
de mayo de 1951, hijo de José y de M a 
ría, soltero, escayolista, y con domicil io 
ú l t imamente en el pueblo de Vallecas, de 
Madrid , calle de Leonor Pascual, n ú m . 2, 
bajo, hoy en ignorado paradero, para que 
en el t é rmino improrrogable de diez días 
comparezca ante este Juzgado de Dis t r i 
to n ú m e r o 9, sito en la Carrera de San 
Francisco, n ú m . 10, tercero, al objeto de 
prestar declaración y ser reconocido por 
el médico forense en horas de mañana . 

(B.—5.256) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n.° 260 de 1978, 

por daños , al colisionar dos vehículos, 
Fernando Carmelo Gadea Sacetana, en 
domicil io desconocido, comparecerá el d ía 
18 de octubre próximo, a las once trein
ta horas, en la Sala de audiencia de d i 
cho Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm,. 3, piso 
primero, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—5.331) 

Juicio verbal de faltas núm. 1.044 de 
1978, por hurto.—Luis Bachiller Gonzá 
lez, domiciliado ú l t imamente en la calle 
la Libertad, núm. 7, segundo, compare
cerá el día 11 de octubre, a las once 
treinta horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, piso 
primero, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(B.—5.164) 

Juicio de faltas n ú m e r o 1.041 de 1978. 
E n providencia dictada por el señor 

Juez municipal de este Juzgado, a virtud 
de denuncia sobre hechos que pueden 
constituir falta por desacato a la Auto 
ridad, se ha acordado citar a Gloria M u 
ñoz Pérez, en concepto de denunciada, 
para que el día 11 de octubre próx imo y 
hora da las once comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, primero, a celebrar juicio ver
bal de faltas, previniéndosela que hab rá 
de concurrir a dicho acto con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—5.405) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 180 de 
1978, por lesiones.—Dionisio Vi l l a r C a 
lero, domiciliado ú l t imamente en Madr id , 
comparecerá el día 18 de octubre, a las 
once treinta horas, en la Sala de audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, 
piso primero, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—5.257) 
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Juicio verbal de faltas n ú m . 554 de 
1977, por les iones-daños . — "Asoc iac ión 
para !a P romoc ión de la Juventud Espa
ñola" , Mariano Mar t ín Riva , Mar ía L u i 
sa Pérez Cerrajero y Carlos Miguel Ote
ro Lanas, domiciliados ú l t imamen te en 
Madr id , comparecerán el día 18 de octu
bre, a las diez horas, en la Sala de au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—5.163) 

Juicio verbal de faltas n ú m . 1.040 de 
1978, por lesiones atropel lo.— K i m M a -
rie Miltemberger, domiciliada ú l t imamen
te en Pensilvania ( U . S. A . ) , comparecerá 
el día 18 de octubre, a las once horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle de los Hermanos A l 
varez Quintero, n ú m . 3, piso primero, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—5.258) 

E n el juicio verbal de faltas núm. 1.041 
de 1978, sobre desacato a la Autor idad, 
se ha acordado citar a Manuel Aznar Ba-
rosain, Glor ia M u ñ o z Pérez , Carmen Cla 
vero Cembrano, Mar ía Cruz Palacios Pé 
rez, Javier Visiers Guellenzu, Julio Cres
po Cisneros, José Manuel Narro Gómez, 
Santiago Zamora Marruedo, Julián Fran
cisco Caballero Peruela, Francisco de 
Asís Calonge Alonso Sañudo, Tomás Ga
llego Rancaño , Emi l io Fon tán Barreiro, 
Julio Herrera Corada, Luis Pérez Roig, 
Ricardo Pérez Yagüe, Juan Prats Sánchez, 
Jaime Luaces Arias , Olga Domínguez 
González, Juan Aguilera Moyano, Damián 
Zamorano Vázquez , Pedro Vega Delga
do, Aniceto Mora Bueno, Mar ía Felisa 
Sánchez García, José Ignacio Sanz Sán
chez y Francisco Carretero Mingo, do
miciliados todos ellos ú l t imamente en 
Madr id , en domicil io desconocido, y que 
comparecerán el día 11 de octubre p r ó 
ximo, a las once horas, en la Sala de au
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—5.006) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a M i 

guel Angel Tabares Cor tés , cuyo actual 
domicil io y paradero se desconocen, a 
fin de que el día 26 de octubre p róx imo 
y hora de las diez treinta comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Velázquez, núm. 52, 
cuarto, al objeto de asistir como denun
ciado a la celebración del juicio de faltas 
n ú m e r o 793 de 1978, debiendo compare
cer con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—5.260) 

Por medio del presente se cita a Fran
cisco Javier Perny Calleja, cuyo actual 
domicil io y paradero se desconocen, a fin 
de aue el día 26 de octubre y hora de 
las diez treinta comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Velázquez, núm. 52, cuarto, al ob
jeto de asistir como denunciante a la ce
lebración del juicio de faltas núm. 691 
de 1978, debiendo comparecer con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.332) 

Por medio del presente se cita a José 
Luis Santamar ía Serrano, cuyo actual do
micil io y paradero se desconocen, a fin 
de que el día 26 de octubre y hora de 
las doce comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Velázquez, núm. 52, cuarto, al objeto de 
asistir como denunciado a la celebración 
del juicio de faltas n ú m . 1.089 de 1978, 
debiendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—5.334) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Gregorio Negrero Yuste, en ignorado 

paradero, comparecerá el día 6 de octu
bre, a las diez treinta horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alber to Aguile
ra, n ú m . 20, primero, para asistir al jui
c io de faltas n ú m . 977 de 1978, que se 

sigue por daños , debiendo concurrir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.550) 

Eusebio Mar t ínez Comas, en ignorado 
paradero, comparecerá el día 16 de octu
bre, a las diez y veinte horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alber to A g u i 
lera, n ú m . 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas n ú m . 1.249 de 1977, que 
se sigue por lesiones y daños , debiendo 
concurrir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—5.407) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Remi Maurel , mayor de edad, casado, 

de nacionalidad francesa, domiciliado úl
timamente en Madr id , , hoy en ignorado 
paradero, se le cita a fin de que compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado de Distr i to núm. 15, sito en el paseo 
del Prado, núm. 30, el día 26.de octu
bre, a las trece treinta horas, para asis
t ir a la celebración del juicio de faltas 
n ú m e r o 557 de 1978, sobre daños . 

(B.—5.559) 

drid, hoy en ignorado paradero, se la cita 
' a fin de que comparezca ante la Sala 

audiencia de este Juzgado de Distr i to nú
mero 15, sito en el paseo del Prado, n ú 
mero 32, el día 26 de octubre, a las ca-

j torce horas, para asistir a la celebración 
del juicio de faltas n ú m . 908 de 1978, 
sobre estafa. 

(B.—5.460) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Angel Alber to Corrales, de treinta y 
nueve años de edad, casado, industrial, 

j hijo de Angel y de Vic tor ia , con domi
cil io ú l t imamen te en Condesa de Gavia, 
n ú m e r o 4, comparecerá en el t é rmino de 

» diez días ante el Juzgado de Distr i to nú-
| mero 17 de esta capital, sito en la calle 
I de Cañizares , n ú m . 10, piso primero, a 
í fin de satisfacer las responsabilidades 
i que al mismo le han sido impuestas en 

el juicio verbal de faltas seguido en este 
' Juzgado con el n ú m . 727 de 1977, contra 

el mismo. 
(B.—5.266) 

Francisco Campo Lazo, nacido en Bar
celona el día 24 de junio de 1946, hijo 
de Francisco y de María, soltero, domi
ciliado ú l t imamente en Madr id , hoy en 
ignorado paradero, se le cita a fin de qué 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado de Distr i to núm. 15, sito en el 
paseo del Prado, n ú m . 30, el día 26 de 
octubre, a las catorce horas, para asistir 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 930 de 1978, sobre daños . 

(B.—5.459) 

R a m ó n César Jones Diugan, nacido el 
28 de diciembre de 1952 en Bilbao (Viz
caya), hijo de Alfredo y de Sara, solte
ro, fotógrafo, domiciliado ú l t imamente en 
Madr id , hoy en ignorado paradero, se le 
cita para que comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado de Distr i to nú
mero 15, sito en el paseo del Prado, n ú 
mero 30. para asistir a la celebración del 
juicio núm. 819 de 1978, sobre hurto, el 
día 19 de octubre próximo, a las trece 
y veinte horas. 

(B.—5.461) 

Porfirio Salazar Bruno, hijo de Juan y 
de Josefa, de veint iún años , natural de 
Madr id , casado, y que tuvo su ú l t imo do
mici l io en esta capital, hoy en ignorado 
paradero, se le cita a fin de que el día 
19 de octubre p róx imo y hora de la doce 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado n ú m e r o 15, sito en el paseo del 
Prado, n ú m . 30, para asistir como de
nunciante a la celebración del juicio de 
faltas n ú m . 218 de 1978, que se sigue so
bre lesiones y daños . 

(B.—5.462) 

R o m á n Rodr íguez del Coro, de treinta 
y dos años de edad, hijo de R o m á n y de 
Nieves, con domicil io ú l t imamente en 
Manuel Aleixandre, núrni 12, compare
cerá en el t é r m i n o de diez días ante el 
Juzgado de Distr i to n ú m . 17 de esta ca
pital , sito en la calle de Cañizares , n ú 
mero 10, piso primero, a fin de satisfa
cer las responsabilidades que al mismo 
le han sido impuestas en el juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 842 de 1977, contra el mismo, 
por estafa y amenazas. 

(B.—5.267) 

Ar tu ro Domingo Rogelio Lucas Rodr í 
guez, de veinticinco años de edad, solte
ro, hijo de Ar tu ro Juan y de María del 
Carmen, domicil iado ú l t imamente en M a 
drid, calle de la Orden, n ú m . 13, primero 
izquierda, comparecerá ante el Juzgado 
de Distr i to n ú m . 17 de Madr id , sito en 
la calle de Cañizares , núm. 10, piso pr i 
mero, el día 25 de octubre, a las diez 
treinta horas, a fin de asistir a la cele
brac ión del juicio de faltas seguido en el 
mismo con el n ú m . 268 de 1978, por coac
ciones, en vir tud de denuncia de A r t u r o 
Domingo Rogelio Lucas Rodr íguez , con
tra Pamela Carlota Stolz, a c o m p a ñ a d o de 
las pruebas de aue intente valerse. 

(B.—5.592) 

Encarnac ión Corral Ongil, nacida en 
San Fernando de Henares (Madrid) el 
4 de julio de 1952, hija de Vicente y de 
Micaela , soltera, peluquera, domicil iad^ 
ú l t imamen te en Madr id , hoy en ignorado 
paradero, por medio de la presente se le 
cita para que el día 19 de octubre, a las 
trece cuarenta horas, comparezca ante 
este Juzgado de Distr i to n ú m . 15, sito en 
el paseo del Prado, n ú m . 30, a fin de asis
t ir a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas núm. 687 de 1978, sobre 
lesiones. 

(B.—5.463) 

Manuel Granda Sáiz, nacido en Santi-
báñez (Santander) el día 12 de diciembre 
de 1957, hijo de José Anton io y de Pe
tra, soltero, conserje, domiciliado úl t ima
mente en Madr id , hoy en ignorado para
dero, por medio de la presente se le cita 
para que el día 19 de octubre, a las tre
ce treinta horas, comparezca ante este 
Juzgado de Distr i to n ú m . 15, sito en el 
paseo del Prado, n ú m . 30, a fin de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas n ú m . 676 de 1978, por 
amenazas. 

(B.—5.464) 

María Mercedes Lorenzo Botrán, naci
da el 26 de septiembre de 1950, hija de 
Francisco y de Vic tor ia , soltera, adminis
trativa, domiciliada ú l t imamen te en M a -

Pamela Carlota Stolz, de veinte años 
j de edad, soltera, estudiante, hija de W a l -
i ter y de Gladys, domiciliada ú l t imamen te 
I en Madr id , calle de la Orden, n ú m . 13, 
! primero izquierda, comparecerá ante, el 
1 Juzgado de Distri to núm. 17 de Madr id , 
' sito en la calle de Cañizares , n ú m . 10, 

piso primero, el día 25 de octubre, a las 
diez treinta horas, a fin de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas seguido en 
el mismo con el núm. 268 de 1978, por 
coacciones, en vir tud de denuncia de A r 
turo Domingo Rogelio Lucas Rodr íguez , 
contra Pamela Carlota Stolz, acompaña-

! da de las pruebas de que intente valerse. 
. (B.—5.593) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Pérez Iglesias (José), nacido en Madr id 
el día 28 de abril de 1916, hijo de José 
y de Visi tación, con domicilio en la ca
lle de Fernando el Catól ico, n ú m e r o 28, 
tercero A , hoy en ignorado paradero, 
comparecerá el próximo día 25 de octu
bre, a las nueve de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal n ú 
mero 19 de Madr id , sito en la Carrera de 
San Francisco, núm. 10, piso tercero, a 
fin de celebrar juicio verbal de faltas por 
amenazas, bajo el n ú m . 615 de 1978, de
biendo venir provisto de cuantos medios 
de prueba intente valerse. 

(B.—5.466) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E l señor don José María García Sego-
via. Juez municipal núm. 20 de esta ca
pital, en los autos de juicio verbal de fal
tas núm. 144 de 1978, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a A n 
gel Pérez Fernández , que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, el día 3 de noviembre, 
a las once horas, al objeto de asistir a 

la celebración del correspondiente juicio» 
debiendo aportar las pruebas de que 
tente valerse. „ e , n ) 

E l señor don José Mar ía García Segó-
vía, Juez municipal n ú m . 20 de esta ca
pital, en los autos de juicio verbal de faJ* 
tas n ú m . 7 de 1978. que se tramita e 

este Juzgado, ha acordado se cite a An
tonio Salazar Fe rnández , que se encuen
tra en ignorado paradero, para aue com
parezca en la Sala audiencia de & c n ° 
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, el día 3 <j* 
noviembre, a las diez horas al objeto a 

asistir a la celebración del correspondien
te juicio, debiendo anortar las pruebas <*e 

que intente valerse. * 
(B—5.561) 

E l señor don José Bento Cabrera 0 . 
Juez municipal n ú m . 20 de esta c a m t a / 
en los autos de juicio verbal de faltas nu
mero 1.055 de 1977, que se tramita e» 
este Juzgado, ha acordado se cite a Fran
cisco Herrera García , que se encuentra 
en ignorado uaradero, nara que conjP " 
rezca en la Sala audiencia de dicho juz 
gado, sito en la calle de los Hermano* 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, el día 20 a 
octubre, a las diez horas, al objeto ° 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio, debiendo aportar las pruebas a 
que intente valerse. 

(B.—5-013^ 

E l señor don José Bento Cabrera* 
Juez municipal n ú m . 20 de esta .capí < 
en los autos de juicio verbal de faltas 
mero 516 de 1978, que se tramita en e 
Juzgado, ha acordado se cite a ¿e ^ 
Mohamad Abdallah, que se encuentra 
ignorado paradero, nara que compa r e 

en la Sala audiencia de dicho 1üZf£3'. 
sito en la calle de los Hermanos A 
rez Quintero, n ú m . 3, el día 20 de oc 
bre, alas diez treinta horas, al objeto 
asistir a la celebración del corresponda^ 
te juicio, debiendo aportar las pruebas 
que intente valerse. ~ 

(B.-5.17*) 

E l señor don José Bento Cabré? | 
Juez municipal núm. 20 de esta c a p l

n U , 
en los autos de juicio verbal de faltas 
mero 450 de 1978, que se tramita f n i y j . 
Juzgado, ha acordado se cite a Silvio 
l lermo O r d ó ñ e z Fuentes, que se e n C Ü

0 . 
tra en ignorado paradero, para a;ue c 
parezca en la Sala audiencia de dicho J 
gado, sito en la calle de los H e r m á n ^ 
Alvarez Quintero, núm. 3, el día^ ¿ u ^ 
octubre, a las diez horas, al objeto 
asistir a la celebración del correspona 
te juicio, debiendo aportar las prn® 
de que intente valerse. 

(B.—5.01*' 

• E l señor don José Bento Cabrera ' 
Juez municipal n ú m . 20 de esta c a p I , t a s 
en los autos de juicio verbal de ta' 
n ú m e r o 602 de 1978, que se tramitai 
este Juzgado, he acordado se cite a L 
José Ferrero Várela , que se encuentra 
ignorado paradero, nara aue compare 
en l a Sala audiencia de dicho J u ^ a ° J 
sito en la calle de los Hermanos A l v a r 

Quintero, n ú m . 3, el día 23 de oftuDr ' 
a las diez treinta horas, al objeto des as 
tir a la celebración del correspondan^ 
juicio, debiendo aportar las pruebas 
que intente valerse. 

E l señor don José Bento Cabrerizo-
Juez municipal núm. 20 de esta c a p e 
en los autos de juicio verbal de faltas n " 
mero 639 de 1978, que se tramita en esx 
Juzgado, ha acordado se cite a A n ? 
Asensio A l b a , que se encuentra en i g n 

rado paradero, para que comparezca 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, si 
en la calle de los Hermanos Alvar* 
Quintero, n ú m . 3, el día 27 de octuw • 
a las diez horas, al objeto de asistir a 
celebración del correspondiente ív}C! ' 
debiendo aportar las pruebas de que 

-5.173) tente valerse. 
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